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ADVER 'I'ENCIA 

DADA LA NATURALEZA DEL CONTENIDO 
PE ESTA TrESIS, NO HA SIDO POSIBLE IN
TRODUCIR EL NUMERO DE CITAS BIBLIO
GRAFICAS DESEABLES, PUES SE TRATA DE 
UN ENSAYO QUE PERSIGUE LA CREACION 
DE UNA NUEVA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL 
CUY AS REFERENCIAS ESTAN .EN LA LEY 
ACTUAL DEL, INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL; Y SU PROYECCION NUE
VA ESTA FORMADA POR LAS EXPERIEN
CIAS, CONOCIMIENTOS Y PHACTICAS DEL 
AUTOR, A:31 COMO EN EL ESTUDIO DE 
NUMEROSOS UBROS, LEY ES, REGLAMEN
TOS, CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
Y FOLLETOS, TODOS RELATlVOS A LA SEGU
N IDAD SOCIAL. 



Introducción 

Desgraciadamente no podemos decir que en la actualidad la Seguridad 
3-ocial prive entre el panorama de los 'frabajadorcs Asalariados y que el 
Instituto Mexicano del Scg·u1·0 Social y el Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales para los Trabajadores e.le! Estado, abarquen n éstos en todo 
el Territorio N aé'ional, mucho menos podemos decir, que exista. la Scgmi
dad Social entre los demás trabajadores, tanto del campo, como aquellos 
que son indcpcnclientes y 110 tie11cn patl'ém, clcspt'l'tHliénclose de ésto, quo 
ellos, sus familiares y dependientes económicos estén sufriendo de insegu
ridad socia l. Distan mucho los organismos aludidos ele completar sus fines, 
ya nos dice el Maestro GUSTAVD ¡\RCE CANO, l'1l su último libro de los 
Seguros Sociales a lit Seguridad Sol'ia 1 ( *) "Desgraciadamente el Director 
del Instituto IGNi\ClO l\IORONES PRlETü, al clcshcchar a los técnieos 
del Seguro Social no fnc capaz ele ampliar <11 S('gmo Soeial, pa1·a t1·ansfo1·nrni· 
lo en Seguridad Social y comprendc1· <'Slnrlios de pohlación cxdnídos de él''. "Y 
en esa forma no se cmubió una estructura conforme a los frescos princi
pios de nuestra RcYolnción, desmintiendo que ésta ha envejecido y que se 
requieren nucYos elementos vitales para modificar a. las Instituciones Me
xic'anas''. Lo mismo podemos decir ele Ja ohm rcalizacla en el ant<'riot• ré
gimen por el ISS,S'l'E. 

En tal virtud concordando con esta idea y con el "Maestro y Doctor 
ALBERTO TRUEHA URDTNA, "C'n riuc no hay seguridad social sino in·e
visión social", (*) hemos de enfatizar que estamos muy ·lejos de llegar a 
la Seglll'ida<l Social, mientras jurídicamente no exista una Ley qne aglu
tine todas las normas de previsión social, que rn la actualidad existen 
tanto en Contratos Colectivos ele Trabajo, como C'll los Cótligos t1el Ins
tituto :Mexicano del Seguro Social y de loR tra hajac1orcs del ISSSTE, así 
c·omo las normas ele Scgmidad Social para. las fuerzas a1·mat1as del país. 

Uno de los objetivos <le rstc estudio es el tender hacia. Ja creación ele 
una Ley Gcncrn l de Seguridad Social, que a barquc a. todos Jos inc1i~1 icluos 

sujetos a la Scgmidac1 Social 
Los avances de la Ciencia y la Tecnología lrnn repercutido enorme

mente en la Industria y en el Trabajo, rnnltiplicándosc la producción, y 
mejorándose altamente la calidad y los sistemas cor1·elativos a esta pro. 
ducción, tenc1icndo siempre hacia la superación del }H'odm.to. Esto a su vez 
ha trnído consecuencias múltiples entre ellas, el desempleo por 1a automa
tización y los riesgos de trn hajo por el ~am bio obligado de sistemas técni
cos y científicos y por ende, la inseguridad ha aumentado. 

(*) Capítulo XXV Hoja 5H. 
( ~) Tratado ele Legislación Sociul.-Edit. Herrero. l\léx. 1954. 



Por otra purte, nos encont1·11111os con ql.lc la. socic<lu<l tecuifica<ln, vi
viendo estrL etapa, requic1·0 uduptuciones y nnovos ordenamientos jurídicos 
en todos los uspectus, pnrn puder cstat• aenr1.le cun la trnnsformu.eión pcl'
munente de nuestra oivilizuoióu e ir upat'l•jullos con el progl'eso científico, 
tecnológico, econúlllico e indnstriu,l. Pul' consiguiente, el pl'ogreso <l.e mws
tro puís, l'üqniet·e de la scgul'idud social parn uvnnzur téenicu. e indnstriul
mentc y 1Jodcr lnbot'Ul' con pt·oLluctividuü en un ambiente de segnrillud y 
t1·1mquilidn11 cun nn po1·venir cierto puni el truba,jndol' ~- sus g-eue1·acionc:> 
t'uturas. 

Po l' todo esto, considero lle lll'gento 11ect·;;i1laJ 1uu1li fie a 1· sustancial
mente todas las normas de previsión social que exi::lll•n <~udilicúllllolas eu 
una, sola. Ley, haciendo innovaciones p1·ofundas en el tipo lle prestaeione' 
que existen en sn 1:ua11tía l'l'onú1niea, s1•1·,·il'ios SlH:inlL•s, 1·c•<l11ceió11 l'll los 
l'equisitos a que cstún :;ujetos los t t·nlmjudu l'l'8, pa 1·a obtener dichos servi
cios y prc:;tacioncs y lo mús itnpul'lantc el abn1·oar a ·la totalidad de lo:; 
inclivicluo:; sujetos n la Seguridai..1 Soeial que existen L'll nuestro país, invu
dienuo totalmente el Tcrritol'io Nacional eon sus sL·rvicios. 

11'liontms las cortdicinnes polítiens y económicas se equiparan a lus 
11ccesida<lcs :;udaleH, lHt1·a t[llC pu1·1la Sl'L' r)Usible la crracióu clu una LPY 
Cenera! de ~egnl'idaü ~otdal que i1upc1·e en todo d país, a la cual, le po
drímnos llmnar "Ley Xaeiunal de Seglll'iÜad Social'', me voy a pel'mitfr, 
:;in incnosenl>o, de alia11do11a1· t•ste idva, <l1: arn1lizal' la L.1·y lid :)eglll'o So
eial Capítulo por tnpítnlu y sus J\rtíeulo~.: l'tl fut·11ia pal'lienla1·, pam pro
ccdct• a i11i<:ia1· <k81lc aho1·11 y por lo p1·onto, una 1rncva L-ry ([p[ Seguro 
Social que 111ús 1:tl'l:le, su con\enido pueda ap1·on·chm·sc ptu·a dabnrar la 
L,cy Na.eional de ln Srg·ul'idnd Soc:ial a que nrn ¡•stny 1·efidemlo y micn
t1·as qun las <Hll1dido11e8 ;jurídica:-; y lH:orn)mil:as son Yialil<'s poi· lll 11wnos 
tenga111lls yu. a\·isu1·a1:la 11nn 11n1~vn Ll',\' del Segt11·0 Sndal. 

Cllnsideramlo llt'gL'!l\o mm revisión G0neral dC'l Sistema <Il1<' rstti Lry 
dl'I St·~rt11·0 Sol'inl i111po11p ndnnl111t·11\l': d nnúli~b dl'l 11Únll·1·u 111• :\ttíen
Jos de eHta. J ,l:y vig'l'lltl' qnu <~8 lll't'l'S:\l'io rl'i'o1·111n1· y l\li(' >:l'l':Í :H1il'ill11ada con 
algunas nuents 11u1·mas 1n11·a compldat· su \c.x\o; rn1e111ús ele enmbios, mo-
1lil'icat•ioncs y adit'iottes l[lll' nos 1·evclan que m:ís cfol fi0% de dicho orde11a-
111ionto sc1·(t modil'irado, Asimismo, clehido a las múltiples L'l'tol'mas que• 
se1·ít11 Pxpuestrn;, l'l 1ie1·receio11aniicnlo de c:sta LlT llL·munda una 111cu] U'ien
d{in <fo ¡;ns :! te1·e1·1·as pat·tcs y haciendo osten8ihlc ltL necesidad de muyo1· 
eohcl'enein y clal'idud dd eonju11lu de este 01·c1cnnmicnto, VPo la con\'e11ic11-
c·in, 1rn1· Ju pl'nnto, de tll111111· t•tt 1·011side1·:wiú11 la~: ~n·1·sc11tN: 1·1•i'u1·n1as, y ncli-
1,ionc!i, pn1·a. rn1Í!i \n1·tfo, C'lahn1·n1· 1111a llll<'Vll l.P~' dt· St'g'ul'Íd:;d ~cwial. 



ANTEPROY1ECTO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY DEL SEG\JRO SOCIAL 

CJ\ Pl'rllLO l 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Considcl'ncioncs.-Artículo lo.-En 1n s!'gundn pai·tc del A1·tículo lo., 
se habla del régimen del Seguro Obligatorio que está instituído, para ga. 
rantizar el derecho humano, a la salud, la asistencia médica, la protección 
de .los medios ele subsistencia y los servicios socialm:1 11cccsnrios pum el bien
estar individual y colectivo. 

Considero en cuanto se refiere a la garantía de que el individuo goco 
de los servicios soeiales necesarios, para el bienestar individual y colecti
vo, debe de transformarse haciendo más clara la idea, es decil', menos ge. 
néric'a, pues son muchos los sm•vicios soC!ia\es 11ccesnl'ios que se encaminan 
hacia el bienestar individual y eoll~ctivo, podríamos 1ia b ln 1· de servicios 
sociales, dentro de los cuales se- incluya los educativos, técnicos, cultura
les y deportivos, encaminados a la elevación, la superación, el bienestar y 
al e.sparcim¡.ento y especialmente de un servicio social de tipo nacional cuya 
función será la de il' resolviendo poco a poco el problema del desempleo 
por medio de la creación de un Departamento Espceial ele Bolsa de Tra
bajo para desempleados, por lo que considero que el enunciado debería de 
ampliarse para quedar transformada esta segunda parte del Artículo Pri-
mero: 

Artículo ] o. 

Texto Actual.-Et Scgnro Social 
constituye un servicio }Júhlico na
cional, que se establece con carácter 
obligatorio en los términos de esta 
Ley y sus reglamentos. . 

El régimen del Seguro Obhgato~·· 

rio se instituye para garantizar el 
derecho humano n la salucl, la asis
tencia médica, la protección ele los 
medios lle subsh;tcncia y los servi
cios sociales necesarios para el bien. 
estar individual y colectivo. 

Texto Propuesto.-El Seguro So
cial constituye un servicio público 
nacional, que se establece con ca
rácter obligatorio en los términos 
de esta Ley, y sus reglamentos. 

"El régimen del Seguro Obliga,.. 
torio, se instituye para garantizar 
el dercho humano a la salud, la 
asistencia médica, la proteccción de 
los medios de subsistencia, la ayu. 
da al problema del desempleo "y 
los servicios sociales, técnicos, cul
turales, educativcs y deportivos, 
así como la Orientación Vocacional 
y el Adiestramiento para el Tra
bajo, necesarios para la elevación, 
superación, ca:pacitación, bienestar 
y esparcimiento individual y colee. 
tivo". 

Consideraciones Artículo 3o.-El artículo 3o. compL'cnclc los seguros de 
accidentes ele trabajo, enfermedades profesionales ¡1or una parte, por otra, 
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enfermedades no profesionales, maternidad, invalidez, vejez, muerte y ce
santía en edad avanzada; creo que es urgente ya, analizar y prcveer el gmu 
problema económico que en perjuicio del país entero se avecina, con mo
tivo del desempleo, que actualmente estamos atravezando; y ésto es de
bido a nuestra tusa de c'reeimiento, que durante la actual década, se estima 
que se ha mantenido a un uivel drl !3.4%. 

Este incremento, deduzco, producirá presiones sobre la producción y 
el acceso al trabajo, bastante graves, durante .los próximos años. 

Estudios recientes han pcr·mitido apreciar que para (•stc lapso inicia. 
do 1970-1980, ser{t necesaria la creación ele aproximadamente seis roillonm; 
doscientos mil empleos, tal situación se refleja desde luego en la insuficien
cia de la demanda de bienes y servicios que a su vez incide sohre la insu
ficiente utilización de la capacidad industrial instalada <'ll la m.ayoría do 
las ramas industriales. Sobre este tJroblema se ha llegado a comprender, 
que para alcanzar la meta de un pleno empleo, es necesal'io coordinal' las 
diversas políticas de desarrollo económico y social, en todos los campos dr. 
la acción gubemamental y privada; y como se puede proveer, si no hay 
una decidida intervención del sector económico y otros organismos, para 
ir resolviendo paulatinamente este problema, que se irít tornando más ál
gido, y es de mi concepto que el Seguro Social deba intcrv<'nit· de inmedia
to naturalmente que no en forma total, porque sus posibilidades económi
C'as actuales y su estado financiero, no se lo permiten, pero si en forma 
pa.rcial incluyendo lo que en Euuropa se llama el seguro de PARO y quo 
nosotros enten<lemos por desempleo, esta profocción, eomprnnderá exclu
sivamente a todos los actuales trahajadol'es que se encuentran en desem
pleo, que ya hayan sido trabajadores asegurados y que hayan tendo un 
mínim:o de 52 semanas de cotización y cuyos derechos adquiridos se verían 
amparados ; por que considero que una persona que ha trabajado y eotizu
do, se encuentra en pleno dereeho de protección, por parte el.el Estado, 
siempre y cuando la situación ele desempleo en que se encuentre, no sel\ 
originada por un despido justificado, entonc~s bien, agregaremos unn. Frac. 
eión V al Artículo 3o.: 

Artículo 3o. 

Texto :\etu111.-Estu Ley enm
prencfo los S<.>gUl'OS Lle: 

lo.-Aeeidcnt<'s del tr·1thajo y e11-
:fermc11adcs im>fesionalcs; 

II.-Enfc1·medaLles no profesio
nales y materni<lad; 

JIJ.-Tnvnlidez, Yc;jez, y 1111wrtc, y 

IV.-Cesan1 ín. cm eda.d avanzada. 

Texto Pr1>puesto.-Esta Ley com
prende los Seguros de: 

1.-Aceidentes del trabajo y en
fermedades profesionales; 

11.-Enfennedades no profesiona
les y maternidad; 

111.-Invalidez, vejez, y muerte. 
rV.-Cesantía en edad avanza.

da., y 

V .-Desempleo". 
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C'onsiueraciones. Al'tíeulo 4o.-Estc Artículo, nos expresa y nos dá u. co
noecr a las diferentes clases de personas que el régimen del Seguro Obligatorio 
eomp1·ende, lllW desde lnego no son 111 totalitlad de los individuos, además do 
que el Artículo 5o. y el 60., nos hacen eicrtas excepciones y establecen 
fórmulas ¡rnra ir incorpo1·ando al S·egm·o Social a diferentes clases do tra
bajadores; estoy de acnet·llo en las except'iones del Artículo 5o. ya que pue
de prestarse a duplicidad de asegnramicnto, tratándose de los hijos me
Bo1·es de 1ü aiios ~· el có11yugc del patl'6n, l'll e·amhio no con lm; del 60., 
pues la paulatina y ciertamente indeterminada insc'ripción de las diferen
tes clases de trubajauorcs, que existen, asalariados o no de empresas de 
tipo familiar, domieilio y <loniésticos, yn sea temporales o eventuales, deben 
de inrnecliato ingresar al amparo del Seguro Social obligatorio, asimismo 
tratándose de los campesinos en general y tender hacia la totalidad del 
aseguramiento del trabajador asalariado o no, :para lo cual deberá este 
seguro derramarse definitivamente por todo el Territorio Nacional. 

N a.turn.lmcnte que se pu cefo pensar que esta idea precisamente no es 
nueva y sí un tanto utópica, pero hago la consideración de que el' país 
reciente el daño de la falta de seguridad, que tienen sus ciudadanos y 
sobre todo sus trabajadores y campesinos, que son el elemento impulsor y 
los factores determinantes de la producción del mismo, el problema de la 
falta de aseguramiento de algunos núcleos de trabajadores industriales, 
:n·tcsanales o agrícolas, necesariamente se l'esicnte pol' diferentes canales 
en la economía general del país, ya que son parte de la misma. La carga 
de su falta de nscguración, ya sen por el carácter del asegurado o 
bien por la otra forma que es el desempleo, la sobrelleva el país porque 
es a donde parten ele donde comunican y en donde se desarrollan estas ca
l'encias, en tal virtud, considero que el Artículo 4o. comprenderít a toda~ 

las personas sujetas a Seguridad Social que radiquen en el Territorio Na
ciona:l. 

Artículo 4o. 

Texto Actual.-El Régimen del 
Seguro Obligatorio comprende a : 

I-Las personas que se encuen
tran viculadas a otras por una re
lación de traba.jo, cualquiera que 
sea el acto que le dé origen y cual
quiera que sea la personalidad ju
rídica o la naturaleza económica del 
patrón y aun cuando éste, en virtud 
<le alguna ley especial, esté ·exento 
del pag·o de impuestos, derechos o 
coutrilmeioncs en general; 

II.-Los miembros de sociedades 
cooperativas de producción; de ad
ministraciones obreras o mixtas, ya 
sea que estos organismos funcionen 

Texto PrQPuesto.-El Régimen 
del Seguro Obliga.torio oomprende e. 
todas las personas wjetas a. Seguri
dad Social que radiquen en el Te
rritorio Nacional. 
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como tales confo1·me 11. <lcrecho o 
sólo de hecho ; 

III.-Los cjidntarios, comuneros 
y pequeños propictal'ios agrícolas y 
ganad e ros, en los términos el el :\ r
tículo 80. de esta Ley y ele las le-
yes y 1·cg'lamentos correspondien-
tes; 

IV.-Los trabajadores indepen
dientes urbanos y rm·ales, como ar
tesanos, paqucños comerciantes, pro
fcsionistns libi·cs y lodos aquellos 
que fueren similares, de acuerdo con 
lo dispuesto en el 1\ 1·Lículo 80. do 
esta Ley y en las leyes y reglamcn. 
tos correspondientes. 

Consideraciones A1·tículo 60.-Al ampliar a la totalidad de los indivi
duos el régimen del Scgnro Obligatorio que fija el nuevo t('xto propuesto 
del Artículo 4o., por consecuencia este 60. Artículo debe ele cambia1• casi 
en su totalidad para que concuerde con c•l Artíc'Ulo mcncionndo, sin em
bargo, consideramos neC'esaria In expedición de un reglamento especial pa
ra los nuevos núcleos asegurados en donde se establecerán formas que ata
fien a. su particular y nueva condición. 

Artículo 60. 

Texto Actunl.-El Poder Ejcc'n
tivo Federal, previo estudio y dic. 
tamen del Instituto, determinará lns 
modalidades y la fecha en qne se 
organice el Seguro Social cfo los 
trabajadores ele empresas de tipo 
familim· a domicilio y domésticos, 
temporales y eventuales. 
. Los dcerctos que expida el Poder 

Ejecutivo Federal en ejecución do 
la facultad anterior, dcbm·án preci
sar la clase de trabajadores a quie
nes se refieran !ns normas, Jos pln
zos y procedimientos que se seguirán 
para su insc1·ipció11 y para el cobro 
ele las cuotas obrero-patronales, la 
determinación de los grupos de sa
lario en que se consideran incluídos 
y las modalidades pertinentes en el 
otorgamiento y en el disfrute de 

Texto Propuesto. - de acuerdo 
con la a.m,pliación del régimen del 
Seguro Obligatorio a que se refie
re el Articulo 4o. de esta Nueva 
Ley, '~Se expedirá reglament'o es
pecial para los nuevos núcleos ase. 
gurados, o sean los no asalariados, 
con el objeto de establecer los pla
zos y proced.inrinetos que se segui
rá.u para su inscripcin y para el 
cobro de las Cuotas obrero,patrona.. 
les; y las modalidades pertinentes 
en el otorgamient.o y en el disfrute 
de las prestaciones que les corres
pondan. Asímismo, determinarán la 
man.era. de operar los cambios de 
clase de los DJUevos asegurados y 
las consecuencias que esos cambios 
impliquen.''. 
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lns prestaciones que l.cs c:,orrespon. 
dan. Asimismo, cletermm~ran la ma
nera ele operar Jos emnb10s de clase 
de los trabajadores y las consecuen
cias que esos cambios impliquen. 

Lns c:Jases de tl'[tbnjndorcs a las 
que se refiere este artículo, se de
terminnrún conforme a lo preveni
do por las leyes respectivas o, en 
su defecto, por lo que al respeeto 
est11b1ezean los decretos ele implan
taéión del régimen del Seguro So
cial. 

Asímimo, el Poder Ejecutivo Fe
deral determinará, a propuesta del 
Instituto, las fechas de implanta
ción de los diversos ramos del Se
guro Social y las circunscripciones 
territoriales en que se aplicará to. 
mando en consideración el des~rro
llo industrial o agrícola, la situación 
geográfica, la densidad de poblaeión 
asegurable y la posibilidad de es
tablecer los servicios correspondien
tes. 

También fijara las fechas y las 
modalidades conforme a las cuales 
se realizará la primera inscripción 
general de empresas y de trabaja
dores, una vez que sean hechas las 
determinaciones mencionadas. 

Igualmente, fijará las fechas y 
modalidades de implantación del 
Seguro Soeial Obligatorio para los 
trabajadores asalariados del campo. 
en las circunscripciones territoria
les en donde ya está establecido es. 
te Seguro para los trabajadores 
asalariados urbanos, pero no el de 
aquellos. 

iEl Instituto puede extender el 
Seguro Social, con la aprobación 
del Ejecutivo Federal, a ramas de 
industria en las circunsc·ripciones 
territo1·iales en que no se hubiera 
implantado aún, siempre que se 
cumplan lM condiciones estnblcci-
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das en el Artículo 65 de la Loy. U11 
reglamento especial fijará las mo
dalidades confo1·me a las <males so 
realizará este Seguro. 

Consideraciones Artívulo 70.-1\cordc con las obligaciones de los pa
trones y derc>c110s de los trabajadores, que se estipulan en este Artículo, 
imra la inscripción de éstos en el lustitnto Mexicano del Segnro Social den
tro de los plazos y cumpliendo con Jos requisitos que fijan los reglamentos 
respectivos, considero necesario sea adieio11ado el segundo párrafo y se 
hwluya en el último a los no nsalariadoR. 

Arlknlu 7o. 

Texto Aetual.-Los pal1·ones tie
nen la. obligación de incribÍl'sc e 
inscribir a sus tl'aba,iadores un el 
Institnto .i\I cxicano del Segmo So
cial dentro de los J)]nzos y cum:---
llliendo los requisitos que fijen lo:; 
reglamentos rcspcet.ívos. De Ja mis
ma. ma1w1·a deberán eonmnica r ]ns 
altas y ha;jas de sus tJ·n hajadorrs, 
las modificaciones de sus :o;a lal'ios 
y las dc1wís (•<mdicionns rl<' trabajo 
que sean dr í111portancia parn el 
Instituto. J\I efecto, dchcr:ín dar 
los avisos y j)l'Oporeionnr Jos infor
mes por medio de los f ni·mularios 
que les Jll'O!Hll'cional'iÍ ¡?ratnítamc11. 
te l'l l nstitnto. 

Los trabajadores están obligados 
a suministr111· a los patrones los da
tos necesarios para rl cumplimfonto 
de las obligaciones anteriores. En 
el caso <le que el patl·ón no cumpla 
con la ob'ligaeión de inscribir al 
trabajador. éste tiene el derecho cfo 
acudir al Instituto proporcionándo
le los informes correspondientes, 
sin que ello rclrve al patrón del 
cumplimiento de su obligación y 
Jo exima de las sanciones en que 
hubiere incurrido. 

Al dar -el aviso de insct•ipción, el 
patrón puerle expresar por eserito 
Jos motivos en que funde alguna 
<lxcepción o duda aCtJrca de su obli-

Texto Propuesto.-Los patrones 
tienen la obligación de inscribirse e 
inscribir a sus trabajadores en el 
Instituto Mexicano del Seguro So
cial dentro de los plazos y cum. 
pliendo los requisitos que fijen los 
reglamentos respectivos. De la mis
ma manera deberán comunicar las 
altas y bajas de sus trabajadores, 
las modüicaciones de sus salarios 
y las demás condicio2'P.s de trabajo 
que sean de importancia para el Ins. 
tituto. Al efecto, deberán dar los 
avisos y proporcionar los iDf ormes 
por medio de los fonnularios que les 
proporcionará gratwtamente el Jns. 
tituto. 

Los trabajadores están obligados 
a suministrar a los patrones los da. 
tos necesarios para el cumplimiento 
de las obligaciones anteriores. En 
el caso de que el patrón no cumpla 
con la obligación de inscribir al tra
bajador, éste tiene el derecho a 
acudir al Instituto proporcionándo. 
le los informes correspondientes, sin 
que ello releve al patrón del cum- . 
plimiento de su obligación y lo exi
ma de las sanciones en que hubie
re incurrido. Y con la. sola prueba 
de la relación laboral, el denuncian
te desde ese momentO obtine para 
él y para sus derechoh1tbientes las 
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gación ele inscribir a un trabajador, 
sin que por ello pueda dejar de 
pagar las cuotas correspondientes a 
dicho trabajador. El Instituto re
solverá en llll plazo no mayor de 
30 días si existe o no la obligación 
de inscribir al traba,jador y lo no
tificará pcrso11a]mcnte al patrón p11-
ra los efectos consiguientes. 

El l nstituio sh1 previa gestión 
rle patrones o de t rabajac1orcs, pn
Llrít llecidil' sobre la insrrÍJ)Ci1ín (k 
nn traba,jaclor no inscrito. La dcei
sión del Instituto no releva ríi al pa
trón de su obligación dr insrdbir. 

Los avisos de ba,ia <lr los t ra.ha
jadores que se eneuentren reribicn
<lo algún subsidio do Jos que esta. 
Ley señala. para los seguros de en
fermedades no profesionales y ma
t emidad y aecidenl<·s clcl tl'ahajo y 
enfermedades profesionales, no s111·
tirán efocto para las finalidades del 
Régimen de la Scgn !'Ídad Socin l. 
mientras chlre la pel'c~cpción cfol ¡.;nh
sidio. 

Cuam1o e] Instituto Ycrifique la 
extinsión de una empresa. cancela
rá el registro ele sus trahajaclores 
asegurados aun cuando el patrón 
omitiere comunicar ]as bajas corres
pondientes. 

I-1os plazns JHH'a da1· aviso de ins
cripción, alta, haja y modificación 
de salarios.. no serán mayorc•s <lfl 
cinco días. 

Los documentos, elatos e infor
mes que los trabajadores y patro
nes proporcionen al Instituto, en 
cumplimiento de las obligaciones 
que les impone este artículo, serán 
estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a co
nocer en su forma nominativa incli. 
vidual, a. ninguna persona, salvo en 
los juicios y procedimientos de cual
quier índole en los que e] 1 nstitnto 
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prestaciones que se consagran en es. 
ta Ley. 

Al dar el aviso de inscripción, el 
patrón ,puede expresar por escrito 
los motivos en que funde alguna ex
cepción o duda acerca de su obliga· 
ción de inscribir a un trabajador, 
sin que por ello pueda dejar de pa. 
gar las cuotas correspondientes a 
dicho trabajador. El Instituto resol
verá. en un plazo no mayor de 30 
días si existe o no la obligación de 
:lnscribir a.l trabajador y lo notifi
cará. personalmente al patrón para 
los efectos consiguientes. 

El Instituto sin previa gestión de 
patrones o de trabajadores, podrá 
decidir sobre la inscripción de un 
t.rabajador no inscrito. La decisión 
del Instituto no relevará al patrón 
dfl su obligación de inscribir. 

Los avisos de baja de los traba
ja.dores que se encuentren recibien
do algún subsidio de los que esta 
Ley señala para los seguros de en
fermedades no profesionales y ma· 
ternidad y accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, no sur
tirán efecto para las finalidades del 
Régimen de la Seguridad Social, 
mientras dure la percepción del sub
sidio. 

Cua.ndo el Instituto verifique la. 
extinción de una. em¡presa, cancela
rá el registro de sus trabajadores 
asegurados aún cuando el patron 
omitiere comunicar las bajas corres
pondientes. 

Los plazos para dar avisos de ins
cripción, alta, baja y modificación 
de salarios, no serán mayores de 
cinco días. 

Los docum.entos, datos e informes 
que los trabajadores y patrones pro
porcionen al Instituto, en cumpli
miento de las obliga.ciones que lea 
impone este artículo, serán estric. 
tamente confidenciales y no podran 



fuere parte y en los otros casos es
pecíficamente previstos por esta 
Ley. 

Para la insc'ripción, el ecobro de 
cuotas y el otorgamiento de pres
taciones de los trabajadores asala
riados del campo y de los miembros 
de sociedades cooperativas de pro
ducción, el Instituto establecerá en 
los re~u:mentos, correspondientes 
procediminetos adaptados a las pe· 
culiaridades del empleo y a las ne
cesidades sociul·es de esos grupos. 

comunicarse o da.rse a conocer en 
su forma nominativa individual, a 
ninguna persona, salvo en los jui
cios y procedimientos de cualquier 
índole en los que el Instituto fuere 
parte y en los otroa casos específica
mente previstos por esta Ley. 

Para la inscripción,· el cobro de 
cuotas y el otorgamiento de pres
taciones de los trabajadores no asa
lariados, asalariados del campo y de 
los núembros de sociedades coope
rativas de producción, el Instituto 
establecerá. en los reglamentos co
rrespondientes, procedimientos adap
tados a las peculiaridades del em
pleo y a las necesidades sociales de 
esos grupos. 

Consideraciones Artículo 80.-De acuerdo con el objetivo que persigue 
este anteproyecto de que todos los individuos su.ietos a Seguridad Social 
estén protegidos y los amparen toda la gama de seguroH que comprende el 
nuevo texto del artículo 3o., he creído ne<~osnrio qne este artículo octavo 
así lo exprese; asimismo, habrú de referirse a la forma nueva de cotiza. 
ción que es la de un porcentaje sol)l'e ol saliniu c•xacto que perciban Jos 
trabajadores asalariados, cotización que bnjo el mismo sistema de porcen· 
taje pagarán los patrones y el gobierno fe<.leral, como lo prescriben más 
adelante los artículos 63, 64, 94 y 95 respectivamente. 

,En c'uanto a los individuos no usnluriados se instaura que éstos paguen 
el 50% de la cuota. que se les fije, de acuerdo con su catrgoría o pcrcep. 
eión económica, cubriendo el gobierno fcdL•1•al el otro 50%; dichos no 
asalariados se sujetarán al reglamento especial que se expida de acuerdo 
con el nuevo artículo 60. para estos nuevos núcleos nsegurados, con el ob
jeto de establecer los plazos y procedimientos que se seguirán para su ins. 
cripción y para el cobro de las cuotas obrero-patronales, así como las mo. 
dalidades en el otorgamiento y en el disfrute de las prestaciones que les 
correspondan. 

Habrá de conservarse .In idea 1le protceccilin y el sistema de é'otización 
que ya existe para los miembros de las sociedades cooperativas de produc
ción, los de las sociedades locales de crédito agrícola y los ele las socieda. 
des de crédito ejidnl; nsí como los e,iiclatarios, <.:'omuncros o pequefio8 pro
pietarios ele más ele 10 heetúreas Lle riego o su equivalencia en otra clase 
ele tierras, ya sean o no miembros Lle sodPLlades cooprrativn:; de producto
res de sociedades de crédito ejidnJ o de agrícola que establece el artículo 
So. actual para éstos; el Banco N aeional de Crédito Agrícola, S. A., el 
Banco Nacional ele Crédito Eji<lal, S. A., los P.ancos Regionales a que se 
i·efiere la Ley de Crédito !\grícoln, co11tinua1·án co11eeclicnc10 créditos inde-
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pendientes a los c1o AVIO o Refacción por las cantidades necesarias para 
satisfacer las euotas del Seguro Social; éstos y todos los demás individuos 
que ampara el artículo 4o. en su nuevo texto, estarán sujetos al Seguro 
Social Obligatorio mediante los requisitos que estab:lezca el reglamento 
especial n. que so refiere el mencionado nuevo artículo 60. 

A1tículo So. 

Texto Actual.-Son sujetos del ré
gimen del Seguro Social Obligatorio, 
los miembros c1o las sociedades coo. 
perativas de ]Jl'Oducción, los ele las 
8ocicc1ac1es locales de crédito agríé'o
la y los do las sociedades de créclito 
cjic111 l. Las mencionadas sociedades 
serán consideradas como patrones 
para los efectos de esta Ley. 

Para los ramos do enfermedades 
no profesionales y maternidad y <le 
invalidez, vejez, cesantía y muerte, 
las mencionadas sociedades CJ'Ubrirán 
el 50% ele las primas totales y el 
Gobierno Federal el otro 50%. 

Para el ramo de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesiona
les el Gobierno Federal también con
tribuirá con el 50% de .la prima res
pectiva, siempre que se trate do eji
datarios, comuneros o de pequeños 
propietarios de no más de diez hec
táreas de riego o su equivalencia 
en otra clase ele tierras, ya sean o 
no miembros de sociedades coope. 
rativas de productores, ele socieda· 
des de eréuito ejidal o de crérito 
agrícola. 

El Banco Nacional de Crédito 
Agrícola, S. A., el Banco Nacional 
de Crédito lli'.jidal, S. A., y los Ban
cos Regionales u que se refiere la 
Ley de Crédito Agrícola, concede
rán créditos inclepenclientes a los 
de avío o refacción por las canti. 
daelcs necesarias para satisfac'er la8 
cuotas del Seguro Socia.!, en aque
llas zonas en qun se haya exten<li
do o se t~xtienda el régimen a los 
trabaja<lol'rs del campo. Dichos Ban-

Texto Propuesto.-"Todos los in
dividuos que comprende el régimen 
del Seg-uro Obliga.torio tienen dere
cho a obtener todos los tipos de Se
guro que esta Ley contiene". 

"Los trabajadores asalariados pa
garán una cuota. de acuerdo a un 
porcentaje de su salario, los patro
nes pagarán también un porcenta,.. 
je de acuerdo con el salario que le 
pagan al trabajador, tal y como lo 
prescriben los artículos 63 y 94. El 
Gobierno también pagará una. cuo
ta. por pe>rcentaje sobre las cuotas 
que corresponda pagar a los patro
nes, como lo indican los artículos 
64 y 95". 

"Los demás sujetos al Seguro So
cial Obliga.torio que no tengan pa
trón, pa.ga.rá.n el 50% de la cuota 
que se les fije de acuerdo con su 
categoría y cuantía. de percepción 
y el Gbierno Federal pagará el otro 
60% de la. prima total". 

Los miembros de las sociedades 
cooperativas de producción, los de 
las sociedades loca.les de crédito 
agrícola y los de las sociedades de 
crédito ejidal, no pagarán ninguna 
cuota y las sociedades a. que per
tenecen, serán considera.das. como 
patrones para los efectos de esta 
Ley, cubriendo las mencionadas so
ciedades el 50% de las primas to
tales y el Gobierno Federal el otro 
60%. 

El Banco Nacional de Crédito 
Agrícola, S. A., el Banco Nacional 
de Crédito Ejidal, S. A., y los Ban
cos Regionales a que se refiere la. 
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cos deberán cubrir las cuotas res
pectivas, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, dentro ele los quin
ce días siguientes a la concesión ele 
Jos créditos. 

Los cjidatarios, comnncros y pe
queños propietarios agrícolas quo 
no sean miembros de las sociedades 
<le crédito mencionadas, podrán que
dar incluídus en el Seguro Social 
Obligatorio en Jos ramos menciona
rlos en las frac'cioncs I, II y IlI del 
artículo 3o. de esta Ley. Para este 
fin el Poder Ejecutivo Federal, a 
propuesta del Instituto basada en 
sus experiencias estadísticas, finan
eieras y económic'as, podrá implan
tar dicl10 seguro mediante decretos 
en los que se determina: 

a).-La fecha de implantación y 
las modalidades del Seguro Social· 
Jrnra los grupos que <1cban HCJ' ii1-

cluídos; 
b) .-La.s circunscripciones territo

riales en qne se aplicarán las dis
posiciones de dichos decretos; 

c) .-Las cuotas y contribuciones 
a cargo do 1los aseguirados y d~l 

Gobierno Federal, las que serán su
ficientes para cubrir las prestacio
nes que correspondan a las necesi
dades sociales de dichas personas, 
tomando en cuenta su capacidad eco
nómica. 

Tratándose de cjidatarios y pe
queños propietarios agrícolas de no 
más de diez hectáreas de riego o 
su equivalencia en otra clase de 
tierras, en ningún caso las cuotas 
y contribuciones a cargo del Gobier
no FedeJ1l,1 podrán ser inferiores al 
50% del total; 

d) .-Los procedimientos de ins
cripción y los de cobro de las cuo
tas. 

1El Poder Ejecutivo Federal po
drá, a propuesta del Instituto ba
sado en estadísticas financieras, eco-

Ley de Crédito Agricola, concede
rán créditos independientes a los 
de Avío o Refacción por las canti
dades necesarias para satisfacer las 
cuotas del Seguro Social. Dichos 
Bancos deberán cubrir las cuotas 
respectivas, al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, dentro de los 
quince días siguientes a la conce
sión de los créditos. 

Se seguirá lo dispuesto por el Ar
tículo 60. para los nuevos núcleos 
asegurados que no estaban conside
rados en la Ley anterior. 

Las cuotas y contribuciones a car
go de los asegurados y del Gobier
no Federal, deberán ser suficientes 
para cubrir las prestaciones que 
cotTesponden a las necesidades so
ciales de dichas personas, tomando 
en cuenta su capacida.d económica. 
En ningún caso tratándose de indi
viduos sin patrón, las cuotas y con
tribuciones a cargo del Gobierno 
Federal podrán ser inferiores al 
60% del total. 
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nómicas y sociales, extender el ré
gim:en del Segul'o Social Obligato
rio a las categorías de tmbajadores 
independientes urbanos, como arte
t>anos, paqneños comerciantes, pro
fesionistas libres y todos aquellos 
que les fueren similares. En los de
cretos cor1·e8pondiüntes deberán to
marse en cuenta las necesidades so
ciales y las particularidades econó
micas de esas categol'ías de asegu. 
rados, las bases pa m et cobro do 
primas y prestacio11es en <linero y 
las condiciones especiales conforme 
a las cuales deban otor•garse ot1·os 
tipos de prestaciones. 

Consideraciones Artículo 11.-Cousidero que es injusto que a uu pcn
siomtdo pol' e! simple hecho de tmsladu1· sn domicilio al extmn,je1·0 se le 
sea suspe11dida su pensión, micntl'us dnl'e su ausencin, yu que se le coat'ta 
la libertad que existe en nuest1·0 derceho, de po<let· trasladarse al lugal' 
que desee sin que para. ello sufra alguna sunción o pérdida de sus derechos. 

En conseeuenein, considel'o que el Artículo 11 debe ser· i•eformado: 

:\ 1·tíc11J o 11 

Texto AetuaJ.-En el caso de que 
el pensionado traslade su domicilio 
al extranjero, se suspenderá su pen
sión, mientras dure su ausencia, ex
cepto cuando otra cosa dispongan 
los convenios internacionales que 
obliguen a Ja Repúblien. Mexicana. 

Si el I><msionado comprobare que 
HU residencia. en el extranjero será 
ele carácter permanente, 11 su soli
citud el Instituto podrá t>ntregarlc 
en junto, el 50% cM importe del 
valor c'onstitntivo de la pensión eo-
1·t·cspondi('Jltc, extinguiéndose por 
ese pago todos los derechos prove
nientes del Seguro. 

Texto Propuesto.-En el caso de 
que el pensionado traslade su domi 4 

cilio al extranjero. podrá nombrar 
un apodera.do, ante notario público, 
para que a. éste le sea. entregada en 
su ausencia. la. pensión a. que tiene 
derecho''. 

Si el pensionado, pensare residir 
definitiva.mente en el extranjero a 
su solicitud, de conveniencia; el Ins
tituto podrá. entregarle en junto el 
75% del importe del valor eonstitu. 
tivo de la pensión correspondiente, 
extinguiéndose por este pago todos 
los derechos provenientes del segu
ro. 

Cu11sidcra(·io111•s .-\l'líl~nlo 1-L---Este Artíeulo no~ habla de In wescdpc1011 
ele los diferentes tipos de seguros que o1ol'ga ln ]lt'Pscnte Lny, como en !'l 
Artículo 3o., hemos comJJl'(Hldido el Seguro <le Dfsem11leo, éste deberá tener 
tamhién una prcseripeión qtH' conii;icfornmoH S<'a de un mes n. pnl'tir de la 
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fechn que deje de prestar sus sct·vicios, tanto pam la reclamación del otor. 
gamicnto de la pensión como para el cobro de la misma, en consecuencia 
al Artículo 14, se le deberá de aumentar una Fracción que será la IV: 

Artículo 14 

'J'exto Actual.-Prescribirán: 

I.-En cinco años, el derecho pa
ra reclnmar el otorgamiento tle una 
pensión; 

II.-En un año, el derecho a co
brar: 

a) .-Cualquier mensualidad de 
una pensión ; 

b) .-Los subsidios por incapaci
dad para el trabajo; 

c).-Los suhsitlios por materni
dad; 

d).-I-(a ayuda para gastos ele !'ll· 

ticrro, y 
e) .-La indemnización para la 

viuda que contraiga matrimonio; 

rr L-En seis meses, el derecho 
pnra Ja dote. 

Texto Propuesto.-Prescribirán: 

l.--1En cinco años, el derecho pa.. 
ra reclamar el otorgamiento de una 
pensión; 

a) .ro-Cualquier; l'®n.&ualidad de 
una pensión; 

b) .-Los subsidios por incapaci
dad para. el trabajo; 

c).-Los subsidios por materni
dad; 

d).-La ayuda para gastos de en. 
tierro, y 

e).-La indem.nizuión para la 
viuda que contraiga. matrimonio. 

111.-En seis meses, el derecho pa
ra la dote¡ 

IV.-"Y en un mes el derecho pa
ra reclamar el otorgamiento y el 
cobro del Seguro de Desempleo'•. 
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CAPITULO II 

DE LOS SALARIOS Y LAS CUOTAS 



~onsi<lerac'iones Artículo 19.-Tomando en cuenta que el actual siste· 
ma de cotizncióu y percepciones se hace por grupos y que implica. una 
mismu. cantidad, tanto de euotas como lle prestación económica para. dife
rentes tipos ele salario, que se encuentran entre los límites de los grnpos, 
y que éste obviamente actúa injustamente pnru. los que ganan mús del pro
medio y gananciosamente pam los que ganan menos de éste, hab1·é de pro
pone1· múH adelante una fórmula que considero más justa, sobre to<lo J>lll'a 
aquellos grupos de elevados ingresos y para que c'a<la quien reciba y paguo
lo que exactamente le corresponde, un sistema de cotización bnsndo en. un 
grnvarnen ndvalorem por lo que el artículo <le que me oenpo que enuncia 
la tabla <le gt·upos de acuerdo con el salario que l'l•cihen )08 asegnrmlos y 
donde existe ua JJJ·omctlio entl'c dos cantidades, he de pl'oponet• qwJ des. 
aparezca e im1Je1·e d nuevo sistema mencionntlo. 

'f'exto Aetnal.-A1·tícu1o 19.-De ncuel'do c'on el salario que perciban 
los asegurados, se co11sidernn integrantes de cuda uno Lle los siguientes. 
gmpos: 

Sa.lario Diario 
Grupos Más del Promedio Hastft 

H 

J 
K 

L 
M 

N 

o 
p 

R 

s 
T 

u 

$ 13.50 $ 15.00 

$ Hí.00 lG.50 lS.00 

18.00 20.00 :!:!. 00 

22.00 26.-!0 ~JO. 00 

30.00 35.00 40.00 

40.00 45.00 G0.00 

G0.00 (i0.00 10.00 

70.00 75.00 80.00 

80.00 90.00 100 .00 

100.00 :115.00 1:_m.oo 
130.00 150.00 li0.00· 

170.00 195.00 ;' 220 .Ol1i 

220.00 250.00 

Artículo 19.-SE PROPONE QUE DESAPAREZCA SU TEXTO. 
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Consideraciones al Artículo ~2.-Como hemos aumentado al total de 
individuos sujetos n la Seg·uriclacl Social en el Artículo 4o., es menester ha
blar de los nuevos grupos incorporados y que son los no asalariados, mismos 
que tlcbcn de esü11· considerados dentro de las condiciones que norman el 
sistema de pago de cuotas, por lo que he eroído necesario aumentarle un 
pá1·l'afo a ostc i\ rtíenlo. 

Artículo 22 

(J'exto Actual. -· Tratándose ele 
trabajndorcs a destajo, a comisión 
y, en general, de aquellos que re
ciben una redistribución cuyo mon
to es variable, se tomará como sa
lario diario el promedio de las per
cepciones obtenidas en el año an
tel'ior; y si el trabajador no ha la
borado por el tiempo do un año 
contínno, se tomará el promedio de 
salarios obtenidos en el lapso en 
que lo ha hecho. Si se trata de un 
empleo nuevo, so tomará el salario 
probable que corresponderá al tra
ba,jador. 

Texto Propuesto. - "Así millmo 
para los efectos de la cotización de 
los no asalariados, cuyos ingresos 
y condiciones económicas son va
riables, se tomarán en cuenta para 
su fijación lo que indica el Artícu
lo 101'', 

·Corndderaciones Artículo 23.-Este Artículo trata del c'aso en que un 
asegurado preste servicios a varios patrones y fija un límite para el dis
frute de prestaciones, que es ele $ 220.00 1lin1·ins, Rólo que en virtud do des
aparecer los grupos y can1hial' d sis'rnrna Lle cotización, es necesario desapa
recer ese .límite y el disfrnte dr prestaciones vaya de acuerdo a la suma 
de los salarios que perciba. 

A1·tículo 23 

Texto Act.ual.-En caso de que 
el asegurado prest.e servicios a va
rios patrones, se le clasificará, para 
el disfrute de prestaciones, en el 
grnpo que 1 e <•01·1·esponcla a la sumn 
de los sala!'ios pnrcibiclos en los cfü;. 
tintos emplc>os, siempre que no rx
ccda de doscientos Yeinte pesos dia
rios. Los pn fronrs en hri rían sepm·n. 
clamente los apol'!es qnr les cor1·cs
ponclan, eon bnsr en el salario qno 
e1.cla. uno dr rllos pague nl intere
s:i.do, <?l cual, cuando la suma ele 

Tex:to propuesto.-En caso de que 
el asegurado .preste servicios a va
rios patrones, se le clasificará para 
el disfrute de prestaciones de acuer
do con la suma de los salarios per
cibidos en los distintos empleos. Los 
patrones cubrirán separadamente 
los aportes que les correspondan, 
con base en el salario que cada uno 
de ellos pague al interesado, el cual, 
cuando la suma de los saJarios de 
f¡Ue di~.fruta exceda del saJario 
núnimo regional respectivo, tendrá 
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Jos salarios de quo disfruta exceda 
del salnrio mínimo regional respec
tivo, tonchá a su vez .la obligación 
de cub1fr los aportes quo dctel'lnina 
la presente Ley, 

a su vez la obligación de cubrir los 
aportes que determina la presente 
Ley. 

Considerac'iones hrtículo 24.-Es necesario fijar que Ja responsabili
dad de pagar las cuotas patronales es total e ineltu1ible corno lo marca esta 
Ley, sin embal'go este artículo reduce el png·o u aquellos patrones que se 
encuentran en la. situación de tener un trabajador con otros trabajos, cuan. 
do en alg·uno de ellos perciba más de $ 220.00 clial'ios y sólo éste tiene la 
obligación de pagar el aporte respectivo, micntrns que a aquellos se les 
reduce su cotización. De ninguna manera me cncnc1it1·0 tlc) 1H.merdo con 
esta disposición, por lo que propongo que si un trnhnj:ttlor tiene varios 
patrones, devengando cualesquier cantidad de salario, cada patrón pague 
lo que le col'l'espond<t pagar de acuerdo con el salario de ese trubajor, pues 
el propio trabajador pagará por lo que percibe en cada empleo. 

Artículo 24 

'rexto Ac'lual.-Si alguno de los 
salarios a que se refiere el artícu
lo anterior, es mayor de doscientos 
veinte pesos diarios , S(}lamentc el 
patrón que cubra dicho salario, es
t1rní obligado a pagar los aport·es 
respectivos. El reglamento cletermi
narú la proporción en que serán dis
tribuidos los aportes, cuando los 
distintos sueldos excedan ele dos
cientos veinte pesos diarios. 

Texto Propuesto.-El patrón d&
berá de cubrir las cuotas que le co
rrespondan sin que opere ningún lí
mite de salario, y no importando 
que el trabajador teng·a 2 o más 
empleos. 

Consicleraconcs Artículo 2ií.-Snpl'imir las pa.labras "de grupo rcspec
tiYo", en vil'tud tlc dcsapa1·cce1· los gmpos de este antl'1Jroyecto. 

Artículo 25 

'l'l'xto .A ctual.-Cnanclo encon-
1 rándosc c.l asegurado al servicio ele 
un mismo patrón, se modifique l'l 
salal'io estipulado, el cambio de grn. 
po respectivo, se hará hasta el co
mienzo del período próximo siguien
te ele pago ele su cuota. 

-- 21 

Textro Propuesto.-Cuando en
contrándose el asegurad'o al servi· 
cío de un mismo patrón, se modifi
que el salario estipu~ado, el cambio 
se hará hasta el comienzo del pe
ríodo próximo siguiente de pago de 
su cuota. 



Consideraciones Artículo 2ü.-En vil'iucl de la desaparición de la ta. 
bla de grupos del UI!tfonlo 19, es necesario desaparecet• el srgnnclo párrafo 
de este artículo, ya que no tiene objeto su existencia. 

Artículo 26 

1'cxto Actual. -Cort·cspomle al 
patrón pugm· la cuota señalada pa
ra los trabajadores que sólo perci. 
ban el salario mínhno. 

Los trnhajadores asegu t·ados <1uo 
perciban salarios inferiores al gru. 
po "H" /según el. artículo 19, se 
consideran, para los l'l'cctos de esta 
Ley, clasificados en el grupo "I-I". 

Texto Propuesto.-CotTesponde al 
patrón pagar la cuota señala.da. pa. 
ra los trabajadores que sólo perci
ban el salario núnimo, 

Considcradones 1tl ArtícnJo 28,-~·uin·imir las palabras ''los1 gl'llpos 
de'' en virtud ele <111c en este proyecto <lcsapureC'icron los gl'npos, 

Artículo 28 
1Tcxto Actual.-JE.n easo de que 

un patrón o su 1·eprcscntantc no 
cumpla la obligación de llcvat• y 
conservar las listas de raya, no lo 
haga conforme a las prescripciones 
del Reglamento r·cspeetivo o se ni<'
gue a f'aeilitar las inspoccioucR que 
ordene el Irrntituto, éste c1otermina. 
rá los sujetos del Segtll'o, los gru
pos de salal'Ío que correspondan a 
los trabajadot'Ps, la clase y grado t1e 
riesgo en c¡nc In l'111pi·esa dcha eo
tizar y las demás ci1·1:1111stancim; re
lacionadas con la nplicacón c1c esta 
Ley, con hnse en los dntos tle que 
pueda cfüq1011e1'. 

Texto Propuesto. - En caso de 
que un patrón o su representante 
no cumpla la obligación de llevar y 
conservar las listas de raya, no lo 
haga conforme a las prescripciones 
del Reglamento respectivo o se nie. 
gue a facilitar las inspecciones que 
ordene el Instituto, éste determina
rá los sujetos del Seguro, de acuer. 
do al salario que cotTespondan a los 
trabajadores, la clase y grado de 
riesg;o en que la empresa deba co. 
tizar y las demás circunstancias re. 
lacionadas con la aplicación de esta 
Ley, con base en los datos de que 
pueda disponer. 

!Co11sidP1'H<·io11cs ¡\1'1 Í<:ttlo :2!l.-En vi1ü1d de iln proposició11 <le que 
estn nueva L<'y a111pai·c· a iiHlos los individuos que radiquen en el Territorio 
Nacional, sujetos a Seguridad Social, habrá 1ln ser necesario imprimir mm 
parto del primc1· p¡Írrafn del Artículo 2B que dice: "o en lo sucesivo fijen 
los clcerctos ele implan1aei6n del SPgnr·o Ohligatorio en Jas tliversas cii·
cunscripciones territoriales", ya que se r·ntiendc que el Seguro amparará 
a todos los individuos dentro de 1•na 1 quier eircunscri¡wión tcrritoria l llH'

xicana. Y con d deseo ele introclueir· <'1 sistema :fiseal a la recaudación de 
las cuotas oln·c1·0-patro111tles. 1·011sidl'1'0 lll't~csa1·io aumt>nta1· nn párrafo que 
así lo indiqnP. 

-22 -



Artículo 29 

Texto Actual.-El patrón estará. 
obligado a enterar al Instituto laa 
<..iuotas que conforme a esta Ley de
ban cubrir él y sus trabajadores, a 
partil' de la fecha que hayan fijado, 
o en lo sucesivo fijen los decretos 
de implantación del Seguro Obli
gatorio en las diversas circunscrip
ciones territoriales, aun cuando la 
inscripción material se hiciere pos. 
teriormcntc por cualquier causa. 

N() podrá hacerse cobro alguno de 
cuotas en tanto no opere el Seguro 
Social en la circunscripción de que 
se trate. La obligación de enterar 
Jos aportes respecto de los trabaja
dores que entraren al servicio de 
ulg(m patrón después de In fecha 
de implantación de los seguros obli
gatorios, nacerá a partir del ingreso 
respectivo. 

En tanto el Instituto no reciba el 
11viso de baja de un trabajador, sub. 
sistirá para el patrón la obligación 
de enterar las cuotas obrero patro. 
nales respectivas, sin embargo, si se 
comprobare que dicho trabajador 
fue inscrito por otro patrón, el Ins
tituto devolverá al patrón omiso a su 
solicitud, el importe de las cuotas 
obrero patronales que hubieren re
sultado doblemente pagadas. 

Texto Propuesto.-El pa.trón • 
tará obligado a. entera.r al luUta
to las cu.oto.a que contorm.e a tita 
Ley deban cu.brir él y sus tnb&
jadores, a, partir de la fecha • 
que hayan contratado, aun cua.nclo 
la inscrpción materia.1 se hiciere pos
teriormente por cualquier causa. La 
obligación del pago de las cuotas 
obrero patronales, así como su co
bro, tienen el carácter de fiscales. 
El pago lo hará el patrón por con
ducto de las oficinas receptoras de 
la Secretaria. de Hacienda y Crédi
to Público o de las a.utomada.s por 
ésta. La Secretarla. de Hacienda 1 
Cr6dito P6.blico, entregará. al Ins
tituto en un plazo no mayor 4e 
15 dfu, el importe tota.l de las re
caudaciones efectuadas. 

En tanto el Instituto no reciba 
el aviso de baja. de 11.D. trabajador, 
subaiatirá para. el patrón 1& obliga.. 
ción de enterar las cuotas obrero 
patronales r~ectivas, sin embargo. 
si se comprobare que dicho traba
jador fue inscrito por otro pa.trón, 
el lmtituto devolverá. al patrón 
omiso, a. su solicitud, el importe d.• 
laa cuotas obrero patrona.les que h•
bieren reaultado doblemu.te p.,... 
das. 

Consideracines Artículo 30.-Sólo estimo pertinente aumentar al final 
de este artículo, el lugar donde el patrón deber{t pagar las cuotas obrero 
patronales. 

Artículo 30 

Texto Actual.-Para cumplir con 
lo dispuesto en el artículo anterior, 
el patrón, al efectuar el pago de 
salarios a sus trabajadores, podrá 
descontar las cuotas que a éstos co
rresponde cubrir. Cuando no lo ha
ga en tiempo oportuno, sólo :podrá 

1 

Texto Propuesto.-Para cumplir 
con lo dispuesto en el artículo a.n~ 

terior, el patrón, al ef ectua.r el pe.. 
go de salarios a. SUI trabajad.orea, 
podrá descontar los cuotas que a. 68-
tos corresponde cubrir. Cua.n.tlo no 
lo haga. en tiempo oportuno, l61o 
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descontar al trabuju<lor cuatro co
tizaciones ' semanales acumuladas, 
quedando las restantes a cargo del 
patrón. 

Al patrón se le considerará de
positario responsable de las cnotus 
que descuente a sus trabajadores, 
en los términos de este artículo, 
contraycnclo, por el sólo hecho ele 
verifica1· Pl descuento, la obligación 
de entrega das oportunamente al 
Instituto. 

podrá descontar al trabajador cua
tro cotizaciones semanales acumu
ladas, quedando las restantes a 
cargo del patrón. 

Al patrón se le considerará de
llositario responsable de las cuotas 
que descuente a sus trabajadores, 
en los términos de este artículo, 
contrayendo, por el sólo hecho de 
verificar el descuento, la obligación 
de entregarlas oportunamente al 
Instituto "a través de las oficinas 
receptoras de la Secretaría de Ha· 
cienda y Crédito Público, o de las 
autorizada.s por ésta''. 

Consideraciones a la adición de un nuevo artículo.-Creo necesario el 
aumento <le un artículo que irá después del número 30, que nos hable de 
las obligaciones de los asegurados no asalariados, en cuanto al pago de 
sus cuotas y la suspensión de los servicios a que deberán tener derecho, 
en tal virtud, es de proponerse la redacción siguiente: 

NUEVO ARTICULO 

Texto Propuesto.-Para el caso de los asegurados en esta Ley que no 
tengan patrón, las obligaciones de enterar al Instituto las cuotas son bi
mestrales y por conducto de las oficinas receptoras de la Secretaría de Ha. 
cienda y .Crédito Público, o de las autorizadas por ésta. La Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, entregará al Instituto en un plazo no mayor 
de 15 días, el importe de las recaudaciones efectuadas. 

La falta de pago de las cuotas por parte de los no asalariados, acarrea. 
como consecuencia la suspensión de los servicios del Instituto y de todas 
las formas de seguros en general, a excapción de que demuestre dentro del 
término señalado en el Artículo 14, que se tiene derecho al Seguro de Des. 
empleo. 

Consideraciones. Artículo 3l.-Con el objeto de que este artículo con
cuerde con la implantación del sistema fiscal en la. recaudación de las cuo
tas obrero patronales y se aplique la legislación fiscal vigente en materia 
de recaudación de impuestos, a la recaudación lle las cuotas obrero patro
nales, al Instituto Mexicano del Seguro Social, será necesario cambiarle 
su forma y adecuarlo a su nueva situación. 

Artículo 31 

Texto Ac'tual.-En el caso de mo
ra en la entrega de las cuotas o de 
los <iapitallcs cc>nstitutivos, ,el pa
trón moroso cubrirá, a partir de la 
fecha en que los créditos se hicie. 

Texto Propuesto.-En el caso de 
mora en la entrega de las cuotas o 
de los capitales constitutivos por par
te del patrón, el cobro y ejecución 
de los créditos estarán a cargo de 
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ron exigibles, el 2% mensual de re
cargo sobre las cantidades insolutas, 
incurriendo, además, en las sancio
ne:. que prescribe esta Ley. Los pro
cedimientos respectivos serán esta
blecidos po1· el reglamento. 

Si el patrón en mora por el pa
go de cuotas, no cumple con la obli
gación de comunicar los avisos de 
alta, reingresos y cambios de gru
pos de salarios de cotización, seg{in 
el Artículo 7o. de la Ley, el Insti
tuto al formular la liquidación de 
adeudo está facultado para. aplical' 
los datos que tuviere cm su poder 
sobre esos movimientos, o los que, 
de acuerrlo con sus ,cxperiené'ias, 
considere como probahles. 

El patrón, al liquidar su acleudo, 
tiene derecho a presentar, en un 
plazo de 15 días, las pruebas ba. 
sadas en los movimientos efectivos. 
El reglamento para .el pago de cuo
tall fijará los procedimientos que 
conespondan. 

Los recargo¡; m.01,a.torios n qun 
se rcficr('i el ])Íl1·1·n l'o primero no 
excederán del importe cfol crédito 
de que se trata. 

El Instituto Mexicano del Segu
ro Social podrá conceder prórroga 
para el pago de los créditos deri
vados de cuotas o ele C'apitalcs cons
titutivos. La prórroga del plazo den
tro del cual cleban pagarse las par
cialidades, no excederá de un afio. 

Durante los plazos concedidos se 
ocasionarán recargos conforme a la 
taza que fije. el 'Jll'Opio Instituto. 

la Oficina Federal de Hacienda que 
corresponda, con sujeción a las nor. 
mas del Código Fiscal de la Fede
ración. 

Si el patrón en mora por el pago de 
cuotas, no cumple con la obliga.. 
ción de comunicar los avisos de al
ta, de ingresos y cambios de sala
rios de cotización, según el artícu
lo 7o. de esta Ley, el Instituto aJ. 
formular la liquidación de adeudo, 
está facultado para aplicar los datos 
que tuviere en su poder sobre esos 
movimientos, o los que, de acuerdo 
con sus experiencias, coruidere co
mo probables. 

El patrón al liquidar su adeudo, 
tiene derecho a presentar, en \Ul 
plazo de quince días, las pruebas 
basadas en¡ los movimentos ef ooti
vos. El reglamento para el pago de 
cuotas fijará los procedimientos que 
correspondan. 

Los recargos moratorios a que se 
refiere el párrafo primero no exce
derán del importe del crédito de 
que se trate. 

El Instituto Mexicano del Segu. 
ro Social podrá conceder prórroga 
para el pago de los créditos deriva
dos de cuotas o de capitales cons
titutivos. La prórroga del plazo den· 
tro del cual deban pagarse las par
cialidades, no excederá de un año! 

Durante los plazos concedidos se 
ocasionarán recargos conf onne a la. 
tasa que fije el propio Instituto. 
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CAPITULO III 

DEL SEGURO DE ACCIDEN~S DE TRAJO Y 

:ENFERMEDADES PROFESIONALES 

1 



Consideraciones Artículo 37.-Las prestaciones que otorga el Institu
to en. caso de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, se encuen
tran mcompletas al no incluir dentro de ellas la "rehabilitción", asistencia 
médica importantísima en la actualidad para co1·onar el tratamiento ade
cuado establecido. Por otra parte las contínuas violaci.oncs en las que los 
patrones vienen incurriendo al inscribir a los trabajadores, en grupos de 
menor cuantía al salario que riciben, o bien, a la falta de su manifestación 
inmediata do cambio do grupo, cuando se aumenta el salario del trabajador, 
nos obliga a pensar en Ia protcccón de éste, desprendida de una violación 
del patrón, y resolver que, por ningún motivo el trabajador debe de espe
rar a que el patrón posteriormente al accidento o a la .enfermedad pro. 
fesional, pague la diferencia que resulte, pues el seguro tiene los medios 
suficientes para pagarle al traba;jador y posteriormente cobrarle al pa
trón lo que ya en derecho le correspondía a aquel. 

:Cuando se dec'lara la incapacidad. total permanente, producto del ac
cidento del trabajo o cnfermcclacl profesional, considero primordialmente 
que esa incapacidad es producto de un riesgo de trabajo, mismo que ya 
tiene estipulado el pago del lOOo/o del salario del trabajador. 

Como consecuencia, y por analogía:, debe de continuarse la misma 
pensión mientras subsista la incapacidad total permanente y desaparecer 
la actual tabla respectiva, misma que por eoncordancia a la desaparición 
de los grnpos no tiene ya aplicación. 

kctualmentc nos encontramos en el apartado IV de este artículo, con 
la fijación de una indemnización de tipo global que se entregaría al ase. 
gurado constante de 5 anualidades de Ja pensión que le correspondiera por 
su incapacidad parcial permanente, c'llando el monto de ésta resulte inf e
rior a $ 50,00, cantidad que en mi concepto es irrisoria y totalmente en 
desacuerdo con los actuales salalarios que recibe el trabajador, eso, sin 
tomar en consideración que éstos a su vez están muy por abajo del stan
dar económico de vida actual, por lo que es necesario aumentar este límite 
inferior al cuádruplo, para hacerlo más concordante a la realidad econó· 
mica. 

Asimismo, el número de anualidades no es equivalente a la importan. 
cia de la incapacidad, por lo que/ debe aumentarse a 10 anualidades. Igual
mente nos vemos en la necesidad de suprimir parte del texto de este apar
tado, ya que debe de concordar c'on el apartado anterior en lo que res
pecta a la fijación del tanto por ciento que se pagará por concepto de la 
incapacidad parcial permanente, tomando en cuenta la tabla de valuación 
del apartado III, misma que desaparece. 
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Cuando se declara la incapacidad }Wl'manentc, se concede al acciclen. 
tado su pensión respectiva c'on carácter de provisional hasta por dos años, 
en un período de adaptación. 

Estu<lios hechos al rcs1l0cto y cálculos sobre estadísticas de esto tipo, 
han llegado a la conclusión de que tanto las enfermedades eomo los acci
dentes, llegan a pro<lucfr inhabilitaciones y consecuencias que duran en 
algunos casos lrnsta 4 aíios. Por Jo que con:sidcl'amos que debe aumentarse el 
t.iempo límite del a¡mrtado V a lm pc1foclo ele 11dnptación medio, entre el 
que fija éste, y el que liemos mencionarlo, para llegar a la conclusión, que 
un término de .tres aíios sería muy razonable y apropiado. 

El inciso a) del apartado VU, también íncUl'l'e en cantidades fnera de 
la realidad económica actual) en cuanto a los gastos de íuncl'al, dado a 
la elevación de este renglón, por lo que considero que deb<J de aumentarse 
a una cantidad igual a 3 meses y d límite inferior de su pago a dos mil 
pesos y el superior a diez mil pesos. 

Es de mi criterio y de acuerdo con las necesidades de Jos jóvenes que 
se encuentran sin trabajo y que han vivido del producto de la labor de sus 
padres y se dedican nl estudio y a la eapacitación técnica que posterior
mente les llevará a. adquirir una responsabílidad con la :familia cuando el 
jefe cfo la misnrn ha desaparecido, co11sideranclo que hay que da1· el máximo 
de posibilidades u Jn. ;juventud JHl 1·a que pueda. bastarse así mism1i y ser 
útil a la sociedad, es de resolverse por estas razones, así como la de la am
pliación ele tipo de scgul'o que bago en este nntcproyccto, que la edad do 
protección do los menores se equipare a esa condíeión misma ele menores, 
que estableee nuestro Código Civil, y sea 1.rnmentada on todos los casos has
ta la edad de 18 nños. 

En tal virtud, hechas estas ~xposiei01ws generales y particulares del 
artículo n que nos ven.irnos refiriendo, es de prnpone.l'i;;e un nuevo texto. 

Artícu ln :n 

Texto actuat.-En caso de acci
dente del trabajo o enfermedad 
profesional, el asegurado tendrá de
recho a: las siguientes prestaciones : 

I.-Asisteneia médica, quirúrgica 
y farmacéutica, hospitalización y 
aparatos de prótesis y ortopedia que 
sean necesarios ; 

II.-Si el accidente o la enferme
dad incapacitan al asegurado para 
trabajar, éste recibirá, mientras du
re la inhabilitación, el 100% de t111 
salario, sin que pueda exceder del 
máximo del grupo en que el patr6n 
haya inscrito al trabajador. 

En caso de que el patrón no ma· 
nifiestc el salario real clcl trabaja-

Texto Pr~uesto.-En c:a.so de 
accidente del trabajo o enfermedad 
profesional, el asegura.do tendrá de
recho R. la.s siguientes prestacionea: 

1.-Asistencia Iruidica, quirúrgica, 
y farmacéutica, hospitalización, "re
habilitación", y aparatos de pr6te
sis y ortopedia que sean necesarios¡ 

11.-"Si el accidente o la enfer
medad incapacitan al asegurado pa
ra trabajar, éate recibirá mientras 
dure la inhabilitación el 100% de su 
l!alario, de a.cuerdo con el salario 
que reciba en ese momento, con el 
único requisito de que el trabaja· 
dor lo compruebe". 

En cuo de que el patrón no ma-
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do1• ul aeneccr el accidente o lu 
enfermedad profesional, se pugurá 
al ascgumclo el mínimo del grupo 
en que apat·ezca registruclo, quedan
do la diferencia a cnrgo del pa
trón, sin perjuicio Je qne l'I tra
bajador compl'Ucbe al Instituto su 
saln1·io, caso eu que se le eubrirít 
el subsidio con base en él. 

El goce do <~ste subsidio no po
drá excedet· tlc S('tentn y dos se
manas y SP oto1·garít siempre que 
antes de <'Xpi1·a1· dicho pel'íodo 110 

se ueelare Ja ine'apaeitlad pet·ma
ncntc del asegurado. 

Los subsidios se png:ll'lín por pc-
1·íoclos vencidos que rto excederán 
de una semana. 

III.-AI ser declarada la incnpa
cidad total permanente del asegu
rado, éste recibirá, en tanto subsis
ta ltL incapacidad, una pensión meu
sua.l <le acuerdo con la siguiente 
tabla: 

nifieste el salario real del tra.baja. 
dor al acaecer el accidente o en
fermedad profesional, "el Instituto 
le cobrará al patrón la diferencia 
del salario real, con la de la. canti
dad que importe a la que tenía 
manifestado al\ trabajador''• Los 
rnbsidios se pagarán por períodos 
vencidos que no excederán de una 
semana. 

111.-Al ser declarada la incapa. 
cidad total permanente del ase. 
g'Ura.do, éste continuará. recibiendo 
el mismo 100% de su salario, en 
tanto subsista la incapacidad". 

DESAPARECE LA TABLA. 

SALARIO DIARIO 

Grupo Más de Promedio Hasta Pensión 

H * 13.50 * 15.00 $ 303!75 

I $ 15.00 16.50 18.00 371.75 

J 18.00 20.00 22.00 -150.00 

K 22.00 26.40 30.00 5.54 

4 30.00 35.00 40.00 700.00 

M. 40.00 4G.OO 50.00 900.00 

N. 50.00 60.00 70.00 1,200.00 

b 70.00 75.00 80.00 l,G00.00 

p 80.00 90.00 100.00 1,500.0U 

R 100.00 113.00 130.00 2.:300.00 

s 130.00 150.00 170.00 3,000.00 

T 170.00 19G.OO 220.00 3,900.00 

u··· 220.00 2GO.OO 5,000.00 
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-JV.~Si la incapacidad declarada 
es parcial pcwmaneute, el asegu
rndo rCC'ibfrít una pensión cnleub
da conforme a la Tnbla de Valua
ción de lueapncidnd contenida en 
ln Ley Fcdernl del 'l'l'aba,io, toman
do com.o base <'1 monto de la pen
sión que cor1·espondcría a la inca
pacidad total pet·ma1w11te. iE:l tanto 
poi· ciento ele la incapacidad se fi
.iará entre el máximo y el mínimo 
establecidos en ln Tabla de Valua
ción mencionada, teniendo en c't1en
ta la edad del trabajador, la im
pol'tancia ele Jn incapacidad, si es
ta es absoluta para el ejercicio de 
sn profesión aun cun ndo qucüc ha
bilitado para dedicarse a otra, o 
que simplemente hayan disminuirlo 
sus aptitudes para f'l descmpeiio de 
la misma. Si el monto de la pen
sión mensual resulta inferior a cin
cuenta pesos, se pagará al nsegn
raclo, en sustitución <le ln misma. 
tma indemnización g]obal equiva
lente a cinc'o amrnlidades ele la pen
~ión que le hubiese correspondido; 

V.-Al declararse la incapacidad 
permanente, sea parcial o total, se 
conccdcl'ú al aceidcntncln ln pensión 
que le corresponda. con <>ndcter 
¡n·ovisionnl por un período l!P adap
tación de dos nííos. 

Durnnte ese JW!'Íodo, en eualquicr 
momento el Instituto poc1r1t orde
nn r y, pot· su Jltl 1·te, el nceitlentac1o 
tendrá derecho a solicitar la revi
sión de la incapacidad con el fin 
de modificar la cnnntía de la pen
sión. 

Transcurrido el período ele aclap
beión, la ])('nsión se co11siclerar{1 
como definitiva y ln revisión sólo 
podrá hnccl'Sc una vez al año, sal
vo que P:x.bticren pruebas <ln llll 

cnm bio substancial en las cornlicio
llC'8 de la incapacidad; 

VJ.-El incapacitac1o estnrú obli-

IV .-Si la incapacidad declarada 
es parcial, pennanente, el asegura
do recibirá una pensión calculada 
conforme a la tabla de valuación 
de incapacidad contenida en la Ley 
Federal del Trabajo, tomando como 
base el monto de la. pensión que co
rrespondería a la incapacidad total 
permanente, "o sea el 100%" de su 
salario. El tanto por ciento de la 
incapacidad, se fijará tomando co
mo base la misma pensión, tenien
do en cuenta la edad del trabaja
dor, la importancia de la incapa
cidad, si esta es absoluta para el 
ejercicio de su profesión aún cuan
do quede habilitado para dedicar
se a otra, o que simplemente hayan 
dif,minuido sus aptitudes para el 
desempeño de la misma. Si el mon
to de la pensión mensual resulta 
inferior a "$ 200.00", se pagará aJ 
asegurado en substitución de la 
mis1na, una indemnización global 
equivalente a "10" anualidades de 
la pensión que le hubiese corres
pondido. 

V.-Al declararse la incapacidad 
parcial permanente, se concederá al 
accidentado la pens:ón que le co
rresponda, con carácter provicional 
por un período de adaptación de 
"tres años". 

Durante este periodo, en cualquier 
momento el Instituto podrá ordenar, 
y por su parte, el accidentado ten
drá derecho a solicitar la revisión 
de la incapacidad con el fin de 
mod.ificar la cuantía de la pensión. 

Transcurrido el período de adap
tac:ón, la pensión se considerará co
mo definitiva y la revisión sólo po
drá hacerse una vez al año, salvo 
que existieren pruebas de un cam
bio substancial en las condiciones 
de la incapacidad. 

Vl.-El incapacitado estará obli
gado a someterse a los reconocimien-
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gado a so111ctct'HC a los reconoci
mientos o cxi'uncnes médicos quo 
determine el Instituto y a los tra
tamientos que éste le prescribiere; 

VIL-Cuando el accidente o en
fermedad traiga como collsccueucia 
Jn muerte del ascgnrado, se otorga. 
riín las siguientes presta <:iones: 

a).-El pago de una cantidad 
a dos meses del salario promedio del 
grupo de salario de cotización co
rrespon<licnte al asegurarlo, 011 la 
fecha ele su follccimicnto, a quien 
presente copiit C'e1·tificm1a. del acta 
de defunción y la cuenta de los 
gastos de funeral. En ningún caso 
será infol'ior a $ l,000.00, ni cxcc
de1·á de la cantidad de '$ 9,000.00. 

h) .-A In viuda del asegurado se 
le oiorgal'Ít una pem1ión eqnin1lc11-
te nl ll'einta y seis por c'icnto de 
la qne lrnhierc correspondido a. 
aqnél, 1rn1{mc1osc de incapaciclacl 
total pct•mantc. Ln misma pen
sión col'rcsponde nl viudo que es
tando totalmente incapacitado, hu
biere c1cpcndido económicamente de 
la trabajadora asegurada. 

e).-A cada uno de los huérfa
nos que lo sean de padre o mnclre, 
menol'cs (le dieciséis años o mayo
res de <·sta ccla(l que se cncuent1·c11 
totaJ111c11tc incapacitados, se les otor
gal'Ít una pensión cqnivnlcnte al 
veinte p01· ciento ele la que hubiere 
eorrespom1ido al ascgmnc1o tratán
dose de ln incapaciclad total per
mnncntc. En los r.nsos r1e huérfa
nos mm101·rs clP dieciséis niíos el 
tfo1·ocho <1c rsfa pensión se Pxtingni
rá cnando el hrnrficinl'io cumpla la 
edad nntcs rnencionnc1a o al clcs
nparcccr sn incapacidad, pudiendo 
sin cm ha rgo prolongarse el disfrn
tc del <lrrrchn hasta nnn. ec1nc1 mít
xima rlc winticineo años cuando se 
rc1mnn lns eondicioncs siguientes: 

1.-Qnc el hijo no pncc1á mantc-

tos o exámenes médicos que deter
mine el Instituto y a los tratamien
tos que éste le prescribiere; 

V 11.-Cuando el accidente o en· 
fermedad traigan como coru1ecuen
cia. la muerte del asegurado, se otor
garán las siguientes prestaciones : 

a) .-El pago de una cantidad 
igua.1 a "tres" meses del salario co
rrespondiente al asegurado, en la 
fecha de su fallecimiento, a quien 
presente copia certificada del acta 
de defunción y la cuenta de los gas
tos del funeral. En ningún caso se
rá inferior a "$ 2,000.00'', ni exce
derá de la cantidad de "$ 10,000.00". 

b) .-A la viuda del asegurado se 
le otorgará una pensión equivalen. 
te al treinta y seis por ciento de 
la que' hubiere eorrespondido a 
aquél, tratándose de incacidad to. 
tal permanente. La misma pensión 
coITesponde al viudo que estando 
totalmente incapacitado, hubiere de. 
pendido económicamente de la tra
bajadora asegurada. 

c).-A cada uno de los huérfanos 
que lo sean de padre o madre, me
nores de 18 años o mayores de esta 
edad que se encuentren totalmente 
incapacitados, se les otorgará una 
pensión equivalente al veinte por 
ciento de la que hubiere correspon
dido al asegurado tratándose de in
capacidad totad permanente. En los 
casos de huérfanos menores de 18 
a.ños, el derecho de esta pensión se 
extinguirá. cuando el beneficiario 
cumpla la edad antes mencionada o 
al desaparecer su inca.pacidad. "pu
diendo sin emba.rgo prolongarse du
rante todo el tiempo necesario'' que 
el hijo no pueda mantenerse por su 
propio trabajo, a causa de enferme
dad duradera o defecto físico o psi
quiátrico". Y hasta la edad de 25 
años cuando el hijo se encuentre es
tudiando en establecimiento públi-

- 33 -



1 
1 
1 

nerse por im propio tl'nbajo, a cau
sa de enfermedad duradera, o de
fecto físico o psíquico, o, 

2.-Que el hijo :,;e encuentre es
tudiando en establecimientos públi
cos o autorizados por el Estutlo, to
man<l o en considern~ión lus condi
ciones económicas familiar·¡•s y pel'
sonales del hcncfieiario, siempre 
qnc no esté sujeto a la obligación 
de asegurarse. 

El Instituto puede conceder, en 
los términos de este inciso, la pen
sión de orfandad a los huérfanm¡ 
mayores de 16 afios y menores de 
25, si cumplen eou las c'ondiciones 
mencionadas. 

d).-A· cada uno de los hnér!u
uos que lo sean <le padre y madre 
y menores <le dieciséis años, o ma
yores de esta eclad si se cneucntran 
totalmente incapacitados, se les otor
gará m1a pensión equivalente al 
treinta pur ciento <le la que hubie
l'e correspondido al asegurado tra
t(mdosc de incapacidad total pcrnrn
ncutc. Et de!'ed10 a esta pcm;i<'.in 
se oxtingnc en Jos rnis111os té1·minns 
expresados en el inciso antc1·i01.·; 

y;nI.-Para los efectos de este 
artículo, el patrón deberá avisar al 
Instituto la realización del acciden
te en los términos que señale rl 
Reglamento respectivo. 

Además, la viuda del incapacitn
<lo, sus deudos o las personas en
cargadas de J'Pprescntal'los, JJíH.lrúu 
dcmmciar <lir«danwntc al Institu1o 
el accic1e11te o la cnfe1'mcclad pro
fosiona 1. El a Yiso pod dt hacerse 
también ante un inspector de la 
Secretaría del Traha;jo y Pi·ovisió11 
Socfal, Ja eual, a sn vez, dm•ít fras
lado con el mismo al Iustituto, y 

IX.--En los N1sos r1e rc•enpcm-

cos o autorizados por el Estado, to
mando en consideración la.s eondi. 
ciones económicas fanúliares y per
sonales del beneficiario, siempre que 
no esté sujeto a la obligación de 
aseg'Urarse. 

El Instituto puede conceder, en 
los términos de este inciso, la pen
sión de orfandad a los huérfanos 
mayores de "18,, años que se en
cuentren en las condiciones mencio
na.das. 

d).-A cada uno de los huérfanos 
que lo sean de padre y madre y me
nores de "18" años, o mayores de 
estu. edad si se encuentran total. 
mente incapacitados se les otorga. 
rá una pensión equivalente al trein
ta por ciento de la que hubiere co. 
rrespondido al asegura.do tratándo
se de inc~acidad total permanente. 
El derecho a esta pensión se extin
g·ue en los mismos términos expre
sados en el inciso anterior. 

VJil.-Para los efectos de este !l.l'· 
tículo, el patrón deberá avisar al 
Instituto la realización del acciden
te en los términos que señale el 
Reg·lamento respectivo. 

Además, la viuda del incapn.cita
do, sus deudos o las personas en
cargadas de representarfos, podrán 
denunciar directamente al Institu
to, el accidente o la enfermedad 
profesional. El aviso podrá hacerse 
también ante un inspector de la Se
cretaría del Trabajo y Previsión 
Social, la cual, a su vez, dará tra-s
lado con el mismo al Instituto, y 
IX.-En los casos de recuperación 
del trabajador, además de las dis
posiciones de esta Ley sobre dismi
nución o término de la pensión, se 
aplicará lo diespuesto al respwto 
por la Ley Federal del Trabajo. 

-34-
, 

'" 



ción del trabujador, a<lemús de lus 
disposiciones ~e e;'lta Ley sobl'e ~~is
minución o termmo do la pens1on, 
so nplicar{i lo dispuesto al respec. 
to poi• Jn Ley Federal del Tmbajo. 

:{ 

¡, 

Consh1erneiones 1\rtículo 40.--Este artículo toma en eonsi<loraeión 1\ 

los nsecndientes que dependían económicamente Llel nsl'gllt'udo fallecido y 
no considera. ln posibilidad de que existan menol'es Llependientes económi
cos del asegurado que no sean hijos del mismo, por lo que consi(loramos qüe. 
tnnto los ascendientes como los menot·es dependientes económicos del ase
gurado fnlleeido, dcl1t·1·írn cstn1· su.it•tos a la misma elasc t1e prnsi6n a 4úc 
altH1c este u1·tículo; por ln que debe t¡llt't1Ul' reformado. 

Al'tícnlo 40 

'fexto Actual.-Si no existieren 
viuda, huérfanos ni concubina con 
derecho a pensión, se pensionará a 
cada uno de los ascendientes que 
depndían económicamente del nse. 
glll'ado fallecido, con mrn cantidad 
igual al Yei11te po1· dento <le la 
pensión que hubiese correspondido 
al nsrgu1·1H.lo, Pn t•l enso de incnpa
ddnd total permanente. 

Texto Propuesto.-Si no existie
~ viuda,. huérf a.nos ni coneubina. 
con derecho a pensión, se pensio:na.
rá. a. cada. uno de los ascendientes 
y "menores'' que dependfan ecoriÓ-·· 
mica.mente del asegurado fallecido 
con una cantidad igual al 20% de 
la pensión que hubiese correspondi
do al aseg11rado en el caso de inca
pacidad total permanente. 

Considcr1H!io1ies :\t•tícnlo 48.-El final del pl'Íllll~t· pÍlnnl'o de extc .\l'
tí1:ulo JJ08 hnbla de que pot11·íi 1·011ct•dp1· L'l lnslitnto lns pt'l 1shieioncs a qiw 
haya lugar mcdinntc acuerdo del Consejo Técnico, en caso 1le sinicntro 1h\ 
los tl'rabn;indot•(!S si éstos no están ai'lcgllt'ados por omisilin del patrón. El 
rondo y In l'innlidad de t·sle púl'l'nl'o Sllll l'Ol'l'l'C\OS pero estnhlt·l~()l\ l'lllllO eun
dié'ión, un acuerdo del Co11srjo Técnico, mismo que debe snpl'imirR<' para 
no lmrocratizar mfü; las prestaciones y por 11ingúu motivo dejal'lns de co11-
cetfor, yu que tienen el derecho los tt·aba;iadorcs de obte1wrlns <'ll el cuso 
de sinit•stro, pues quedan :m;jctus nl aclll1rdo del mcncionudo Consejo 'f éc 
liico y cousidcram os que, el Jnstitnlo de pot' sí debe obligarse aul omútica
mento a. olot·gnr 11ichus p1·cstaei01ws en esos ensos. Pol' 1o que n l JH·inH'l' pa
rra fo clcl lll<'llü°ionn<lo artículo dchcd1 snprimírRelc las palabras "mediante 
acuerclo tlel Consejo Téenico". 

Al'tíeuJo 48 , 

Texto Actnal.-El patrón que cs. 
tnndo obligndo a asegurar a sus 1l'fl
bn;iac101•cs contra nccicfontcs de tra
hnjo y cnf01·rncdnclcs p1·ofcsionnles 
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11C1 lo hidere, dcbcrít en cuso de si-
11iestro, enterar al Instituto el ca
pital constitutivo de las pensiones 
y prestaciones correspondientes, de 
conformidad con la presente Ley, 
sin perjuicio de que el Instituto con
ceda desde luego las prestaciones a 
que huya lugar mediante acuerdo 
del Consejo Técnico. 

El [nstituto dcterminarít el mon
to de los eapitales constitutivos y 
los hará efectivos. 

La misma regla se observará cuan
clo el patrón asegure a sus trabaja. 
dores en forma tal que se disminu
yan lai:i prestaciones a que los ase
gurados y heneficia1·ios tuvieran de
recho, limitfü1dose los capitales cons
titutivos, en este caso, a la suma 
necesaria para completar la pensión 
o prestacif>n correspondiente según 
la, Ley. 

Los patrones que eubl'iercn los ca
pitales constitutivos determinados 
por· r.l Jnstilttlo, <'11 los casos pre
vistoH por este artículo quedarím 
relevados del cumplimiento de las 
obligacionPs r¡ne sobre responsabili
clad por riesgos profesionales csta
hlecc la Ley Federal del Traha;jo, 
así como la de enterar los aportes 
que prescribe la presente Ley por 
lo que toca al trnbajnc1or aeciclen
t.ado y al rnmo del seguro que am
pa1·e el riesgo respectivo. 

I,os avisos tle ingrl'so ele los ase
gurados, cntrrgados al Instituto des
pués de ocn l'J'iclos los siniestros, en 
ningím mrno lilwrarítn al pntrón ele 
Ja obligación del pago ele los eapi
tnles consti1utiYos cstablcciclos rn 
este u rtícn 1 o. 

les no lo hiciere, deberá, en caso 
de siniestro, entregar al Instituto 
el capital constitutivo de las pensio
nes y prestaciones correspondientes, 
de conformidad con la presente Ley, 
"sin perjuicio de que el Instituto 
c.:..nceda desde luego las prestaciones 
a que haya lugar''. 

El lnütituto detenninará el mon. 
to de los capitales constitutivos y 
los hará efectivos. 

La misma regla se observará cuan. 
do el patrón asegure a sus traba
jadores en forma tal que se dismi
nuyan las prestaciones a que los 
asegurados y beneficiarios tuvieran 
derecho, limitándose los capitales 
constitutivos, en este caso, a la su
ma necesaria parn comloletar la pen
sión o prestación correspondiente 
según la Ley. 

Los patrones que cttbrieren los ca
pitales constitutivos determinados 
por el Instituto, en los casos pre
vistos por este artículo, quedarán 
relevados del cumplimiento de las 
obligaciones que sobre responsabili
dad por riesgos profesionales esta. 
blece la Ley Federal del Trabajo, 
así como la de enterar los aportes 
que prescribe la presente Ley por 
lo que toca al trabajador acciden
tado y al ramo del seguro que am
pare el riesgo respectivo. 

Los p,visos de ingreso de los ase. 
gurados, entregados al Instituto des
pués de ocurridos los siniestros, en 
ningún caso liberarán al patrón de 
la obligación del pago de los capi
tales constitutivos establecidos en 
este artículo. 
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CAPITULO IV 

DE·L SEGURO DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y. 

MATERNIDAD 

( 
1 
1 
1 



Consideraciones Artículo Gl.-Al igual que el Artículo 37 que habla 
sobre acc·idcntes del trabajo o enfermedad pl'ofesional y asigna diferentes 
clases do prestaciones, creemos que es necesario aumentarle tambiéu el de 
rehabilitación en caso de enfermedad nu profesional y cquipa1·1ll'la con la 
ele accidentes o enfermcdacles profesionales, asímismo aumcnt ar a 10-! se
manas al plaw máximo que se establece para otorgar dichas pl'Cstadones 
por la misma enfermedad; basíwclosc en estudios médicos y estadísticas 
donde se encuentra que la dlll'ación de una misma c11ferme<lad p1wt11• llegar 
a extenderse has1a 1111 térn1ino t!P tres aiios poi· Jo que ealeulo qnt• en un 
término medio entre el que fija este artículo y d múximo que lo <l1•mues
tran las estadísticas debería de cambia i·se al número ele 104 semanas; adop
tando todo !'l 111·tíenlo Ps1a (•an1idad el<• sem111rn:-; <'11 lug-111· dt• rí~ H las 
que se l'rfie1·c: 

Al'lículo 51 

Texto Actual.-En caso <fo cnfer. 
In celados no profesionales, el ascgu-
1·ado tendrá dereeho a las signicn. 
tes prestaconcs: 

I .-AISisteneia 111 édicoquirúrgicn, 
farmacéutica y hospitalaria que sean 
necesarias, desde el comienzo de la 
enfermcc1ac1 y durante el plazo má. 
ximo de eineuentn. y dos semanas 
para la misma enfermedad. El re
glamento de servicios médicos de. 
tcrminarít lo que debe entenderse 
por "misma cnf crmedad". 

:En el e'aso de enfermos ambu
lantes cuyo tratamiento curativo 110 

les impida continuar en su tJ·ahajo 
y sigan cubriénuosc las cuotas obre
'1·0-pa tronalcs corrcsponc1ientes, ·el 
tiempo que dure el tmtantlento no 
se eomputaríi rn el mencionado 
plazo; 

II.-Un subsidio en dinero que 
se otorgará cuando ·la enfermedad 
incapacite para el trabajo. El sub
sidio se pagará a partir del enar. 

Texto Propuesto.-En caso de en
fermedades no profesionales el ase
gurado tendrá derecho a las siguien
tes prestaciones : 

1. -Asistencia médicoquirúrgica, 
farmacéutica, hospitalaria, "rehabi
litación", y aparatos de prótesis y 
ortdpedia que sean necesarios des. 
de el comienzo de la enfermedad y 
durante el plazo máximo de 104 
semanas para la misma enfermedad. 
El Reglamento de Servicios Médicos 
determinará lo que debe entenderse 
por "misma enfermedad". 

En caso de enfermos ambulantes 
cuyo tratamiento curativo no les 
impida continuar en su trabajo y 
sigan cubriéndose las cuotas obre
ro - patronales correspondientes, el 
tiempo que dure el tratamiento no 
se computará en el mencionado 
plazo; 

11.-El subsidio en dinero que se 
otorgará cuando la enfermedad in
capacite para el trabajo. El subsi-
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to día del princ1p10 de la incapa
cidad, mientras dure ésta y hasta 
por el término de eincuenta y dos 
semanas; · 

III.-Si al concluir el período má
ximo de cincuenta y dos semanas 
previsto en las fracciones I y II 
de este artículo, el asegurado con
tiním cnfcl'mo, a su solicitud el Ins. 
titnto podrá prolongar el t rata
mionto y el subsi<lio, hasta por vein
tiséis scnuinas, siPm ])l'C que según 
el clictÍl1mn médico que al efec
to se 1·inda, el enfo1·mo pueda re
cupcmtt· la salud y la capacidad pa
ra el trabajo en un plazo previsi. 
ble, o el abandono del tratamiento 
probablemente agravare la enferme
dad u oc'asionarc un estado de in
validez. 

l V.-Intcrnación en rnsa de re
poso a los convalecientes de una 
en:fermedad, por la cual se han 
otorgado las presta cioncs señaladas 
en las fracciones anteriores, cuando 
a juicio del Jnstituto sea necesaria 
para rcstablcc'cr la capacidad pata 
e! trabajo. En ese caso se apliearán 
las disposiciones del Artículo 60 y 
las especiales que al efecto :;efiale 
el Reglamento. El asegurado enfer
mo 110 tendrá derecho al subsidio 
qne establece este v.rtfoulo, cuando 
intencionalmente se haya provoca
do la enfermedad. 

Para los efectos ele esta Ley, se 
tendrá como fecha de principio de 
la enfermedad, la del <lía en que 
el Instituto rec'iba el aviso corres
j)ondicntc. Este aviso será dado por 
el fraha;iadm· y confirmado por el 
patrón. El Reglamento establecerá 
la forma y términos en que se tra
mitarán estos avisos, así comn las 
responsabilidades en las que se in
curra. por omisión de los mismos. 

dio se pagará a partir del cuarto 
día del p~".incipio de qa; incapaci
dad, mientras dure ésta y hasta por 
el término de "104" semanas. 

111.-Si al concluir el período má
ximo de 11104'' semanas previsto en 
las fracciones I y 11 de este artícu
lo, el asegurado continúa enfermo, 
a su solicitud el Instituto podrá pro
longar su tratamiento y el subsi
dio, hasta por veintiséis semanas, 
~iempre que según el dictámen mé
dico que al efecto se rinda, el en
fermo pueda recuperar la salud y 
la capacidad para e) trabajo en un 
plazo previsible, o el abandono del 
tratamiento probablemente agrava. 
re la enfermedad u ocasionare un 
estado de invalidez. 

IV.-Internación en casa de re
poso a los convalecientes de una 
enfermedad, por la cual se han otor
gado las prestaciones señaladas en 
las fracciones anteriores, cuando a 
juicio del Instituto sea necesaria 
para restablecer la capacidad para 
el trabajo. 1En ese caso se aplicarán 
los disposiciones del artículo 60 y 
las especiales que al efecto señale 
el Reg'lamento. El asegurado enfer. 
mo no tendrá derecho al subsidio 
que establece este artículo, cuando 
intencionalmente se haya provoca
do la enfermedad. 

Para los efectos de esta Ley, se 
tendrá como fecha de principio de 
la enfennedad, la del día en que 
el Instituto reciba el aviso corres
pondiente. Este aviso será dado por 
el trabajador y confirmado por el 
patrón. El Reglamento establecerá 
la forma y términos en que se tra. 
rnitarán estos avisos, así como las 
responsabilidades en las que se in· 
curre por omisión de los mismos. 
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Consideraciones Artículo 52.-El subsidio que He otorga u los asegu
rndos en el caso de enfermedades no profesionales, está regido por una 
tabla que indica d gl'llpo, un límite menor de salario, un promedio y un 
límite máximo despl'endiéndose de ellos Pl subsidio diario a que tiene 
lugar el asegurado. Dicho subsidio equivale al COo/o cfol salario pl'omc<lio, 
porcentaje que es inapropiado parn l'l mantenimiento de una per~;o11a y 
más aún de una familia tomando en eonsirlPración lo bajo de Jos salario::; 
que obtiene el trabajador y el altn niw~l del l'Os1n de la vida, poi· lo qn~ 

considero que debe de aumentarse, a lo qtw equivaldría el 75% del sala
rio o sea el 15% mús lle lo que actualmente 1·ecihe el asegmado, fijado por 
la tabla que presenta dicho artíc'ulo, misma que desapa!'eee al ignal que 
las demás tablas, por las razones l'xpncstas autel'iormente y para el pago 
de esta prestación se vagará el 75% del salario que pu·ciha d trabaja.üor 
en el momento que el Instituto 1'.:Iexica no llel Segnro Social tcngn cono
cimiento do la enfermedad. 

J\iotíé'ulo 52 

Texto Actnal.-El subsidio en di
nero so otorgará conforme a la ta. 
bla siguiente: 

Texto Propuesto.-''El subsidio 
en dinero será igual a.I 75% del sa. 
lario que perciba el trabajador en 
el momento que el Instituto tenga 
conocimiento de la enfermedad''. 

Grupo Más de 

H 
I * 15.00 
J 18.00 
K 22.00 
L 30.00 
M 40.00 
N 50.00 
o 70.00 
p 80.00 
R 100.00 
s 130.00 
T 170.00 
u 220.00 

Los subsidios se pagarán por pe
ríodos vencidos que no excederán 
de una semana. 

SALARIO DlAIUO 
Subsidio 

Promedio Hasta diario 

$ 1:3.50 * 1!5.00 * 8.10 
16.50 18.00 9.90 
20.00 :¿2.00 12.00 
26.40 30.00 15.84 
8fí.OO 40.00 21.00 
45.00 50.0ll 27.00 
60.00 70.00 36 00 
75.00 80.00 45.00 
90.00 100.00 54.00 

LHi.00 130.00 69.00 
150.00 170.00 90.00 
195.00 220.00 117. 00 
250.00 150. 00 

Los subsidios se pagarán por períodos vencidos que no Pxccde1·án de una 
semana. 
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Consitlcracio11es Artículo [>:3,---Do acuerdo con el Umcvo critctio ele 
proteger al máximo al ascgnrndo y suprimir mayo!' númm·o de condiciones 
y requisitos }la ra obtener scrvieio!i y prrstacioncs ccouómicns, r¡uc priva n 
l'sta. nueva Ley, adcmíu-; de cunside1·{n·selc al 1T11ba;j11do1· quo lrn sitlo asegura. 
clo protegido por el nuevo Seguro de Desempleo, considero que este artícu. 
Jo no tiene razón ele existir. Por lo r¡ne propongo su desaparición en este 
a nt:epl'Oycc't<i. 

Artículo 53 

'I'exto Actual.-El asegtm1do SÓ· 
lo percibirá el subsidio que est.a
hlcce la fracción IT del artículo 51, 
cuanclo tenga cuhic1·tas, por lo me
nos, seis c'otizacionrs scma·nales en 
los últimos nueve meses anterio1·ei:; 
n la enfermedad. 

Artículo 53. - SE PROPON"E 
DESAPAREZCA SU TEXTO. 

Consideraciones Artículo 54.-Como ya se ha hablado en eonsiclem
cioncs anteriores a otros artículos que tratan de los menores y de las }lCl'

sonas que tienen derecho a recibir los servicios de asistencia médic'oqui
rúrgica, farmacéutica, hospitalaria, rehabilitación y aparatos ele prótesis 
~r ortopcllin que senn 11ccc•Ha dos, co11sitforn qnc dehc incuiI.·sc también 
a los menores que no sean hijos de los ascgUl'ados, pero que dependan eco
nómicamente de ellos. Acerca de los pensionados por ineapaciclad total 
perman€1lte o parcial con 50% de inra pacida el a lo menos, es menester ha
ce1· hincapie que a éstos 11ltimos no se les elche de rcgatcaT' rl porcentaje 
de su incapacidd pa1·cial permanente para que puedan tener c1P1·ccho a los 
servicios qur señala la Fmc'ción Primera del Artfoulo 51, pm· ln que con
sidero que los fü'he abarcar dicha protección y puedan tenrr las mismas 
prestaciones que cualquier pensionado ¡Jor incapacidad parcial permanen
te sin impm·tar rl porcentaje ele incapacidad r¡ne tenga. 

Artículo 54 

'l'exto Actual.-Tamhién ten<l1·á11 
derecho u los servicios que sefrlla 
la fracción l del artículo 51, en ca
so de enfcrmctlacl, las siguientes 
personas: 

a).-La esposa del asegurndo o, 
a falta de ésta, la mujer con quien 
hn vivido como si fuera su nw rido 
durante los cineo años anteriores a 
la enfcrmeclac1, o eou la que tiene 
hi,ios, siempre tino ambos permauer.. 
can libres de matl'imonio. Si el ase-
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Texto Propuesto.-Tendrán de. 
recho a los servicios que señala la 
fracción 1 del artículo 51, en caso 
de enfermedad, las siguientes per
sonas: 

a).-La esposa del asegurado o, a 
falta de ésta, la mujer con quien 
ha vivido como si fuera su marido 
durante los cinco años anteriores a 
la enfermedad, o con la que tiene 
hijos, siempre que ambos permanez
can libres de matrimonio. Si el ase-



gu rado tiene varias concnbinas1 ni11~ 

guna de ellas tondrít c1e1'ccho a fo~ 
cibir la prestación. 

b) .-Los hijos menores de. dieci
séis afios. 

c).-El padre y In madre, cuan
do vivan en el hogar del a.scgnrndo. 

Los padr·l's del nscgurado falle
eido, que por cumplir la condición 
<le este inciso y Ja elcl artíc'Ulo 55, 
a), tenían dcrcc'lw a los sc1·vicios 
que scñnln la fracción l del nrtí!'u
lo Gl c•n caso de cnfcrnrndad, sc
gufrán consct'\'nllllo ese dl'l'Pe•lw. 

d) .-Los pe11sionn.dos por· inca pn
cidad total permanente o 1rnrei11l 
con cincuenta por ciento dr inca
paeidad a lo menos, r Jos pensio
nados por invalidez, Ye,i1'z o rn11rr
te y sus fmniliarr.s 1lPrr•e>.hohahir.11-
tcs que se mcncionnn en Jos incisos 
antcrÍOJ'eS de eHte Hl'tÍcnJ11 r ljllü 
reúnalt los requisitos rlP los iu1•isos 
a) y e) clel signienk 

gurado tiene varias concubinas, nin
. guna de ellas tendrá derecho a re

cibir la prestación. 
b).-Los menores de "18" años 

que dependían económicamente del 
asegurado. 

c).-El padre y la madre, cuan
do vivan en el hogar del asegu
rado. 

Los padres del asegurado falle
cido, que por cumplir la condición 
ele este inciso y la del artículo 55, 
n.), tenían derecho a los servicios 
que señala la fracción 1 del artícu
lo 51 en caso de enfermedad, se
guirá.n conservando ese derecho. 

d).-Los pensionados por incapa
cidad total pennanente o parcial y 
los 1>ensionados por invalidez, vejez 
o muerte y sus familiares derecho
babientes que se mencionan en los 
incisos anteriores de este artículo y 
que reúnan los requisitos de los in
cisos a.) y c) del siguiente. 

Consicleraeoncs Al't ku I o 56.-I.ns frnccioncs J y l I del a rtículn 56, nos 
hablan de las prrstucioncs que la n111,ier asegurada fienr. derecho a recibir 
durantr el nmbm·azo, el 11lrnnhramic11to ~· el pue1·pe1·io. En la fraccicín I se 
cstahlccc la nsistencia ohstétrica 11cees11ria en donde se fija la fechn prolrn
hlc llL'I ¡rnr·to qun sin·c• ]JUS1c'l'io1·111l'lllc! ele! liasP pa1·a l'I cómputo de Jos '12 
<lías postp1·io1·es ni ¡iJ11111li1·a111it'1ito, d1111puto <{11<' Ya a r;m·vfr parn el pago del 
subsidio del ricnto por ciento tlel s11la1·io p1·0111cdio del gmpo el(' irnlario do 
cotización de• la trn.ha,iadora mcrli:mtc PI ru11l poclrií recibir 42 días antcn·io
rcs al parto y 4-2 clías posteriores al mismo; p1·imcramcnte me encuentro 
rn desacuerdo con la f6rmula qm· estahlccc pa1·a el ¡wgo en los términos 
se:ñalados, ya. que es!Íln su.ietos a nna f Pchn probable pero no cicrta del 
parto, dt',j1í11rlmwlr lle' pag;ar 11 la 11s1•gnracla Jos rlías en íJll<' 1•l alumlm1. 
miento oeurm antes rlr los <12 días qur sr pstahlrcr. Para CJlll' sr cumpla 
este propósito de qur la asegura el a oh! cnga esa pre:~tación ccon6111ica com
pleta de 4-2 díns antes del parto y -~:! clías después, c•s necesario qnc el sub
sidio se clé completo por 84 clíns 110 imporlanclo la ('Xpedie.i6n ele sus h1ca
pacidadcs por matcmidacl no oenr1·11 <'ll tiempo oportuno. Es decir acer
tando. Por ot1·a parto, parn. los cfcC'tos ele PSe subsidio, so toma en consi. 
<leración el Artículo 59, qur requirrr que ~e hayan cubierto por }o menos 
30 c~otizaeioucs semana.les en e 1 prríodo de doce mesrs anteriores a la fe
clrn. desde la. eual c'omie11ee el pago d!'l subsidio mencionado, en tal virtud, 
me avoeíJ al enmhio d<' dicho l't'quisto, para qne c·n lt1p;111· <lr. 30 eo1izario-
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nes semanales se reduzca a las que correspondan a seis me.~cs o seu 24 se
manas, mismas que deben tomarse en consideración sin aludir a un perío
do anterior dcte1minado avocándomc por el sis1ema más equitativo, social 
y humano, "de tiempo bajo seguro" es decir, que dichas semanas de coti. 
zaeión se tomen en consideración en cualquier tiempo qne se hayan efec
tnnllo a11lt'1-io1·111e11te n In focha tlesLlc la t·1rnl c·omit•nc~t' <•I png·o del subsidio 
con 1·efcrc1win a In lllll.Í())' p!nt111fonta; vistas lns cm1sh1e1.·aeio11Ps cxpuPstas, 
propongo que las fraecioncs I y II del Artículo 56 sean transformadas: 

Artículo 56 

'l'exto Aetual.-La mujer asegu
l'ada tendrá derecho dmante el em
barazo, el alumbramiento y el puer· 
pel'}rnl'Ío, a las signi<'ll1Ps prestaeio
nes: 

!.-Asistencia obstétrica necesa
ria, a partir del clía en que el Ins
tituto certifique el estado de emba
razo. La certifica.ción señalará la 
fecha probable del pnrto, la que 
servirá de base para el cómputo de 
los cuarenta y dos días anteriores a 
aquél, para los cf cctos ele la frac
ción II de este artículo, y para el 
cómputo ele las treinta semanas a 
que se refiere el artículo 59; 

II.-Un subsidio en dinero al cien
to por ciento del salario promedio 
del gmpo de salado ele cotización 
ele la trabajadora y que recibirá du
rante cuarenta y dos días anterio
res al parto y cuarenta y dos días 
posteriores al misrno. 

Dicho subsidio se proporcionará 
si se re{men las clos condiciones si
gtientes: que la asegurnr1a no esté 
recibiendo subsidio por eoncepto de 
enfermedad y que no ejecute tra
bajo alguno, mediante retriirneión, 
durante esos dos períodos. El subsi
dio se pagará por períodos ycnci
dos, que no excederán de una sema
na. 

III.-Aynda para lactancia, cuan
do, seg{m dictamen médico, existe 
incapacidad física para amamantar 

Texto Propuesto.-La mujer ase
gurada tendrá derecho durante el 
embarazo, el alumbramiento y el 
puerperio, a las siguientes presta. 
ciones: 

!.-Asistencia obstétrica necesaria 
a partir del día en que el Instituto 
certifique el estado de embarazo. 
La certificación señalará la fecha 
probable del parto, la que servirá 
de base para el cómputo de len 
42 días anteriores a aquél, para 
fijar la incapacidiali respectiva y 
para el cómputo de las 24 semana.3 
a que se refiere el Artículo 59 ¡ 

11.-Un subsidio en dinero ig·ual 
al ciento por ciento del salario que 
perciba en ese momento la tm ba
j adora y que recibirá por "84 días 
aunque la expedición de sus inca
pacidades por maternidad no ocu
rran en tiempo oportuno, es decir, 
d~ la fecha incierta de los 42 días 
anteriores al parto y de la cierta de 
42 días después del parto". 

Dicho subsidio se proporcionará 
si se reúnen las dos condiciones si. 
g·uientes: 

Que la asegurada no esté recibien
d1J subsidio por concepto de enfer. 
medad y que no ejecute trabajo al
guno media.u.te retribución durante 
esos dos períodos. El subsidio se pa. 
gará por períodos vencidos que no 
excederán de una semana. 
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al hijo. Esta ayuda serú proporcio
nada en especie hnsta por un lap
so de seis meses con posteriol'idad 
al parto, y se entregará a la ma. 
<lre, o a falta de ésta, a la pc1·sona 
enc'arga<la de alimentar al uiüo, y 

IV.-Al nacer el hijo, el Institu
to otorgará a la madre una canas. 
tilla, cuyo costo será señalado pe. 
riódicamcnte por el Consejo Técni
co. 

Consideraciones Artíclulo 59.-Como lo expresé en las condiciones de 
reforma nl artículo 56, es menester modificar este artículo para su con
cordancia con el referente. 

Artículo 59 

Texto Actual.-Para que la ase
gurada tenga derecho a las presta
c'iones en dinero aue señala la frac
ción II del artíctllo 56, se requiere 
que haya cubierto por lo menos 
treinta cotizacionos semanales, en 
el período de doce meses anteriores 
a la fecha desde la cual comienza 
el pago del subsidio establecido en 
la fracción II del artículo 56. 

Texto Propuesto.-Para que la 
asegurada tenga derecho a las pres
taciones en dinero que señala la frac
ción 11 del artículo 56, se requiere 
que haya cubierto por "lo menos 24'' 
cotizaciones semanales de tiempo 
bajo seg1.U'o, anterio1·es a la fecha 
desde la cual comienza el pago del 
subsidio establecido en la fracción 
II del artículo 56. ' 

Considen1ciones Artículo 60.-En el 1ní.rrnfo segundo de este artículo 
se habla de un 50% que se entregará nl asC'gurndo c'omo subsidio cuando 
éste no tenga familiares dcrechohabicntes. Considero que este porcentaje 
es sumamente bajo y que los asegurados en todo caso, no tienen la culpa 
de no tener derechohabícntes, cosa que resulta in;justn, por lo que es de mi 
criterio que se aum:ente el 75% del subsidio establecido en la fracción se
gunda del artículo 51. 

Artículo 60 

Texto Actun1.-Cnando el Institu. 
to haga la hospitalización del ase
gurado, el subsidio establecido en 
la fracción II del artículo 51 se '[)a
ga rá a sus familiares dcrechohn
bientes señalados en el artículo 54. 

A falta 1.le familiares dorechoha
bientes, el asegurado hospitnliznclo 
percibirá el 50o/o del subsidio. 

Texto Propuesto.-Cuando el Jns. 
tituto baga la hospitalización del 
asegurado, el subsidio establecido 
en la fracción 11 del Artículo 51 se 
pagará a sus familiares derechoha
bientes señalados en el Artículo 54. 

A falta de familiares derechoha
bientes, e~ aseguradOi hospitalizado 
percibirá el "75%" del subsidio. 

-· 45 -



Para la hospitalización se rcquic· 
re el consentimiento expreso del en
fermo, n menos que la 1111tmalezll 
de la cnformedad imponga como in· 
cfüpfüsahle esta 1mdidn. 

El Instituto podr{1 ordc11111· la hos
pitalización del nsl•gu1·aclo en las cir
c1mstancias sig-ttil'11tl>s: cuando la 
enfermedad requiera afe11eió11 y asis
tencia qur. no pueda ser proporcio
nada a domicilio; euando así lo exi
ja. la clase de f!llfcrmr!<lad, part.icu
la1mentr. trntúmlose de 1rnckcimicn
tos contagiosos; cuando el <~nfcrmo 

infrin,in las prescripcionc•s u órdc
nei; del médico encargado de aten
derlo; miando d estado <ir.] paefon
tc demande In obsr.rva ción constan· 
1.c o examen que sólo pueda llevar
s,~ a efrdo <lit un eentro hospitala
rio. Tratándose de menores de edad 
o de mujeres casadas, el Instituto 
no podrá ordenar Ja hospitalización 
sin el consentimiento del jefe del 
hogar o de quien legalmente los 
represente. 

E11 caso <le i11c11111pli111icnto de 
part.e ele! c11formo a la orden dr.J 
Instituto do someterse a. hospitali
zación, o cuando se inte!'rumpa el 
tratamiento sin Ja autorización de
bida, se suspenderá el pago del suh
sidio. 

Para. la hospitalización se requie
re el consentimiento expreso del en
fermo, a menos que la naturaleza 
ele Ja enfermedad imponga como in
dispensable esa medida. 

El Instituto podrá ordenar la hos
pitalización del asegurado en las 
circunstancias siguientes: cuando la 
cmfermedad requiemi atención y 
asistencia que no pueda ser propor
cionada a domicilio; cuando así lo 
e.xija¡ la. ,clase de la enfennedad, 
particularmente tratándose de pade
cimientos contagiosos; cuando 'el 
cnf ermo infrinja las prescripciones 
u órdenes del médico encargado de 
atenderlo; cuando el estado del pa
ciente demande la observación cons
tante o examen que sólo pueda lle
varse a efecto en un centro hospita
lario. Tratándose de menores de 
edad o de mujeres casadas, el Ins
tituto no podrá ordenar la hospita
lización sin el consentimiento del 
jefe del hogar o de quien legalmen
te los represente. 

En caso de incumplmiento por 
porte del enfermo a la orden del 
Instituto de someterse a hospitali
zación o cuando se interrumpa el 
tratamiento sin la autorización de
bida, se suspenderá el pago del sub
sidio. 

Considcraeioncs Artículo 61.-Estc nrtfoulo nos hnbla <le la eantidail 
de pago que se dnrá a la persona que preseut e l'opia. del actn de clcfnnción 
y la cuenta de gastos de entierro cua11Clo fallrzca el nsC'gurado o pensiona. 
do; en el caso de los primeros el importe 8edt di· llll mes lle salario y en el 
de los segundos un mes de pensión, p1·c•stnein11cs qne no poclr:í11 ser meno
res de $ 1,000.00, ni mayores de $ G,000.00. También nos clet alla los rcqui. 
sitos que se han de cubrir para que se entreguen <lich as cantidades; en 
primor término considero, que debe cmnbiat·se la forma de rcquisto que 
se le impone al asegurado actualmente, qnc <'S la de halm· eubierto untes 
de fallec·er 12 cotizaciones semanales en los 9 rnc·srs anteriores al fallcci. 
miento; es injusto desde todo punto de vista, pues puc<le presentarse el 
caso en que un asegurado por cuulquer circunstancia haya dejado de 
eotizar, en los 9 mCHl'S anteriores a :m fnllel'ÍlllÍPll1o menos ele 12 cotozacio-
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nes y sin embargo, hauc1· cotizado tollo l'l t't•stu üc su vil.la, desde que em
pezó a trabajar, pol' lo que es de co11sid<•1·nrsc c¡nc e8 pt·eferiblo fijar Ul\ 
tiempo bajo scgmo, que número de coti?.acionm: cu lapso determinado, pro
poniendo que se fijen 52 semanas de tiempo de asegumtlo y que en el mo
mento de fallecer haya estado asegurado. 

En cuanto a la eantitlad. ,;(• hnhlu. de un 111l's lle ~mlario para los asegu
rltllos y t111 111t's dl! vcnsión parn los pensio11a<los, se les fija un límite menor 
de '$ 1,000.00 y un límite lllayor de * !i,000.1.Xl eomu ya hemos considerado 
1ultcl'iorn1entc, el límite i11fcrior es 1lP111nsiado bnjn y no va Lfo ncuerdu 
con los costos de entiel'l'o nctunlmcnt1·, r el límik supel'iol' en muchos 
casos no iwrmilc el pag·o completo de In cni1tidaü estipulada que corres
ponda, proponie111lo elcvat· el límite 1111!1101· a $ ~.000.00 y el mayou. a 
$ 7,000.00; empero al hacerlo no iría ele neuerdo con el mes <le salario pro
medio del grnpo de cotización eurrespondientc llel ascgur:u1o que fallezca, 
pues el límite de $ 2,000.00 serú en muchos casos sn¡rnrior al de un mes <le 
salario, por lo que, es de proponerse aumentar a dos meses Lle salario y l.\ 
dos mcsl~s de 1ieusión. :-:u eren. una nyuLb de $2,000.00 pl.\ra gastos de U.e. 
función de cualquiera 1le los beneficiarios del asegurado acreditados an
te el Instituto Mexicano tlel Seguro ~·ocinl qne fallezca, presentirndo el 
acta de defunción y la cuenta Lle gastos del entierro . 

. .\1·tíenlu fil 

Texto Actuul.-Cuamlo el asegu
I'f\do fo.llczcit después de haber eu
biertio cuando menos tloee cotiza. 
cionos semanales en los nueve Jll('. 

t.:es anteriot·cs al fn.llccimiento, si~ 

pag·a 1·ít a quien lll'<'St•nt e eopin 1lel 
acta de defaneión y la cuenta <le 
los g·ai;tos de cmtie~·ro, un mes do 
salario promedio del grnpo de cu. 
tización corrc•spondienk En la mis
ma forma se proecc1erá en los ea. 
sos de fallecimiento <le los pensio
nados y la :mma que pagará el Ins~ 

titnto será igual n un mes de pen
sión. Esta pl'estnción no scr·á me
nor de $ l,000.00 y no cxC'etlP1·á 
de la. rantit1n<1 <le $ 6,000.00. 

Texto Propuesto.-Cuando el ase
gurado fallezca después de haber 
cubierto cuando menos "52 cotiza
ciones semanales'' y tenga la carac. 
terística de asegurado en el momen
to de su fallecimiento, se pagará a 
quien presente copia del \acta de 
defunción y la cuenta de los gas. 
tos de entierro, el importe de dos 
meses de salario que ganaba hasta 
el momento de su muerte. En la 
misma fonna se procederá en los 
casos de fallecimiento de los pen
sionados, y la suma que pagará el 
Instituto será ig·ual a "dos'' meses 
dc- pensión.\ Estas prestaciones no 
serán menores de "$2,000.00" y no 
excederán de la cantidad de .... 
"$ 7,000.00", cuando alg·uno de los 
bl'neficiarios del asegurado fallezca 
se le entregará a éste la cantidad 
de $ 2,000.00 como ayuda para g·as. 
tos de entierr<> a la presentación de 
b copia del acta de defunción del 
beneficiario de que se trate reco-
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nocido por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y la cuenta de 
los gastos de entierro. 

Consideraciones Artículo 73.-Dcspués de analizar detenidamente el 
sistema de pago de las cuotas obrero-patronales, me encuentro eon que 
dicho sistema que se hace por cotización de grupos implica una misma 
cantidad para diferentes tipos de salario, localizados entre las fronteras 
de los grupos y que ésto propicia tratamiento inj ns to sobre todo en los 
grupos de elevados ingresos, en tal virtud, me permito proponer un siste
ma de cotización basado en un gravíunen advalorcm con una tasa fija o 
general advalorem, que podría ser para los patrones de 3.8% y para los 
trabajadores de 1.5o/o; tasas que representan la séptima parte ele las é'no
tas actuales que son semanales, con el ohjeto de no variar los niveles ele 
pago y recaudación del Instituto, o sea que clichos porcentajes vienen 
siendo lo que actualmente representan las cuotas ele los patrones y de los 
trabajadores respectivamente, sólo que aplicados al s[llnl'io 1cxacto que 
percibe el trabajador y no al salario promedio que fija un detcrnminado 
grupo. 

El sistema que propong·o ya se ha YPnido ejerciendo por algunas em
presas, pues el último pánafo del actual A1·tícnlo G3, nos habla de la apli
C'ación del sistema de pago de cuotas sobre la base ele porcentaje sobre 
salarios. 

Artículo 63 

Texto Actual.-A los patrones y 
a los trabajadores les corresponde 
cubrir, para el Seguro de Enferme
dades no Profesionales y de Ma
teniclncl, las cuotas que señala la si
guiente tabla: 

Sala.río Diario 

Grupo Más de Promedio 

I-1 $ * 13.GO 
I 15.00 16.50 
J 18.00 20.00 
K 22.00 26.40 
L 30.00 35.00 
M 40.00 45.00 
N 50.00 60.00 
o 70.00 75.00 
p 80.00 90.00 
R 100.00 nri.oo 
s 130.00 Hi0.00 
'f 170.00 195.00 
u 220.00 230 .00 

* 
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Cuotas Semanales 
Del Del 

Hasta Patrón trabajador 

1ij'00 * 5.33 * 2.13 
18.00 6.50 2.60 
22.00 7 .88 3 .15 
30.00 10.40 4.16 
40.00 13.78 5.51 
f)0,00 17.73 7.09 
70.00 2-3 . 63 9 ' 45 
80.00 29.53 11.81 

100.00 35.45 14.18 
180.00 45.28 18.11 
170.00 59.06 23.63 
220.00 76.78 30.71 

98.4-l- 39.38 
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Las c'notas para cnbl'ir las pres. 
t&ciones a que tienen derecho los 
pensionados y sus beneficiarios se 
fija!'{m de acuerdo con la tabla an
terior, en tal forma que en lugar 
de salal'io diario se cousídct·a Ja 
cuantía <le la pensión mensual cal
culada por día, dividiPndo su mon
to entre treinta. La cuota co1·1·cs. 
pondiente al asegurado se tlcscon. 
tará ele Ja renta mc11sunl y el Ins. 
titnto:c'nbrirá la. cuota patronal con 
cargo al segm·o de invalidez, vcjci, 
cesantía y muerte, y Pll su caso, al 
de 1·icsgos profesionales 

Oyendo Ja opinión ele !ns agru
pacionr,s pat ronalcs y obreras, el 
Instituto podrá en vci de aplicar el 
sistema de grupos contenido en la 
tnbln alltl'riol', cletcmuinar las cuo
tas c'orl'cspondic•ntc-s soh1·e la base 
de po1·centu,jc de snlarios. El regla
mento especifica rú la fol'ma y tér
minos en que se fiJa i·{m las en o tas 
en este caso. 

Texto Propuesto. - "Las cuotas 
¡lara cubrir el seguro de enf enne. 
dades no profesionales y de mater 
nidad se fijarán mediante un por
centaje del salario del trabajador 
para el patrón el del 3.8% sobre 
el salario diario y para el trabaja
do1 el 1.5% sobre el salario dia
rio". 

Las cu9tas para cubrir las pres
taciones ai que tienen derecho los 
pensionados y sus beneficiarios, se 
fijarán mensualmente, calculándose 
por día dividiendo su monto entre 
30. La cuota correspondiente al ase· 
gurado se descontará de la renta 
mensual y el Instituto cubrirá la 
cuota patronal con cargo al seguro 
dí! invalidez, vejez, cesantía "desem
pleo" y muerte y en su caso, el de 
riesgos profesionales 

Co11sidc1·acdones Ai·tícnlo 66.-El caso de que ti-ata este artículo prác-
ticamentc queda salvado con la fól'mttla dada al ampliar lns formas de Se
guro que comprende esta Ley con el Seguro de Desempleo, que se adquiere 
por una parte, los beneficiarios del <1esocupnt1o, c'ontinnnrún recibiendo ]as 
pr..,stacioncs COJ'!'cspondientcs al scgmo de cnfermeclades no profesionales y 
mnternidacl, así como Ja pensión <¡tw l'ccibil'á el dcsocmpado, a par!Íl' de la 
focha d(' qm· qu('(fo <lrst•111pll':ido, ¡w1· lo qur dieho n 1·iít•'ulo st•1·á cambiado to. 
talmente. 

Artículo 66 
Texto Actual.-El asegurado que Texto Propuesto. - El aseguraclo 

quede privado de 1rahnjos renrn1H'· que quede privado de trabajo re. 
raclos, pero que lrnya cnhic !'lo, in- numerador "pero que haya esta-
rncdiatamcntc antes de tal priva- do por lo menos 52 semanas bajo se. 
ción un mínimo ele ocho c'otiiacio- guro", cualquiera que sea la causa 
nes sen11n1alcs i1d11terrmnpiclas, con- de su baja, tendrá derecho a recibir 
sc1·varú, dnnmte las odio primerns las '.prestaciones correspondientes al 
srn1a1ws postc·1·io1·ps n 1a desoC'upa- seguro de enfermedades no profe. 
ción el c1crcd10 a reeibir las pres- sionales y maternidad para él y sus 
taciones cw1°1'e8porn1ien1cs al Seguro beneficiarios, "pudiendo solicitar el 
<le Enf'l·1·mpclac1l's no Profesionales seguro de desempleo''. 
v Matcl'llitlat1. Drl mismo dcrceho 
~Jisfl'ntarán 8118 hcm•ficinl'Íos. 
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CAPITULO V 

DE LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA Y MUERTE 
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,Considerncioncs al Capítulo V.~Ei1 vfrtnd t1c haber aumentado en el Ar
tículo 3o., el Segul'o de Dcscmplro, se hace nccc~mrio incluirlo, ya sea como un 
C'apítulo nuevo o dentro de algnno de los ya Pxistcntcs; considero más prácti
co íncorpol'arlo al presente Capítulo, ya que se trata de un Seguro que se 
acopla a los ya contenidos y en donde se puede introducir la cotización 
que por esto Seguro de Desempleo tuvieren que pagar los patrones, los 
trabajadores, y el Gobicmo Federal, cotización que se aumentará a la ya 
establecida para quedar integrada ella en una sola cifra que propongo su
gerir en forma de porcenta;jc sobre el salario exacto del trabajador o sea el 
sistema de cotización basado en un gravámen aclvalorem, por lo que dicho 
capítulo será nmpliado primero en su enuncindo cou el Seguro de Dcsem~ 
pleo y aumentado con varios artículos que normen dicho Seguro de Desem
pleo. 

CAPITULO V 

Texto Actual de los Seguros de 
Jnvalidcz, Veje>l'., Cesantía y Muer· 
te. 

Texto Propuesto.-DE LOS SE
CUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, 
CESANTIA, DES E M PLE O 't 
MUERTE. 

Consideraciones Artíeulo 67.-Aquí en este Artículo se especifica el 

1·equisito do 150 cotizncione~ s~1~rnnales en el l'égimen del ScP:nro Oblig~to
rio para que el declarado mvahdo tenga derecho a la pcns1on respectiva. 
Jlal'a ser conco1'<lnnfo con Jos pi·oy(•clm; de rcfo1·11rns •JUe ho venido Jiaciendo 
en capítulos antel'Íores, principt~lmcnte C'n. ~o que se_ 1·eficre a los l'equisito.s 
pura tcnci· d <'l'Pe'h o a 1 ns ¡wns1011 rs de <hfrrcntcs ela8('S de scgm·o¡;, consi
dero que este requisito que se fija en el Artículo, del cual es objeto este 
cstmlio cambin el mínimo de 52 coti:mcioncs scmannlcs o sea un año y no 
precisa;ncntc dcntl'o del Régimen ~fol Seguro 9hlignto!'io1 .sino dentro de 
eualqnici· réginwn que se ha~a cot1v.ndo. Mo nmma el rspmtu do conceder 
a los ascgnrado.s. las prest~c10~1~s. que ya ostn Ley cont~enc con el menor 
número re rcqms1tos y la Hrx1~1l.1dad y boncla~1 ~le los nn~mos, ya que. este 
or<lonarnicnto legal trnta ele a In:1:n· los ¡rn deeumrntos na tura] es y nemden
talcs del individuo y de su fnm1lrn para. _acc!'cnrlos cada vez más a la· Se
"'tll'iclad Social que hoy por hoy. como cl1Je1•a el M acstro y Lic. ALBERTO 
TT\UEBA U1RJ3INA, solamente t~ncmos l}llª previsión social y estamos 
mny distantes de alcanzar la Scgur1dad Socwl. 
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Artículo 67 

'l'ex:to · Actual.-Tondrá derecho a 
la i)ensión de invalidez el asegma
do que haya ;justificado el pngo nl 
Iustituto ele un mínimo de cien to 
cincuenta cotizaciones semanales en 
el Régimen del S·egnro Obligatorio 
y sea declarado inválido. 

Texto Propuesto.-Tendrá dere
cho a la pensión de invalidez el ase
gurado que haya justificado el pa
g·o al Instituto de un mínimo de 
'cincuenta y dos" cotizaciones se
manales y sea declarado inválido. 

Considcrnciones Artículo GS.-Solamente me voy a referir al línúte de 
la re11nme1·ación que el inválido asegmado, tiene derecho a recibir y que 
fija en una cantidad superior al 50% de la remuneración habitual que en 
la misma región reeiba un trabajador sano del mismo Sl'xo, semejante cn
paciclnd, igual categoría y formación profesional análoga. Dicha remune~ 
ración del 50o/o se nos hace inferior a las necesidades económic'as ele un in
válido, que tiene necesidades mayores, para él por el estado en que so 
encuentra y sus henl'i'ieia!'ios, por lo que, considero (lebe muncnta1·sc al 6070 
para qucda.r dicho artículo modificado en sólo esa referencia y lo clcrnás 
ser absolutamente tmnscl'ito. 

1\rtíenlo 68 

Texto Aetnal.-Para los efectos 
de este capítulo, se considera invá
lido al a~egurado que por enferme
dad o accidentes no proícsionales, 
por agotamiento ele las fuerzas fí
sie'as o mentales o por defectos físi
cos o mentales, padezca una afee· 
ción o se encuentre en un estado 
que; se puccla estimar de naturaleza 
permanente, por el cual se halle im
posibilitado para JH'Ot~urarse, me· 
diente un traha;jo JH'oprorcionado a 
sm; fuerzas, a sus capacidades, a 
HJ. :form:wión in·o.fosionnl y ocupa
ción antcl'Íol', una rrmuncraé'ión su
perior al 50% de la 1·Pn1nncraeió11 
hahitna l que en la misma rcg·ión rc
eiha un t.1·aba;jaclor sano del mismo 
1'.l•xo, semnjant e capacidad, igual 
cntcgol'Ía y fo1·maeilÍn profesional 
aná logn. 

Texto Propuesto.-Para los efe e
tos de este capítulo, se considera 
inválido al asegurado que por en
fermedad o acccidente no profesio
nales, por agotamiento de las fuer
zas físicas o mentales o por def ec
tos físicos o mentales, padezca una 
afección o se encuentre en un esta
do que se pueda estimar de natu
raleza pennanente, por el cual se 
halle imposibilitado para procurar
s", mediante un trabajo proporcio
cionado a sus fuerzas, a sus capa
cidades, a su f onnación profesional 
y ocupación anterior, una remune
ración superior al ''60%" de la re
muneración habitual que en la mis
ma. región reciba un trabajador sano 
del mismo sexo, semejante capaci
dad, igual categoría y forma.ción 
profesional análoga. 

Consicleracioncs A1·tfoulo 69.-Se meneiona l'll c•ste artículo que cuan
do el asegnrnllo se euc'ncnt1·a 0n cstnclo de invalidez eolllo resultado de Ja 
comisión clr nn delito, pCl'dP1·á el llcreeho n la 1wnsi611 y qnrrlnrá el Tns-

-54-



tituto facultado a conceder el total o una parte ele ln pens1ou a sus fami~ 
liares que tuviesen derecho a las prestaciones que se concede en el Seguro 
de Muerte. Considero que en muchísimos cnsos hay comisión ele delito, no 
intencionnJ, misma C'ondición que aquí no especifica, y no creo ele justicia 
que so equiparen lns dos clases del delito pnrn <¡lll' el ascgmado pierda 
ese derecho, poi· lo que, será necesario especificar el tipo de la comisión 
del delito pol' el nsegurado y solamente cnanclo se tmte de intencional 
podría pcrcle!' el mencionado derecho. Poi· otro lado, el Instituto habla 
de C'oncedcr el total o un1i parte ele la P<'llsión a los familinrcs, e1·<'0 quo 
debe de conceder el Instituto en todos los cmws, el total de la mP11cionada 
pensión a· los :familiares que tuviesen clcreeho a las prestaciones que se 
conceden en el Seguro ele Muerte, por lo que dicho artículo desde estos 
puntos ele vista, clcbe1·{t de enmhiat· su texto. 

Artículo 69 

Texto Actnal.-No tendrá derecho 
a pensión el asegurado que intencio
nalmente haya provocado su estado 
ele invalidez o éste sea el resultado 
ele la comisión ele un delito del mis
mo asegurado. En cualquiera ele es
tos casos, el Instituto podrá, según 
las circunstancias que ntcclien, con
ceder el total o una parte de la pen
sión a los :familiares que tuviesen 
derecho a las prestaciones que se 
conceden en el Segnro ele Muerte, y 
la pensión se les cubrir{t mientras 
dure la invalidez del asegurado. 

Texto Propuesto.-No tendrá de
recho a pensión el asegurado que 
intencionalmente haya provocado su 
e&tado de invalidez, o éste sea re
sultado de la comisión de ''un deli
to doloso o intencional" del mismo 
asegurado. En cualquiera de estos 
casos, el Instituto podrá, según las 
circunstancias que medien , conce
der el "total'' de la pensión a los 
fa.miliares que tuviesen derecho a 
las prestaciones que se conceden en 
el Seguro de Muerte y la pensión 
se les cubrirá mientras dure la in
validez del asegurado. 

Cunsic1c1·acioncs. Artículo 70.-Con el lllismo l'HpÍl'itll. que me anima 
de aminorar el número y la rigidez de los i·cquiHitos que r~;te orc1(']1amie11-
to legal tiene para poder obtener determinadas prestaciones, considero 
elevado el número de 150 semanas ele cotización para que el ascguraclo ten
ga derecho a pensión sobre el Seguro de Invalidez, por lo que propongo que 
se cambie a la misma c'antidncl que he estado poniendo como máxima que es 
de 52 semanas. 

Artículo 70 

'l'exto Actual.-Tampoco tendrá 
derecho a pensión el trabajador cu
y:~ invalide?. ya existía antes de ser 
asegurado o sobrevenga antes de ha
ber justificado el pago de ciento 
cincuenta semanas de cotización. 

Texto Propuesto.-Tampoco ten
drá derecho a pensión el trabajador 
cuya invalidez ya existía antes de 
ser asegurado o sobrevenga antes de 
haber justificado el pago de "cin
cuenta y dos" semanas de cotiza
ción. 
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Consideraciones a los Artículos 71 y 72.-nstos nrtículus como tan1-
bién el 74, habla de una edad mínima que tienen que cumplir los asegura
dos, para recibir la pensión de vejez y cesantía, ho considcrallo que de 
acuerdo con la edad promedio que el mexicano vive y que es de 65 niios 
según los estudios de la lougeviclad de los mismos, que han hecho varios 
organismos, entre los cuales, se encuentm la misma Secretaría de Educa. 
ción Pública y la Organización Mundial de la Salud, así como estudios y 
estadísticas que se vienen realizando sobre la población y el individuo por 
diferentes sociedades estudiosas de la mcdieina, en diversos Simposios y 
Congresos, considero que las edades que en estos artículos se fijan de 65 
años para recibir la pensión de veje:,,, la de 60 pal'a la cesantía, en conüt
dísimas casos los asegurados podrán hacer uso de estas clases de Seguro, 
ya que en la gran mayoría <le los casos morirán antes de haber alcanzado 
las mencionadas edades, por tal motivo, 1•s de pensar en J't'hajar G aiios a 
la <le vejez y 5 años también a la de cesantía. 

Artículo 71 

Texto Actual.-Tendrá derecho a 
recibir la pensión de vejez, sin ne
cesidad de probar invalidez para el 
trabujo, el asegurado que habiendo 
cumplido sesenta y cinc'o años de 
edad, justifique el pago al Instituto 
de un mínimo c1e quinientas cotiza. 
ciones semanales. 

Texto Propuesto.-Tendrá dere
cho a recibir la pensión de vejez, sin 
necesidad de probar invalidez para 
el trabajo, el asegurado que habien
do cumplido ''sesenta años'' de edad, 
justifique el pago al Instituto de 
m1 mínimo de "trescientas" ootiza. 
ciones semanales. 

Artículo 72 

Texto Actn11l.-El asegnrat1o que 
hn biendo cumplido sesenta años de 
edad, quede privado de trilba;jos re
munerados, tiene dercc'ho, sin 11ecc
sidac1 de p1·oba1· que sufre invalidez, 
a recibir la pensi1ín de vcj e;1, con 
h tarifa reducida que sefiala el Re
glamento respectivo. Para gozar de 
este derecho, el asegurado dcberú 
;justificar el pago al Instituto de 
r¡ninientas cotizaciones semanales. 

Tiene derecho a recibir la pensión 
dr. vc,jcz el asegurado que, justHi
canclo el pago al Instituto de qui
nientas cotizacions semanales, haya 
alcanzado ln e11nd de sesenta ni1os 
eomo mínimo, en caso de que no es
té recibir.ndo una renta ele inrnli
dcz y no gaue más de la mitad de 

fi(j 

Texto Propuesto.---,El asegurado 
que habiendo cumplido "55" años de 
edad quede privado de trabajos re
munerados, tiene derecho, sin nece. 
cidad de probar que sufre invalidez, 
a recibir pensión de vejez con la 
tarifa reducida que señala el Re. 
gJamento respectivo. Para gozar de 
e&te derecho, el asegurado deberá 
justificar el pag·o al Instituto de 
''trescientas" cotizaciones semana
les. 

Tiene derecho a recibir la pen
sión de vejez el asegurado que jus
tificando el pago al Instituto de 
trescientas cotizaciones semanales, 
haya alcanzado la edad de "55" años 
como núnimo, en caso de que no 
esté recibiendo una renta de inva-



la'. rcmm1eración hnbitual que en la 
misma región recfüa un trabaja<lot· 
sano, de su mismo sexo, semejante 
capacidad', igual categoría y forma
ción prof csional anltloga. 

lid.ez y no gane más de la mitad de 
lo. remuneración habitual que e:n: la 
misma región reciba un1 trabajador 
sano, de su mismo sexo, semejante 
capacidad, igual categoria y forma.
ción profesional análoga.. 

Consideraciones. Artículo 74.-Este artículo contiene la tn.hla para las 
pensiones anuales de invalidez y de vejez, misma que se compone de una 
cuantía básica y aumentos computados <le acuerdo con el uúmcro <le co
tizaciones semanales l[UO justifique el ascguN\\lo halw1· pap;nllo nl lm;titnto, 
una vez pagadas las primeras quinientas semanas. Conside1·0 qnc no está 
bien aplicado el sistema de tiempo en seguro acerca de las quinientas coti
zaciones semanales, pues me pareecn demasiadas, ya qnc en cuanto a la 
invalidez, ésta ocurre en la mayoría de los casos por tlcsgrncin de actos 
fllc1'a de la voluntad clcl sujeto mismo que ya en menos tl(' 10 aíios ha ad
quirido suficientes dereehos para gozar de ese tipo de scgm·o que se obtie
ne por caso fortuito. En cuant0 a la vejez, en la actualidad no se atlmite 
en el trabajo, indebidamente, a pe1·sonas mayores de 40 nfws. por consi
guiente, éstos tendrán que cotizat· no sólo lns qninienta;; seni;uun 11ne ac
tualmente exige esta Ley, sino qne tcnd1·á que eurnplfr muchas mú;; y por• 
ende se fijan sin ningún resultado ndccnado n Ja clase 1lt' s('gttt·o de que se 
trata; pronunciándome }Jor el nümci·o de h·0scicntas eolixaeiones i:;cnurna
les. 'l'amhién me inconformó tanto corno con In columna dt• la cuantía hú
sica anual como con el aumento prog1·esivo pol' semana 11t: t•otización, que 
son demasinclo hnjos de acuerdo con Ja realidad ccnómicn qur· vive la po
blación mexicana, pOl' lo que habiendo p1'01rn0sto desapn1·p(~l'I' rn esto pro. 
yeeto ele nueva Ley los grupos y i101· consignienle las tnhlns, tnmhién prl'
tendo que desapal'ezca. In que este al'\ícnlo contiene y en lngar de ella se 
fijen 150 elfos ele salario como cunn1ía húsicn mrnal y d nunwnto por se
mana de cothación sen del JO% l1Pl snla1·io diario. No Pnliendo el porqué 
debe de considerarse como snlnrio dinl'io t>l p1·0111cllio t·n1Tespo1Hlic11te a. ]as 
últimas doscicntns cincuenta semanas <le eoti:i.uciún, ya l[lW posteriormente 
se indica en su l1c1\>cto las últimas S<'tnanas cnnlquiem que sea su núme1·0 
si este resulta inferior a doscientas eilwnenta; creo que a este respecto úni
camente dcherín de considerarse el pl'omedio de las últimas cincuenta y 
dos semanas, o sen, el pl'omedio <ll'l snla l'io dol 1tlti1110 aiío ~· r·11 sn dcl'octo 
el último salario que huya pcrcihit1o el aseg:mado. 

!Como me referí en las conside1·acioncs de los artículo;; 71 y 72 de ba
jar en cineo años la edad que se rcqil'rc para gozar del Sl'gUl'o de invali
dez y vejez, será necesario para <·011<1nl'dn1· eon los mrncionados artículos 
habl~r en éste cuando se alcance ln edad de sesenta nitos; y po1· último el 
límite que fija este artículo 1>111·a que• \'ll ningún cmm la p1•11siún de imn
liclez o de vejez, pueda ser inrc1·ior a la cantidad lle enatroseientos cin
cuenta pesos, por las mismas razones l'conómicns autcriol'mente invocadas, 
será menester aumentárselc a este límite inferior el ci11cucnta por ciento 
de la canti<lnd :fijada, o sea, que ckhP1·:í tl<' ascl'lHll'I' n la <·a11li<ln11 lle seis
eientos setenta y cinC'o pesos. 
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Texto Actual.--Artículo 74.-Las pensiones anuales de invalidez y de 
Ycjcz, se compondrán de una cuantía básica y amneutos computados do 
11cuerdo con el nÍllnero de cotizaciones semanales que se justifiquen haber 
pa~do al Instituto, por el aseg·urado, con posterioridad a lus primeras qni-
11ientas semanas de coti:mción. La euantía bítsica y los aumentos 8crítll 
Ntlculados conforme a la tabla siguiente, eonsiclerándose como salario clia
l'io d promedio col'l'cspondiente a las 11Jt:imas doscientas ci11c11enta sema
nas de cotiznción o n las últimas semanas, cualquiera que sea su número, 
si éste resulta inferior a doscientas eineucnta: 

Cuantía Aumento por 
SALARIO DIARIO básica semana de 

Grupo Más de Promedio 

H * 13.GO 
J $ 15.00 16.50 
J 18.00 20.00 
K 22.00 26.40 
L J0.00 35.00 
M 40.00 45.00 
N 50.00 60.00 
o 70.00 75. ()() 
p 80.00 90.00 n· 100.00 115.00 
s 130.00 150.00 
'l' 170.00 Hl5.00 
u 220.00 !.!50.00 

:Después de que el asegurado a]. 
canee la edad de 65 años y justifi
que el pago al Instituto de un mí
nimo ele 500 cot.iiaciones :rnmanalcs, 
'pudr{¡ diferir sn pensión de ve;jri y 
en ese caso los aumentos adquiridos 
por las fWllHltllls posteriores de cn
thrnción se incrementarán en un 
200% sobre las cuantías fijadas pa
rn los aumentos se¡rí111 la tabla. 

En ningún caso una pensión de 
invn lidcz o de Vl'jPr. podrá se1· in
fcri01· a $ 450.00 mrnsuales. 

El Instituto deheríi eoneecle1· un 
aumento hasta del 20% de la pen
sión de invalidez, vejez o viudez, 
ruando el estado físico del pensio
nado requiera ineludiblemente que 
ln asista otra persona, de manera 
11crmane11te o contínua. 

$ 

Hasta anual cotización 

lü.00 * l,670.76 * 0.9M) 
18.00 2,042.04 1.155 
22.00 2,475.20 l.400 
30.00 3,267.26 ] .848 
40.00 4,331.60 ~.450 

50.00 5,569.20 3.150 
70.00 7,425.60 4.200 
80.00 9,282.00 5.250 

100.0(} 11,138.40 ó.:300 
130.00 14,232.40 8.050 
170.00 18,564.00 10.500 
220.00 24,13~3.20 l3 .füiO 

30,940.00 17.500 

Texto Propuesto.-Las pensiones 
anuales de invalidez o de vejez se 
compondrán de una cuantía básica 
y aumentos computados de acuerdo 
con el número de cotizaciones se
manales que se justifique haber pa
gado al Instituto, por el asegurado, 
con posterioridad a las primeras 
t1escientas'' semanas de cotización. 
"La cuantía básica anual, será igual 
a 150 días de salario y los aumen
tos por semana de cotización serán 
calculados de acuerdo con el 10% 
del salario diario, considerándose 
como salario diario para esos ef ec. 
tos el promedio correspondiente a 
las últimas cincuenta y dos sema
nas de cotización o a las últimas se
manas, cualquiera que sea su núme-
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ro si este resulta inferior a. cincuen. 
ta y dos". 

Después de que et asegurado al
. canee la edad de sesenta años y jus. 
tifique el pago al Instituto de un 
mínimo de "trescientas'' cotizacio
nes semanales, podrá. diferir su pen
sión de vejez y en ese caso, los au
ir..entos adquiridos por las semanas 
posteriores de cotización, se incre
mentarán en un doscientos por cien
to sobre las cuantías fijadas para 
los aumentos. 

En ningún caso una pensión de in
validez o de vejez, podrá ser infe
rior a seiscientos setenta y cinco 
pesos mensuales. 

El Instituto deberá conceder un 
aumento hasta del veinte por cien. 
to de la pensión de invalidez, vejez 
o viudez, cuando el estado físico del 
pensionado requiera ineludiblemente 
que lo asista otra persona, de ma. 
nera permanente o contínua. 

Consideraciones Artículo 75.-Lns mismas razones que invoqué para 
los cambios do la edad de los menores en el Artículo 37 en lo general y en 
lo.partic'tllar, se a<1ecúan n este artículo, yn. que habla de nnv, asig·1wción fa. 
miliar para los hijos meno1·cs de 16 años, de un pensionado por invalidez o 
por vejez, asignación del tollo insignificante equivalente al 10% de dielrn 
pensión. Müs adelanto nos habla. de que el pago de esa prcstuci6n cesará 
con fo muerte del hijo, cuando éste cumphi los 16 años do edad o a los veinti
cinco. Hach•JH.1o 1n·opias fas razones lid artículo 37, ya invocadas para con
siderarlas a ('stc artículo 73. 

Artículo 75 

'l'exto J\etnn1.-Parn carla uno <k 
los hijos mcnor1's de 16 años de un 
pensiona el o poi' invn lidez o po1· Y('
jcz, se co11ecdC'1'á una asignación fa
milia l' eqnivalenh> al 109ó de la 
Nlllntfa de ln pensión UC invalidez Q 

de vejez. 
En ningún é'aso la suma de 1n 

pensión poi· invalidci', o por w;iez 
y el importe de la, o clr 1as, asig
naciones familinrl's rpie en !'ll ea~o 

Texto Prapuesto.-Para cada uno 
de los hijos menores de "dieciocho'' 
años de un pensionado por invali
dez o por vejez, se considera una 
a&ignación familiar equivalente al 
veinte por ciento de la cuantía de 
la pensión de invalidez o de vejez. 

En ningún caso la suma de la 
pensión p'or invalidez o por vejez y 
el importe de la, o de las, asigna. 
ciones familiares que en su caso 
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cor1•espondau, excederá del 85% del 
salario promedio que sirvió de base 
para fijar la cuantía de la pensión 
por invalidez o por vejez. 

La asignación familiar se entre
gará a la persona o institución que 
tenga a su cargo directo a los be
neficiarios de la prestación; el pa
go de ésta cesará con la muerte del 
hijo, cuando éste cumpla Jos 16 años 
de edad o los 25, en su c'aso según 
el artículo 81. 

Esta asignación no se tomará en 
cuenta para calcular las pensiones 
de viudez o de orfandad, ni la ayu
da para matrimonio. 

co?'respondan excederá del ''noven
ta." por ciento del salario que sir
vió de ha.se para fijar la cuantía 
de la pensión por invalidez o por 
vejez. 

La asignacóiD. familiar se entrega. 
rl\ a la persona o institución que 
tenga a su cargo directo a los be
neficiarios de la prestación; el pa
g·o de ésta cesará: con la. muerte 
del hijo, cuando éste cumpla los 
''dieciocho años'' de edad, o en su 
ddecto continuará indefinidamente 
si éstos se encuentran totalmente in
capacitados física o mentalmente 
en su caso, según el artículo 81. . . 

Esta asignadón 110 se tomará en 
cuenta para. calcula.r las pensiones 
de viudez, orfandad, ni de ayuda 
para el matrimonio. 

Consideraciones Artículo 78.-En este Artículo se fija como requisito 
el pago de ciento cincuenta y dos cotizaciones semanales por parte del ase
gurado fallecido, que disfrutaba de una pensión de invalidez, de vejez o 
cesantía, para que lu pensión de viudez tenga efecto y sea entregada a la 
esposa o a la concubina, según los requisitos que se fijan para ésta última. 
Considero que el número de ciento cincuenta y <los cotizaciones que deben 
justifü:arse para obtener la pensión de viudez es sumamente impropia, ya 
que la esposa o la concubina deben quedar fuera de un requisito tan exi. 
gente con tanto número ele cotizaciones por parte del asegurado fallecido, 
pues ln esposa no pnrcle prcyc1· el futuro de su mal'iclo y se une a él, nunca, 
bajo cfrcunstancias de su probable fallecimiento, por otra parte, a la con
cubina ya se le fija un requisito de cinco años que debe de haber vivido c'on 
el asegurado como si fnem su mal'ido, 11or lo lJUe no conenercla en 11inguno de 
los dos casos el númcl'o tfo ciento cincuenta cotizaeiones como requi
sito parn obtener la pensión de viudez. En tnl virtud ptopongo que el nú
mero de cotizaciones sea rehnja<lo IL cincuenta y dos coti:rncio11es semanales .. 
que es el término regu1n1· que he venido proponiL'ndo. 

Artículo 78 

Texto Actual.-Ten<lrú derecho a 
la pensión de viudez la esposa del 
ascgmndo fallecido que üisl't-utnbn 
de una pensión de invalidez, ele ve
jez o cesantía, o que al fallecer 
hubiere justificado el pago al Insti
tuto ele un mínimo de ciento ein-

Texto Propuesto. - Tendrá dere. 
cho a la. pensión de viudez la es. 
posa del asegurado fallecido que 
disfrutaba de una pensión de inva
lidez, de vejez o cesa.ntía, o que al 
fallecer hubiere justificado el pag·o 
al Instituto de un núnimo de cin-
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<monta cotizaciones semanales, A fal
ta de la esposa, tendrá derecho a 
recibir la pensión la mujer con quien 
el asegurado vivió como si fuera 
Stl marido durante los cinco años 
que prec:'edieron inmediatamente a 
su muerte o con la que tuvo hijos, 
siempre que ambos hubieren perma
necido libres de matrimonio duran
te el concubinato. Si al morir el 
asegurado tenía varias concubinas 
ninguna de ellas tendrá derecho ~ 
recibir la pensión. La misma pen
sión le corresponde al viudo que 
estuviese totalmente incapacitado y 
que hubiere dependido aconómica
mente de la trabajadora asegurada 
que sufrió el riesgo. 

cuenta y dos cotizaciones semana. 
les. A falta de la esposa, tendrá 
dt:recho a recibir la. pens.ióu la mu
jer con quien el asegurado vivió 
como si fuera. su marido durante 
los cinco años que precedieron in
mediata.mente a. su muerte o con 
la que tuvo· hijos, siempre que am
bos hubieren permanecido libres de 
marimonio durante el concubina.to. 
Si al morir el a.segurado tenía va
ria.a concubina.s, ninguna de ellas 
tendrá derecho a recibir la pensión. 
La misma. pensión le corresponde al 
viudo que estuviese totalmente in
capacitado y que hubiere dependido 
económicamente de la trabajadora 
a~egurada que sufrió el riesgo. 

Consideraciones Artículo 80.-Este artículo se refiere indebidamente, 
a mi juicio, a limitaciones del derecho a la pensión que establecen los ar
tículoH 78 y 79 y que l~ll ninguno de los dos últimos casos consiclcro proce
dente, ya que se le quita toda libertad de c'ontraer matrimonio y formar 
una familia al asegurado sujeto en el futuro a una pensión de invalidez, 
vejez o c'esantía o al ya pensionado, por cualquiera ele esof. dos tipos de 
limitaciones. Se está coartando el libre albedrío del individuo para unirse 
en matrimonio a cualquier edad y en cualquier tiempo y sujeto a la sus
pensión de la pensión de invalidez, vejez o cesantía por el hecho de contrae1• 
matrimonio, del'echo que en ningún eócligo civil, ni en ningún ordenamien
to legal de ti110 social se com·ta, se limita o se le aplican taxativas para su 
ejecución y en cuanto a la primera limitación considero que la viuda en 
ningún caso tiene la cul1rn de temporalidad que le dure su mai·iclo ni del 
posible fallecimiento del mismo, por lo que ele estas consideraciones se 
desprende que el C'ontcnido del mencionado artículo 80 debe desaparecer. 

Artículo 80 

Texto Aetual.-La viuda no ten
drá derecho a la pensión que esta
blece los dos artículos anterioers, en 
108 siguientes casos: 

!.-Cuando la muerte del asegu
rado acaecic•1·e antes c1c cumplir 
seis meses de matrimonio; 

II.-Cualll1o hubiere cotraído ma
trimonio con al asegurado después 
de haber cumplido éste los cincuen
ta y cinco años ele edad, a menos 

Artículo 80.-S1E PROPONE QUE 
DESAPAREZCA SU TEXTO. 
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que a la fecha <le la muerte huyan 
transcmrrido dos años desde la ce
lebración del enlace, y 

III.-Cuando al contrael' matrimo
nio el asegurado recibía una pen
sión de invalidez, vejez, o cesan
tía, a menos de que a la fecha de 
la muerte hnyan tl'llnscnrriclo dos 
años desde la celebración del rna
üimonio. 

·Las limitaciones que establece es
to artículo no regirán cuando al mo
rir el ascg-Ul'ado, Ja viuda comprue
be haber tenido hijos eon él. 

1Considcraciones 1\ rtículo 81.-Este artículo se refiere a 1 a pensión de 
orfandad que encla uno de los hijos menores de 16 nños recibirá en cuso de 
morir el padre o la madre <lcl asegumdo, si éstos disfrutaban ele pensión 
de invalidez, vejez o cesantía. 

'Expongo las mismas razones que se han invocado en el artículo 37 y 
en el artículo 75 relacionadas a la edad de los menores y cuyo desamparo 
no va sujeto al tipo de seguro ni de pensión que ostentaban sus padres, asi
mismo, propongo igual número de cotizaciones semanales que he venido 
sosteniendo; en tal virtud, y con el objeto de constituir nniformidacl en 
todos estos casos, deben aplicarse los mismos razonamientos anteriores pa
ra la moclificación de este nrtículo. 

:\ 1·tíeuln 81 

Texto Actual.-'l'efülrán derecho a 
recibir la pensión ele orfandad cada 
uno ele los hijos menores de 16 años, 
cuando muera el padre o la madre 
a~egurados, si éstos disfrntaban ele 
pensión de invaliclcz, de vejez o c'e
~antía, o al fnlll•ep1·l111l1icrmjusti
fic'aclo el pago at Instituto ele un 
mínimo ele ciento cincuenta cotiza
ciones semana les. El Instituto pue
de prorrogar la. pensión de orfan
dad, después de alcanzar el huér~ 

:fano la edad ele 16 años y hasta 
por una celad no mayor de 25 años; 

a) .-Si el hijo no puede mante
nerse por su propio trabajo, debido 
a una enfermedad duradera, clefee
tc físico o psíquico ; 

Texto Propuesto.-Tendrán dere
cho a recibir la pensión de orfan
dad cada uno de los hijos menores 
de "18" años, cuando mueran el pa. 
dre o la m,adre del asegurado, si és
tos disfrutaban de pensión de in
validez, vejez o de cesantía,o al fa. 
llecer hubieren justificado el pago 
a1 Instituto de un mínimo de "cin
cuenta y dos" cotizaciones samana
les. El Instituto puede prorrogar la 
pensión de orfandad después de al
canzar el huérfano la edad de 18 
años, indefinidamente, si el hijo no 
puede mantenerse por su propio tra
bajo debido a una enfenn.edad du
radera, defecto físico o psíquico. Y 
hasta por una edad no mayor de 
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b) .-Si el hijo se oncuentl'u cstu
din11do en establecimientos públicos 
o autorizados por el Estado, tornan
do en com;idcraé'ión il1s ·condicio
nes económicas i'amiliarcs y perso
nales del beneficiario, si cm pre qnc 
er. este caso nu esté su;j cto a la 
obligación Lle asegnrars('. 

El Instituto puede cu11ceucr, en 
los términos de este artfoulo, la pen
sión de o t·fanda<l a los huérfanos 
mayores de lG aíius y menores de 
25, si cumplen con las eondicion!'s 
rnencionnda:,;. 

25 años si el hijo se encuentra estu. 
diando en establecimientos públicos 
o autorizados por el Estado, toman
do en consideración las condicio. 
nes económicas f anúliares y perso· 
nales del beneficiario, siempre que 
en este cll.so no esté sujeto a la 
oblig·ación de asegurarse. 

El Instituto puede conceder en los 
términos de este artículo la. 'Pensión 
de orf a.nda.d a los huérfanos mayo
res de 18 años y menores de 25 y 
prorrogarse indefinida.mente si cum
plen con estas condiciones mencio
nadas respectivamente. 

Considcmciunes Artículo 8~. - A este artículo también debe tle npli
cárscle el mismo régimen que u los artículos 37, 75 y 81, en lo que respecta. 
a la edad <le los menores o lrnúrfonos, por lo que quedará eambialht In edad 
de 16 años 1rnr la de 18. 

Artículo 89 

Texto Aciual.-·El derecho al go
ce de ht lJensión ele viudez comcnzn
rá desde el día del f:allceimir.nto del 
nscgnrndo y cesn 1·Í1 con ln muerte 
del bene-fieiurio o cuando la viutln o 
c'oncnhina contl'lljcren matrimonio o 
mitrnrl•n en concubinato. 

La viuda o concubina con pensión, 
que contraiga matrimonio, recibirá 
nna suma global equivalente a tres 
anunliüades ele la t·unnt íti l\1~ In. 
pensión que gozaba. 

El derecho al goce de la pensi<'.in 
de orfandad, comenzará desde el día 
del fallec'imicnto del asegurado y 
cesará con la muerte del hcmfieia
rio, o cna11clo éste hnya alcanzado 
Jos Hi afios ele cdnd, o una rdad 
mayo1', de acuerdo con las disposi
ciones del artículo 81. 

!unto con ln 1iltima mcnsualiclncl, 
se' otorgará al huérfano una cuantía 
cr¡uivall'nte a tres mcmmalirlndcs. 

-· (;!1 

Texto Propuesto. El derecho al 
goca de la pensión de viudez co. 
menzará desde el día del f alleci
miento del asegurado y cesará con 
la. muerte del beneficiario o cuando 
la viuda o concubina contrajeren 
matrimonio o entraran en concubi
na.to. 

La viuda o concubina con pen. 
sión que contraiga matrimonio, re
cibirá una suma gfobal equivalente 
a tres anualidades de la cuantía de 
fa pensión que gozaba. 

El derecho al goce de la pensión 
de orfandad, comenzará desde el dfo. 
del fallecinúento del asegurado y ce
sará con la muerte del beneficiario, 
o cuando éste haya alcanzado los 
"19'" años de edad, o una edad 
mayor, de acuerdo con las disposi
ciones del artículo 81. 

Junto con la última mensualidad1 

se otorg·ará al huérfano una cuantía 
equivalente a tres mensualidades. 



Considet·acioncu Artículo 90.-Por ningún motivo debe de ser tan 
elevado el número de cotizaciones que marca hasta lGO el presente artícu
lo, para tener derecho a recibir ayuda para los gastos <le matrimonio, ya 
que por una pat·tc le coarta al asegurado lu líbc1·tu<l <le unirse legalmente 
y forma1· la familia a la que tanto se invocu como la primera céhrla social 
y lo obliga a vivir en amasiato, por ende, ilegalmente por lo menos hasta. 
alcanzar las semanas de que liabla este requisito. Por lo que c'onsidero que 
debe rc;(lucirse a 52 semanas, límite al que me he m;tado suscribiendo quo 
es igual a un afio de trabajo, mús que suficiente para contraer derechos y 
obligaciones con todo lo inherente al Instituto M'exicano del Seguro So
cial; cu cuanto al monto de la prestación, a mi criterio me pal'cce su
mamente reducida ya que proviene do una pensión que a su vez es raquí
tica, por lo que es ele pruponcri:w que se au11Hmtc <11 ·W5ó y el límite al que 
no pueda cxé'edet•se dicha cantidad sea de $ 8,000.00. 

Por último nunca debe de perder sus derechos <le ayuda para matri. 
ruonio el asegurado, a menos que él renuncie a rllos, pues de acuerdo con 
la inovación que vengo proponiendo a esta Ley, después de que causa ba
ja, un trabajador podrá estar en dcreeho de obtener el Seguro de Desem
pleo, mismo que le sigue ligando al seguro obligatorio, por lo que este pe
núltimo párrafo, en donde se habla ele que el asegurado perder{t sus dc
t•echos de ayuda de matrimonio después de los 90 !.lías a partir de su baja, 
debe desap1weccr. 

Artículo 90 

Texto Actua.1.-Tiene derecho a 
J'eeibir una ayuda para los gastos de 
matrimonio, el asegurado que lo con
traiga, si cumple los siguientes re
quisitos: 

a).-Que tenga reconoddo el pa
g0 de un mínimo de 150 ¡.;emanas de 
cotización en la ruma de invalidez, 
vejez y mue1·te, en la focha de cc
lr.hración del matrimonio. 

b) .-Que compruebe con docu
mentos fehacientes, la muerte de la 
persona que regist1·ó como esposa 
en el aviso de la inscripeión1 o que, 
eu su caso, exhiba el acta de di
vorcio de aquélla. 

e) .-Que lit cónyugn no haya 
sido registrada en el aviso ele ins
cl'ipción como esposa, antes de la 
fecha del nuevo matrimonio. 

Esta prestación se otorgará por 
una sola v,ez y su cuantía serú igual 
al 30% de la anualidad de la pcn~ 

Texto Propuesto.-Tiene derecho 
a recibir una ayuda para los gastos 
de matrimonio, el asegurado que lo 
contraiga, si cumple los siguientes 
requisitos: 

a).-Que tenga reconocido el pa. 
go de un mínimo de "52" semanas 
de cotización en la rama de Invali
dez, Vejez y Muerte, en la fecha de 
celebración del matrimonio. 

b) .-Que compruebe con docu
mentos fehacientes, la muerte de la 
persona que registró como seposa 
en el aviso de la inscripción, o que1 

en su caso, exhiba el acta de di
v-orcio de aquélla.. 

e) .-Que la cónyuge no haya si
do registrada en el aviso de ins
cripción como esposa., antes de la 
fecha del nuevo matrimonio. 

Esta prestación se otorgará por una 
sola vez y su cuantía será. igual al 
"40%" de la anualidad de la pen-
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si6n de invalidez a que tuviere de
recho el contrayente en la fecha del 
matrimonio, sin que pueda exc'eder 
do la cantidad de $ 6,000.00. La 
cuantía mínima establecida para la 
pensión do invalidez en el artículo 
74, no surtir{L efectos para fines del 
cálculo de la cuantía de la ayuda 
para el matrimonio. 

El asegurado que haya dejado de 
pertenecer al Seguro Obligatorio 
conservará sus derechos a la ayuda 
p&ra el matrimonio durante 90 días, 
contados a partir de la fecha en la 
comunicación del aviso de su baja 
como asegurado. 

El solicitante que suministre da
tos falsos, pierde todo el dereclio a 
la ayuda para matrimonio. 

sión de invalidez a que tuviere de
recho ol contra.yente en la. fecha 
del matrimonio, sin que pueda ex. 
ceder de la cantidad. de $ 8,000.00. 

La cuantía mínima. establecida pa-
1·a la pensión de invalidez en el ar. 
tículo 74, no surtirá. efecto pa.ra. fi
nes del cálculo de la cuantía de la 
ayuda para m.:ttrimonio. 

:El solicitante que suministre da.. 
tos falsos, pierde todo el derecho n 
h ayuda. para matrimonio. 

Consideraciones Artículo 91.-De acuerdo con los cambios ·que he 
venido haciendo ·en el artículaclo de este anteproyecto ele Ley, no cabe 
las condiciones que marca el artículo 91, por lo que, solamente habrá clo 
conservarse lo que atañe a los derechos que tuvieren adquiridos los ase
gurados en Ja ruma de Invalidez, Vejez y Muerte, naturnlmcntc que por 
tiempo indefinido y no por la quinta parte del tiempo cubierto por sus 
cotizaciones. 

Artículo 91 

1'exto Actual. - Los asegurados 
que al dc,iar de estar sujetos al ré
gimen del Seguro Social Obligato. 
rio no se acojan a la continuación 
volnntal'ia que cstn blecen los a rtícu
los 96 y 97, conservarán los derechos 
que tuvieren adquiridos a pensio
nes en la rama de invalidez, vc,icíl· 
y muerte, en la fecha de la baja, 
por un período igual a la quinta 
parte del tiempo c'ubierto por sus 
cotizaciones. Este tiempo de pro
trcción 1!0 8('1'<Í ]l\('J!OI' {J¡> 12 lll('SPS 

ni exc·cderá de tres afios. Las dis
posicionl's de este artículo regirán 
tn.mhién para el caso de terminación 
<le la continnac'i<Ín \'oluntaria del 
Seguro Obligatorio. 

Texto Propuesto.-Los asegura. 
dos que al dejar de estar sujetos al 
régimen del Seguro Social Obliga· 
torio no se acojan a la continuación 
voluntaria que establecen los ar
tículos 96 y 97, conservarán los de. 
rechos que tuvieren adquiridos a 
pensiones en la rama de Invalide~, 

Vejez y Muerte, indefinidamente .. 
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Com;iclcruciunes Artículo 92.-En t>Ste artículo se fijan determinadas 
limitnciorH'S pura 4uc· 8e ll's J'Pcunoxen el tie!ll po ha.jo st•gn1·u eubiel'to por el 
usegmado cuando i1or la intel'l'upción del pago de cotizaciones de los asc
guruclos huyan dejado de cstat• sujetos al l'rgimen del Segu1·0 Social Obli
gatorio y reingresen a éste en cualquiera de sus formas. 

Es de considerarse quo el tiempo bajo sPguro de <!UaiL[ttier a~::H:gui·a<fo 

dclrn1·ú de 1·ccOJHlC!t\l'f;cle <!llillldu í.•stc 1·1•i11µ;1·esn al S1~µ;111·0 Social Ohligatul'io o 
a In. continn11ciírn <l<>I S<•gnr·o Voluntario, pm•s se !Jl"'!·a1111c la :Hiquisici6n de de
rechos impcreccderm; qne ulJtuvo al set· asegurado dentro del régimen del 
Scgnl'o Soeinl y s<· I<! d1•li1111 l'N!nrweur· sns cut izar!ÍlHll'S hasta su muerto, 
puesto que las pagó y las prestaciones no fueron otorgadas L'll Lnrma gra
tuita, sino por medio <lel producto de su t rabaju, en tal vii·t ud, dcbedn 
de desaparecer dichas limitueioncs a cansa de la in1l't·rupei<Ín del pago <le 
cotizaciones con el objeto de que el tiempo cnbici'io por sus e'otizaciones. 
nunca sea pet·<lido y le sea reconocido Pn el momento que Ju solicite el cx
ascgul'ado. 

,\rtíeulu 9:¿ 

'1' ext.o Actual.. -- El pensionado 
que huhiero µ;ozado de la JH111si6n 
de invalidez, o de vejez y reingrese 
al régimen tlcl Seguro Social Ohli· 
gatorio, se le rcconoceri't el tiempo 
ante1·io1· enhierto por sus cotizac!io-
11es. 

El aseguratlo cptc haya dc;iado ele 
estar sujeto al régimen del Seguro 
Social Obligatorio y reingrese a és
te, se le i·cconoccrú el tiempo cu. 
bierto por sus e'otizaciones, sea t'll 

el Seguro Obligatorio o en la c.on
tinuación voluntaria de éste, siem
pre que la interrupción en el pago 
de cotizaciones no hubiere sido ma~ 
yor de tres afios. Si la interrupción, 
excedió <le este tiempo, 1wro no lle
gó a cinco años, se le reconocerá el 
tiempo anterior cubierto por sus co
tizaciones, siem1>1·c que Pslén mtbiPr
tas las cotizaeiotH's <.lt· 2G semanus 
lJOSteriol'CS a la l'veha tld l'l'Íllg'l'CS11. 

Si la i111l•1·1·npciún f'ue de mÍls lle cin
co aííos flc le l'<~conoce1·ú el tiempo 
autel'io1'. euhierto }Hll' sus col izaeio
nes, <.'lrnndo 11 pal'lir de la [echa 
del 1·t'inr-.1•er,;o estén eubirl'tas a. lo 

~ ' 1, 
menos 52 semanas dr. Pohznc10n. 

Texto Propuesto.-El pensionado 
que hubiere g·ozado de la pensión 
de invalidez, o de vejez y reingre
s~ al régimen del Seguro SocinJ 
Obtig·atorio, se le reconocerá el tiem. 
pe. anterior cubierto por sus cotiza
ciones. 

''El asegurado que haya dejado 
de esta,r sujeto al régimen del Se. 
guro Social Oblig·atorio y reing·rese 
a éste, se le reconocerá el tiempo 
cubierto por sus cotizaciones, sea 
en el Seguro Obligatorio o en la 
continuación voluntaria de éste''. 
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Cow;illernciones Artículo 94.-Annliznmlo también l'I sistema <le pago 
de Jns euotns ol.>1·e1·0-pntl·onules sol>re el Seguro 1le 111v11lide?., Vejez, ee. 
snntí1l en educl uvanzndu y mue1·te, que también se hace por cotizuc'ión de 
gt•npos y que implica una misma cantiduu parn diferentes tipos de sulm'io 
Joeulizudos c.•nt.rc los lilllites de los g1·upos y que ésto dít lugar n un tl'nto 
h1jnsto soht•e toclo ·en los gl'llpos de l'levaclos it1g1·esos; 1m tal virtud, n\e 
1w1·mito i11·opo11r1· <'I 111is1110 sistP111a tjlte p1·opuse al nt'tículo íi:J o s'eii 
de eotizneión husudo l'll un gTnvantl'll adntlo1·em t•on u11a tasa fija o gene
ral advnlm·cm <¡lle sétfa pnni los patrones PI d('. 5.7~(¡ y pat•a Jo~ t.rnbnjn. 
dores de 2.25%, tusas t¡Ut! 1·eprcscutnn Ja séptima pal'lc de Jus cuotas ac
tuales que son sc111a11ulcs, u sea que dichos porcentajes vienen siendo lo 
c¡ue uetuulmente 1·eprcscutm1 las euotas <le los putl'o11es y de Jm; tl'uhnja
dot·es 1·cspectirnml'111l1 , sólo que aplicados al salnl'io exacto que percilw d 
tmbujudo1· y no al salario promedio que fija un <lctemtinndo g·mpo. · · 

También en l•st l! a1·tíeulo r:rn puede uno dnl' cuenta de que este sistenm 
que propong·o se ha venido cjertiemlo e11 nlgunus •.>tnp1·csns, pues <~l último 
pál'l'ufo del nctuul artículo 94 uos habla de la aplicación del sistema de 
pag·o de 1motns sohre u11a hase de po1·ep1Jta;je sob1·: el salnl'io. ' 

Sin embargo, como a este capítulo le he aunientado e1 Scgul'O de Des
empleo, es necesmfo ¡n11·u que se pueda euhl'i1· t•stc nuevo tipo de seguro, 
se aumente Jn cotizaei6n obrcro-¡mtronal y también la qtrn le corresponde· 
al Gobierno Fellel'lll, por lo que eonsiero que debe de snm{1rscle ni porcen
taje anteriormente emmciado un 2o/o parn los pnt1·01ws y 1tsí <1nedar un 
tot.nl de 7.7%. Y para Jos 1'rnhajadores un 1 o/o miis qnt• sumntlo ni yn men
cionudo quedm·íu en 3.25%. 

Artículo 94 

'l'cxto :\ctnal.-A los patrones y 
n los t1·uhajn<lo1·Ps les eorrl•spondo 
enbriT', para Pl Scgnro a que se 
1·1:fünoe este eapítnlo, las cuotas 11uc 
sc·íiulu la tabla siguiente: 

$:\I,AR10 DIAR10 

Grupo Más de Promedio Hasta 
H $ 13.50 * 15.00 
I $ :rn.oo 16.50 lB.00 

J 18.00 20.00 22.00 
K 22.00 26.40 30.00 
L 30.00 35.00 40.00 
lVI 40.00 45.00 G~.00 

N 50.00 G0.00 70.00 
o 70.00 75.00 80.00 
p 80.00 90.00 rno.oo 
R 100.00 115 .00 130.00 
s .. 130.00 150.00 170.00 
T 170.00 195.00 220.00 
u 220.00 250.00 

-o7-

,,.; :- . 
.f •. 

:1.1 

De't Del 
patrón trabajador 

$ 3.5G * l.42 
4.33 1. 73 
5.25 2.10 
6.93 'J.77 
9.20 :1.68 

11.8:l 4.73 
15.7G 6.30 
19. 70 7 .RF, 
23 .G:l !l .4fl· 
30.1!l 12. ()~: 
39.38 !J.. 7iii 
Gl.19 20.48 

·~·¡ ' 
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Oyendo la opinión de la.s agrupa
ciones patronales y obreras, el Ins
tituto podrá en vez de aplicar el 
sistema de grupos eontcnido en la 
tabla anterior, dctel'lninur las cuo
tas correspondientes sobre la hase 
de por·centaje de salarios. El regla
mento <'Specificnrft la forma y tér
minos L'll que se fijarán las cuotas 
en este caso. 

Texto Propuesto.-"A los patro
nes y a los trabajadores les corres
ponde cubrir para los Seguros a 
que se refiere este Capítulo las cuo
tas que se fijan mediante un por
centaje del salario del trabajador. 
Para el Patrón el del 7.7% sobre 
ei salario diario y para el trabaja
dor el del 3.25% sobre el salario 
diario. 

Consideraciones Artículo 95.-Al haber ampliado las div01·sas clmws ele 
segurns que com¡)l'cnde este 1111tl.'¡J1·oyccto Pn su .;l't ícnlo :Jo. lWll. el se
guro ele desempleo, ·es ncccsa1fo, pnra porkr· cuhl'it• ceon6micamentc este 
nuevo seguro que Ja aportación del Estado se amplíe Hll poco mÍts ha~ta un 
25% del total de lafl cuotas que eo1Tt•spontla pngnr a lm; pith'onos, vor Jo 
en Jugar del 20% que actualmente se l:ija 011 este artículo, ¡i1·opongo el llel 
25%. 

A r·tí1'.Ulo 95 

'I'exto Actual.-La eontrilmci611 
del Estado para. l'l Seguro de In
validez, Vejez, Cesantía en edad 
avanzada y Muerte, se entrcgaríi. 
bimestt•alrnente y scl'Ít igunl al vcin-
1 e po 1· cien to del total de las cno
t.a~ que co1Tcsponch pagar a los 
J>!ltrnnes. St'l'Íl cubierta en los tér
minos 1lcl al'tículo 64. 

Texto Propuesto.-La contribu
ción del Estado para el Seguro de 
Invalidez, Vejez, Cesantía ·en Edad 
Avanzada, "Desempleo'' y Muerte, 
se entreg·ará bimestralmente y será 
igual al "veinticinco por ciento" del 
total de las cuotas que correspon
da pagar a los patrones. Será cu
bierta en los ténninos del artículo 
64. 

Consideraciones de los nuevos artíc11los qne se aunrnntnn al pres('ntc 
Capítulo: 

Como Jo c::q)l'm;é en las consid<'J'acioncH inicial·rs a Pstr eapíluln de Jos 
· Sogut·os de 1nrnlidcz, Vejez, Ci'santín y :Muertr, 1m dotH1r sr numcnta el 
del Desempleo, C'S 11ccesn1fo. que se ineluyan nl'tfonlos 1·cl11tivos n la 11or
mació11 do eRte Segnt'o de Drsempleo qnc 110 indufo <'I Capítulo V; por 
consiguiente ht' de proponr1· el aumento de euatl'o Hl'IÍ<'nlos más qne sel'Ílll 
los que con figu1'l'll el mcnciona<lo St•gu1·0 <le Dcst'lll plt•o. 

ARTICULOS DE NUEVA CREACION 

"Artículo 95-A.-Para obtener el Seguro de Desempleo será necesario: 
a) .-Solicitarlo por escrito de acuerdo con los requisitos establecidos 

en el Regfamento correspondiente dentro de un plazo máximo de 10 días 
a partir de la fecha de la baja. 

b) .-Haber cotizado }lor lo menos 52 semanas anteriores a la fecha 
de la baja. 
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c).-No haber sido despedido de su trabajo por causa justificada''. 

"Artículo 95-B.-El asegurado que cumpla los requisitos señalados en 
el artículo anterior tendrá derecho a las siguientes prestaciones: 

a) .-Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica, hospitalización, re
habilitación, aparatos de prótesis y ortopedia que sean necesarios para. él 
y sus beneficiarios. 

b).-Un subsidio en dinero igual al 50% del salario diario que venia 
percibiendo en el momento de la baja. 

Los subsidios se pagarán por periodos vencidos que no excederán de 
una semana". 

ºArtículo 95-C.-El asegurado que haya sido despedido por causa jus
tificada, tendrá derecho a las prestaciones del inciso a) del artículo an
terior". 

ºArtículo 95-D.-El derecho establecido en el artículo anterior se pierde: 

a).-Por reingreso al trabajo cualquiera que sea su tipo. 

b).-Por declaración expresa firmada i1or el asegurado. 

c) .-Por no aceptar el trabajo que el Instituto haya ofrecido al des
empleado, siempre y cuando éste vaya de acuerdo con las aptitudes o pro
fesión del desempleado. 
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CA·PlITULO VI 

DE LA CONTJNUACION VOLUNTARIA DEL SEGURO OBLIGATORIO, 

DEL SEGURO FACULTATIVO Y DE LOS SEGUROS ADICIONALES 



" 

•Consideraciones al Capítulo VI.-Cabe hacer notar que al iutemarnos den. 
fro de ·este Capítulo, se deberán tomar en cuenta ya las disposieiones reformn
t.ivas que he señalado en el Capítulo l acerca del tipo de las personas y gt·upos 
que comprende el régimen del Seguro Obligatorio, definidos en el artículo 4o. 
de esta Ley, mismas que deseo integrar a este capítulo y que se relacionan a 
algunos de sus artículos y por consiguiente suprimir definitivamente el con
tenido de todos aquellos artículos de este Capítulo VI, que se refieren al Se~ 
glll'o Facultativo, ya que dejan de tcnc1• razón de existir. Ptn· lo que he do 
prop-0ner se suprima en el nombre de este capítulo lo que Sl' refiere al Se
guro Facultativo. 

Texto Actual del Capítulo VI de 
la Continuación Voluntaria del &e. 
guro Obligatorio, del Seguro Facul
tativo y de los Seguros Adiciona
les. 

Texto Propuesto Capítulo VI "de 
la. Continuación Voluntaria del Se
guro Obligatorio y de los Seguros 
Adicionales. 

Consideraciones Artículo 96.-Se propone reducil'le el t'l~quisito al ase. 
gurado que desee la continuación voluntaria del Seguro Obligatorio a 52 
cotizaciones semanales cubiertas en el mm1cinmHlo Seguro a.[ sPr dado de 
baja y fijarl-e como obligación el de cnhrii· el 50% del monto 1otnl de las 
cuotas de la clase de Seguros que elija y el otro GO% lo ubsot'herú el Eje. 
cutivo Federal. 

Artículo 9G 

'l'exto Actual.-El asogurado con 
rnús de 100 cotizaci011es semanales 
cubiertas en el Seguro Obligatorio, 
al ser dado de baja tiene el derecho 
de· continuar voluntariamente sus 
seguros conjuntos de Enfermedadm; 
no Profesionales y Matcmidad y de 
lnvnliclcz, Vejez y Muerte o única
mente el de Invalidez, Vejez y Mucr·
te cnbriendo, a su elección, las cuo
ta5 o breropat1·onales correspondien
tes a.l grupo ele salado al que perfr
necía en el momento de la baja o 
hts élcl grnpo inmediato inferiOJ', 
siempre que tenga su domicilio en 
las circunscl'Ípeiones en donde esté 

Texto Propuesto.-El asegurado 
con más de 52 cotizaciones semana,. 
les cubiertas en el Seguro Obliga
torio, al ser dado de baja tiene el 
derecho de continuar voluntariamen. 
te sus seguros conjuntos de Enf er. 
medades no Profesionales y Mater
nidad y de Invalidez, Vejez, desem. 
pleo y Muerte o únicamente el de 
I:r.validez, Vejez, desempleo y Muer. 
fo cubriendo a su elección, el 50% 
del monto total de las cuotas que le 
corresponda de acuerdo con los se. 
guros adquiridos y de acuerdo con 
el salario último que devengaba. en 
el momento de la baja. 
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'in1planta<lo el rcguncn del Seguro 
Social Obligatorio, a menos que eli. 
j11 continuar solamente en el Se. 
~uro de Invalidez, Veje:-. y Muer. 
te, ·en euyo caso podrá residir en 
·cualquier lugar do la República Me
.xicana. 

Considcrncioncs Al·tículo 97.-Como ñC Ju~ explicado Oll el capítulo r, 
·existe la. necesidad social t.lc proteger al inclividuo y a su fa.mili~ .eon el 
menor 11(u11e1·0 tito r·t•quísitos, la clastieidad de los mismos y el 1uu.yor n(l
mol'o de facilidndcs, por lo que, 110 concuerdo en fijarle un límite de ¡~ 
meses coutndos d1'sdt' In f'e<'ha clr la lrn;i11 1n11·11 qw· dtwcitt• t•l t1t·1·ccho de 
·continuación ,·olu11taria de Seguro Ohligatorio e insistiendo en que sólo 
deba de pngiu· el 50% del total de las euotas <11w le c01·1·espond1111 scg(m 
Jos Seguros adquiridos, se suprime el inciso b) por las rnzones ya enuncia~ 
das en veces :interiores, ya que el Segul'O Social Obligntorio deberá cubrir 
todo el 'l'cl'l'itol'io Nacional y en el lugai· 1h· este inch;o se inélnfríL el que 
('Xcluya de <'ste dcl'ccho a '1os que i1osrt·n el Seguro de Desempleo y ampliar 
:1 un plazo dt' 6 meses y no de 4 la to1•minneió11 de ese derecho como actual
mente está fijado en su inciso e), do sn segundo párrafo. 

1\ l'tículo 97 

Texto J\ctual.-El derecho estn
l>lcciclo en PI artículo a 11tel'io1· se 
picw<lc : 

a) .-Si no S(' c~;je1·ei1 a mrdinntc 
solicitud por escrito presc~ntada, de 
acuerdo t'on los reqnisitos estable
cidos en el reglamento corrcspoJJ. 
diente, dentro ele un plazo ele docP 
meses, contados desde la fecha de 
lii, baja. 

b).-En el Seglll'o de Enfermr
dades 110 n>ro:fesíonales y Matel'l)i
dad, en easo flc cambio de domici· 
lio a una circunscripción en donde 
no esté implantado el régimen del 
Segm·o Social Obligatorio. 

La c'ontinuación voluntaria del 
Sr.gm·o Obligatol"io termina: 

a) .-Por l'cingreso al régimen del 
Seguro Obligatorio. 

b).-Por dcclnració11 expresa fir
mada por el asegurado. 

c).-Si deja de pagar las cuota¡:; 
ohre1•opatronales <lu rante un plazo 
de cuatro m0ses. 

Texto Propuesto.-El derecho es
tablecido en el artículo anterior se 
pierde: 

a).-Si no se ejercita mediante 
solicitud por escrito presentada, de 
acuerdo con los requisitos estableci
dos en el reglamento eorrespondien. 
te, sin que medie plazo alguno. 

b).-No se encuentran en esta si
tuación los asegurados da.dos de ba. 
j:t que obtengan el seguro de des
empleo. 

La continuación voluntaria del 
Seguro Obligatorio termina.: 

a).-Por reingreso al régimen del 
Seguro Obligatorio. 

b).-Por declaración expresa fír. 
mada por el asegurado. 

c).-Si se deja de pagar las cuotas 
durante wi plazo de 6 meses. 
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Consideraeionc& a los Artículos 98, 99;. 100, 101 y 102. En virtud de 
los cambios hechos en los A-rtículos 3o., 4o., 60. y 80., es menester dejar 
Melarecido que los Seguros Facultativos desnp11rcccrán, puesto que y¡i hau 
tddo incluidos en. el Artículo, 4o, t<;1dos aquellos .irnRvhluos conio los Campo: 
sinos, los Ejidatarios, Comuneros; Pequefios Propit,ital'ios Agríuolas y Ga
;naderos, así como los frabajadorcs indeprn<li<•nt es :Urbanos, Rurales, Arte
sanos, Pequeños Comerciante¡¡, P1•ofesionistas LilH'e¡;¡ y todos en general 
que sean sujetos 11 la se~uridatl social, por lo que, IW. t•xiste el, motivo para 
contimrn 1· eon Seguros Facultativos, pnl's quedan i nehtítlns todos lo~ que a 
llste tipo de S-eguro pe1tenccían dcnt ro riel obligatorio en tal virtud, se 
cambiarán los Artímllos 99, 100, 101 y 102; sustituyendo <·l contenido <lel 
Artículo 99 por el. que dictará las formas y requisitos do todos aquellos 
grupos de personas que ¡;'e encuentren comprendidas <>n rl artículo 4o., asi
mismo el 98 sólo se referirá a la fncu!tnd que tiene el Instituto Mexicano 
del Seguro Social para contrntar Seguros Adicionnles. 

Artículo 98 

Texto Achrnl.-El Instituto Me· 
:idcano del Seguro Social podrá con. 
tratar seguros facultativos y segu-
1·os adicionales. Estos seguros se or
ganizarán 1en seé'ción especial, con 
contabilidad y adminisaración de 
fondos separada de la correspon
diente a los seguros obligatorios. 

Texto Propuesto.-11El lnstitüto 
Mexicano del Seguro s:ocial podrá 
contratar seguros adiciona.les". Es
tos seguros se organizarán en sec, 
ción especial, con contibilidad y 
administración de fondos separa(l.a 
de la. correspondiente a los segurps 
obligatorios. 

Artículo 99 

Texto Actual.-lEJl Instituto po
drá c'ontratar, individual o colecti
vamente, seguros facultativos que 
c•omprendan uno o más ele los se
guros señalados en el artículo 3o., 
con los trabajadores a que se re
fiere el artículo 60., los profesionis
tas libres, los trabajadores indepen
dientes, los ortesanos y con todo8 
a<1ucllos qnc les fueren similares. 

Texto Propuesto.-"Gozará.n del 
Seguro Obligatorio todos los traba. 
jadores no asalariados que ampara 
el artículOi 4o. de esta Ley~ para 
obtener ese derecho, es necesario 
que reúnan los siguientes requisitos: 

1.-Demostrar el ejercicio de la 
actividad o profesión a que se de. 
diquen. 

11.-Presentar por escrito solici. 
tud al Instituto de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo So. de esta 
Ley y en las Leyes y Reglamentos 
coITespondientes ''. 

l II.-"Comprometerse a pagar el 
50% de las Primas totales respecti
vas de los tipos de Seguro que de
seen adquirir. El otro 50o/o de las 
primas totales será cubierto por el 
Gobierno Federal". 
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·. Artículo 100 

· Texto Actual.-El Instituto po. 
drá contratar colectivamente con 
los ejidatarios y los miembros do 
las comunidades agrarias que no es
tuvieren sujetos al Seguro Obli
gatorio, seguros facultativos en las 
tres ramas. 

. . 
Texto .. Propuesto. - "El derecho 

esta.blecido . en el artículo e.uterior 
se pierde: . 

a).-"Si se deja de pagar el 50% 
del total de la.s Primas de los Se, 
guros obtenidos en un plazo de 6 
meses". 

b) .-"Por declaración ex.presa fir. 
mada por el asegurado". 

c).-"Por cambiar su situación a 
la de trabajador asalariado''. 

ArtíCulo 101 

Texto Actual.-Los Seguros fa. 
cultativos se sujetarán a condicio
nes y tarifas especiales que tendrán 
como base los resultados. del exa
men m é di e o del solicitante, las 
características del riesgo que sig. 
nifique y las prestaciones que se 
convengan. Las tarifas incluirán el 
recargo necesario para cubrir los 
gastos de administración propios de 
este seguro así como el porciento 
correspondiente de lm: gastos gene
l'ales del Instituto. 

Temo Propuesto. - "Todos los 
nuevos grupos de no asalariados in
cluídos en el artículo 4o. de esta 
Ley, se sujetarán a las disposicio
nes que se establezcan en los re
g'lam:entos correspondientes y pro
cedimientos adaptados a las pecu
liaridades de cada empleo, de sus 
necesidades familia.res y al sistema 
de cotización que tendrá como ba
se el promedio de las percepcio
nes obtenidas en el año ante. 
rior, según su manifestación fis
cal de ganancias y los resultados 
de los estudios de cada tipo de ac
tividad y situación económica-social 
en que se encuentren, debiendo de 
pF<ljg'a.i< lún;icamente el 50% de las 
Primas totales de los Seguros que 
obtengan, ya que el otro 50% lo 
pagará el Gobierno Federal". 

Artículo 102 

Texto Actua1.-El examen médi
co a que se refiere el artículo nn. 
terior, no será exigible tratándose 
de los ejidatarios, y a juicio del 
Instituto, también se podrá dispen
sar cuando se trate de. seguros ele 
grupo. 

Texto Propuesto.-"No serán exi
g'ibles exámenes médicos para nin
guno de los individuos que deseen 
obtener el Seguro Social Obligato· 
rio". 
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Consideraciones Artículos 104 y lOG.-En cuanto a los Seguros Adi. 
cionales estoy enteramente de acuerdo en que éstos se realicen con las con~ 
diciones actualmente establecidas en la actual Ley, haciendo la misma sal· 
vedad en cuanto a la edad que a los menores se refiere, que deberím estar 
exc'entos totalmente en el vago por concepto ele prcstnciones médicas, 
todos los menores de 18 años. 

Por otra parte, para que este artículo quede completo, habrá que au
mentarle lo dispuesto en el artículo 101 vigente, acerca de la sujeción a 
condiciones y tarifas especiales, resultados de exámenes médicos y al au
mento en las mismas de gastos de administración y gastos generales del 
Instituto, en tal virtud, estos artículos 104 y 105, sufrirán supresión y aumen
to en su texto. 

Artículo 104 

Texto Actual.-Los seguros adi
cionales pueden también ser c·on
tratados por el patrón en beneficio 
de sus trabajadores, individual o 
colectivamente, o por un grupo de 
asegurados, mediante pagos de pri
ma única o de primas periódicas 
mensuales o anuales, según las ta
rifas y condiciones especiales que 
tendrán en cuenta lo dispuesto por 
el artículo l01. 

Estas tarifas se rctlucirím en un 
50% cuando se trate de prestaeio
nes rn(idieas a lm; hi;jos <le asegu
rados, mayores tlo 16 años y me
nores ele 18 aiios y la diferencia 
do la tal'il'n. se euhril'fr con cargo 
al fondo del régimen orclinario del 
Seguro Social Obliga!torio. 

!Texto Propuesto.-Los Seguros 
Adicionales pueden también ser con
tratados por el patrón en beneficio 
de sus trabajadores, individual o 
colectivamente, o por un grupo de 
asegurados, mediante pagos de pri. 
ma única o de Primas periódicas 
ir..ensuales o anuales que estarán 
sujetas a condiciones y tarifas es. 
peciales que tendrán como base los 
resultados del examen médico del 
o los solicitantes, las cara.cteristicas 
del riesgo que signifique y las pres. 
taciones que se convengan. 

Las tarifas incluirán ·el recarg·o 
:necesario para cubrir los gastos de 
administración propios de este se. 
guro, así como el porciento corres. 
pondiente de los gastos generales 
del Instituto. 

Estas tarifas se reducirán total
mente cuando se trate de presta. 
ciones médicas a los hijos de ase. 
gurados menores de 18 años y la 
diferencia de la tarifa se cubrirá 
con cargo al Fondo del régimen or
dinario del Seguro Social. 

Artículo 105 

'l'exto Actual.-El Instituto po
drá contratar seguros adicionales 
por mm o varins de 1as prestacio. 
nes consignadas en Jos contratos co-

Texto Propuesto. - El Instituto 
podrá contratar seguros adiciona. 
les por una o varias de las pres. 
taciones consignadas en los contra. 
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l~ctivos, que sean distint~ a lllB 
establecidas en esta Ley, sl1jetá11do
s'' a las dispordciones generales de 
este c&pítulo y mediante condicio
nes y tarifas especiales de acuerdo 
eon lo dispuesto por el artículo 101. 

Si se trata del Seguro Adieio
nnl ele 1m grupo de asegurados, el 
Instituto puccle contratar con inde
pendencia de la cdacl o estado civil 
y familiar de cada uno de los ti·n. 
haja.clores en Jn forma que fije el 
Reglamento res1Jcctivo. 

tos colectj.voa, que sean distintas a. 
las establecidas en eaia. Ley, sv,je
tándo1e a. las disposicio11ea . r•nera.
les de este capitulo y media.ate con
diciones y ta.rifas especiales de 
acuerdo con lo dispuesto por ''los 
artículos 101 y 104''. 

Si se trata del Seguro Adicional 
de un grupo de asegiirados, el Ins
tituto puede contra.tar con indepen
dencia de la edad o estado civil y 
familiar de cada uno de los tra
bajadores en la forma que fije el 
Reglamento respectivo. 
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CAPITULO VII 

DE LA ORGANIZACION DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL 

i!~?l.!(;Hlf.tA Cf:':'¡ "t•'="" f.'.. 
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Consideraciones Generales de este Capítulo.-Jndcp<'ndientcmente de que 
111 idea principal que nrn priva al hacer este estudio es tendiente a crear 
una Ley General de Seguridad Social, donde vayan incluítlos todos Jos in
dividuos componentes de la sociedad mexicana que requierai1 de los bene. 

· ficios, el apoyo y In protección de la seguridad social, amalgamando en un 
sólo eócligo la Seguridad Social todas las Leyes que al respecto se encnen. 
tran dispersas, sin cmhnrgo, mientrns esta unificación pueda ser posible, 
es menester hacer sciinlamientos sobre la. organización del Jnstitnto Mexi
cano del Segmo Social, como uno de los organismos componC'ntes de la 
Scgmidnd Soeial l\1rxi<'mrn que paralelamente· atniit·n a éstn, jm1to con el 
Instituto de Scguriclnd y Servicios Socin1es para TPnbajudores del Estado 
y los !3·e1·vicios rle Scgmidnd Social para las fuerzas armadas del país. 

Natlll'a1mcnte que la organizac·ión de una Institución Nacional Pluri
l nt.el'al que conten¡:ra a todos los individuos nfoctos n la Seguridad Social, 
deberá tcnm· sus variantes en su organización, composición y gobierno; 
creo menester en tanto llegamos a desenvolvernos en esa etapa, hablar 
únicamente en lo que compete a lo que hoy es y })lH1icrn amparar el Insti
tuto Mexicano del Seguro Socinl, sin mezclarlo con los organismos citados. 

Consideraciones Artículo 107.-En la fracción VII de este artículo que 
nume1·a las funciones principales del Instituto, c1·co imfo;pc1~~nhk anmen
ta1·le el estahlecimiento de servicios sociales, técnicos, cultura1C's, N1ncati
vos y cleportiYos, así como centros lle oriC'ntnción vo<'nrional y de adiestra. 
miento parn el t rnhnjo y ln. ercación de un dcpnl'lanl<'nto rspecial de bolsa 
de trabajo para ol dcsrm1lfoo, de aenerdo con lo qur ya en C'l n1-tfoulo :lo. 
del Capítulo Primero sohre cHsposieiones gt>1H1 1·n 1 ('8 sp hn sPlinla do pam 
nmpliar el enunciado de Jo que conslituyc rl Srgn1·0 Social, en tal virtud, 
dicho n.rtíc'ulo 107 dehcrú queda1· :rnmrntado co11 dos fracciones más que 
irán después de la VII y que serún las nuevas V.l II y D ~ corriéndose las 
demás subscc1l:c1ltes: 

Artículo 107 

Tcx!o Actual.-El Instituto !vfo
xicano del Seguro Social, tendrá 
como funciones principales: 

I.-Aclministrnr las diversas ra
mas clel Scgnro Social; 

II.-Recauclnr las cuotas y dcmá.s 
recursos del Instituto; 

III.--Satisfacm· las prestaciones 
que se establecen en esta Ley. 
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Tex¡to Propu.esto.-El !Instituto 
Mexicano del Seguro Social tendrá 
como funciones principales: 

1.-Administrar liJJs diversas ra
mas del Seguro Social; 

11.-Recaudar las cuotas y demás 
recursos del Instituto ; 

III.-Satisfacer las prestaciones 
que se establecen en esta Ley. 



l V.-Invet'tir los fondos de aenel'· 
do con las disposiciones especiales 
de· esta Ley; 

V.-Realfaar toda clase de :wtos 
jurídicos y celebrar los contratos 
que requiera el servicio; 

V I.-Adquil'ir los bienes muebles 
e imnnuebles dentro de Jos límites 
legales¡ 

VU.-Estahlecer funnacias, casas 
de recuperación y de reposo, y es· 
cuelas de adaptaeión sin su.jetarse 
a .Jus condiciones, salvo las sanita
rias, que fijen las leyes y los re
glamentos respectivos para empre
sas privadas <le esa naturaleza; 

VIII.-Organizur sus dependen. 
das y fija!' la estructura y funcio
namiento de las mismas; 

IX.-Difunclir conocimicntot y 
pi•úcticas ele previsión social; 

X.-Expedir sus regfomentos iu
kl'Íores y 

XI.-Las demás que le atribuyen 
esta Ley y sus reglamentos. 

IV.-lnvertir los fondos de acuer
do con las disposiciones esipeciales. 
de; esta Ley; 
V.-Realizar toda clase de actos ju· 
rídicos y celebrar los contratos que 
l'equiera el servicio; 

VI.-Adquirir los bienes muebles 
e inmuebles dentro de los línútes le· 
gales; 

VI 1.-Establecer farmacias, cn.sas 
de recuperación y de reposo, y 
escuelas de adaptación sin sujetar
se a las condiciones, salvo las sani
tarias, que fijen las leyes y los re· 
glamentos respectivos para. empre
~aR privadas de esa naturaleza; 

Vlll.-"Estableoer centros sooia.. 
les, técnicos, culturales, educativos 
y deportivos, así como de orienta
ción vocacional y de adiestra.miento 
para el traba.jo sin sujetarse a las 
condiciones, salvo las sanitarias, 
que fijen las leyes y los reglamen. 
tos respectivos para empresas pri· 
vadas de esa naturaleza." ; 

IX.-Creación del Departamento 
de Bolsa. de Trabajo para Desem. 
pleados; 

X.-Org·anizar sus dependencias y 
fijar la estructura y funciona.mien· 
to de las Dlisinas; 

XI. - Difundir conocimientos y 
prácticas de previsión social; 

Xll.-Expedir sus reglamentos in· 
teriores y 

XIll.-Las demás que le atribu
yen a esta Ley y sus reglamentos. 

Considct·ucioncs Artículo 109.-Con PI deseo de <1ue exista un funcio
nario del mismo nivel qne el Dil't>etoi· Gt>m•t·al, y sh·,·a tlc Ptllace cntl'c la 
dirección y el sector oln•t>J'O, comidc1·0 ncct•sa1·io i1tclnit· dPntro de los ór
ganos tlel Instituto, a un :J'.uneiunnrio olJl'cro que S<J llmnará Director Obre· 
ro y una Condsiou ele inconformidnclcs y eo11trovcrsins qne conozca de lo 
que nhot·a se t•nea1·ga l'l Cavítulo IX, Cornisiiín que st•rú intPgrada !'ll forma 
t.ripartitn, es dccit', por rep1·esc•ntautes de los obreros, ele los pat1·01ws y del 
Gobiel'llo Fc1dc1·nl. 
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Artículo 109 

Texto Actual.--Los órganos del 
Instituto serán.: 

I,n Asamblea Genc1·aJ; 
El Consejo Técnico; 
La Comisión de Vigilancia, y 
El Di1·cctor General. 

Los ór~os Texto Propuesto. 
del Instituto serán: 

La Asamblea General¡ 
El Consejo Técnico¡ 
La Comisión de Vigilancia¡· 
.El Director General¡ 
"El Director Obrero" y 
"La Comisión Tripartita de In1;i>n

formidad y Controversias''. 

Conside1·ncioncs J\1·tícnlo 110.-Vfotos los lÍl'g'llllOS quc• c·ollfo1'111all . er 
·cubierno de esta lnstitució11, y tu11rnnclo rn 0011sidm·aeión que ln J\snmblcn. 
General os la autoridad snp1·c1Ha, bien podía, Pst:11· intcgi·ncla poi· 30 micn.1-
hros, :15 numbl'ados por el E,iecutini r Jr¡ poi· In: 01·g1111iint·io11es cln trnb11-
jndores repartidos según la depenckneia t1c éstu:-, snpl'irnienclo ele una. Ye'z: 
por tot.!as, a los patronos que nnda tienen qnc hnccl' dentro de la ol'gaÚiza
ción de un Instituto de Scg·nl'iclnll Social que cst{t cunstitnílla por dúcehos 
adquiddos de los traba,iudo1•c•s y poi· obligaeiones únicamente económicas 
para Jos patl'ones de1fraclos desde lll!U('llos y la llP'.'t'frnl'ia i11tc>1·vcnción del 
Estaclo como l'ectol' d<\ las pl'estacionl's que t•sta 01·g;nnixaeiún tic scgnddad 
social debe de dar n los tt·nba;jado!'es, con la modalidad lle que los miem
bros de la Asamblea no pucdc11 sel' reelectos. 

Artículo 110 

Texto Actnnl.-Ln. nntol'idnd su
prema del Instituto serít In Asam
blea Genc'i'al, que estal'Ít integrada 
por 30 miembros designados dier. por 
el Ejecutivo Feclc1·ul; diex por las 
Orgnnfaaciones Patronales y clicz 
por las organizaciones ele 'J'rabnja
dores; Los miembros de In Asnmhlca 
dm·arán en sn 011e1ngo sPi~ aíios, 
pudiendo ser 1·celec:tos. 

Texto Propuesto.-La auiOi~daéi
suprema del Instituto .sel'.á. la' Asam
blea General, que estará integ·ritda 
por treinta. miembros, 'designados 15 
poi el Ejecutivo Federal; y 15 p,or· 
las Organizaciones de Trabajadores~ 
Los miembros de la Asamblea dU· 
rarán en su encargo seis años, "no 
pudiendo ser reelectos". 

Co11side1·acioncs 11 los J\1·tíenlos 111, 112 y J1~.~ ~ol11·l• ia base <le 
que clcsapal'ecel'án cu1110 pa1·te integl'ante de la organixación de esta Ins~· 

titueión lus organiílacionps patl'o11a!es, tnnlo rl at·tículo 111 a que nos re.
ferimos, como los :mbsecuentes, el 112 y d 113, quellal'Ún en ellos suprí:· 
mida la 11ctuaei611 clP las 01·ga11faaeion1's pat1·01111Jcs, con ln única excPpcifJ'l;¡.J 
d0 participar en lo que t·Pspccta al m·tíeulo 49 y {'] 109, en el primero que 
isc refiere a la confc)J'lnación ele un Comité Consultivo de Scg·lll'o de Ries
gos P1·oi'l'sionalcs, clondr. pmlrá tener un 1·0pr0scnta11te <'l sector patronal, 
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ese Comité Consultivo designado por el Consejo 'l'écnico a propos1c10n 
de dicho sector tal y como se encuentra consignado en el citado artículo 
49 y en el 109 intcgramlo la Comisión Tripartita de Inconformidades y con
troversiaH, comisión que qucdnrú consagrada dentro del capítulrn IX que 
nctualrn ente se llama De lns normas para casos ele controversia. Para equi. 
parar In representación ele trnhajaclOl'cs y rPp1·csentantcs del Ejcc'ntivo Fe
deral, h1'111os cambiado el núm01·0 de Je,; mismos t'll el artículo 112 JHll'lt que 
en lug·a r de 4 rcpl'csentnntcs ele ti·n bajn<lort•s sean G y en lugar de <1 repre
sentantes del Estado s<•an también G, y en el artículo l 13 pn1•t1. que la Comi
sión do Yigilnneia siga i11tcg1·n<la por G micmhr·os; repa1·tidos <fo la siguien
te manera: 3 1·cpl'esc11tantcs de los trabajadores y 3 del .E,'stado, teniendo 
cada sector 3 suplentes, 110 pudiendo ser l'CPlectos con Pl ob,ietivo ele que 
puedan camhiat•sc los valores humanos y revitalizarse el organismo con 
nuevos elementos. En tal \'it·tml, los al'tfo1llos 111, ll2 y :tl8 sufl'irítn re
formas. 

Artículo lH 

fl'exto ActunL-El E.iel•ntivo Fe
deral cstablcccrít las bases para cle
tc1 minar las ot·ganizaciones de tra. 
bnjadorcs y lle patl'ones que deban 
intervenir en la designación de los 
miembros de la Asamblea General 
para. califiear la elección. 

Texto Propuesto.-"El Ejecutivo 
Federal establecerá las bases para 
determinar las organizaciones de 
trabajadores que deben, intervenir 
en la designación de los miembros 
de la Asamblea General para cali
ficar la elección''. 

Artíulo 112 

Texto Actual.-El Consejo \Téc
n:.eo será el re¡n·eseiitante legal y 
el administrador del Instituto y es
tadt integrado por doce miembros, 
correspondicnllo designar cuatro de 
olios, a los representantes patrona
les Pll la .'\samblea Gcnel'al cuatro 
a lux 1·qH·csentmit l'S d<' los trabaja
dores y cuat.1·0 a los representantes 
del Estado ant<> la misma Asamblea, 
eon i;us 1·<>s1wetivos Hnplcntcs. El 
Ejecutivo FPdt·1·al ]l()(ll'{i disminuir a 
l:t mitad la l'Ppr·escntación estatal, 
cna nclo lo estime conveniente. 

'El Dil'cetor Gcnt•rn 1 srrít siempre 
uno de los .consC';icros <1l'l Estallo 
y prcsillirá el Cnnsc;io Técnico. 

Cuando deba i·eno\'at·se el Con
sejo 'I'écnic'c>, los spc\ol'Cs rcprl'sen
tativos clc patrones y de tl'abajado
l'CS propondr·(rn rnic111h1·os propie-

Texto PropuestO!. -1El Consejo 
Técnico será el representante legal 
y el adnúnistrador del Instituto ·y 
estará integrado por doce miembros, 
correspondiendo designar "6 de ellos, 
a los representantes de los trabaja
dores" y '16 a los representantes del 
Estado ante la misma Asamblea", 
con sus respectivos suplentes". El 
Ejecutivo Federal podrá disminuir 
a la mitad lJ, representación estatal 
cuando lo estime conveniente. 

El Director General será siempre 
uno de los Consejeros del Estado 
y presidirá el Consejo Técnico. 

Cuando deba renovarse el Con
sEJjo técnico, el sector representa. 
tivo de los trabajadores propondrá 
miembros propietarios y suplentes, 
para el mismo efecto. La designa. 
ción de los Consejeros será hecha 
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tarios y suplentes para cada pla
za de Consejero y los representan
tes del Estado miembros propieta
rios y suplentes, para el mismo efec
to. La designación de los Conse
jeros será hecha poi• la Asamblea 
Gcnerul en los términos que fije el 
J•cgfameuto respectivo. 

Los Consejeros así electos dura
rán ·en su cargo seis nños, pudiendo 
ser reelectos. 

La designación será revocable, 
siempre que la pidan los miembros 
del sector que hubiere propuesto al 
Consejero de que se trate o por can. 
sas justificadas para ello. En todo 
caso,, el acuerdo definitivo corres
ponde a la Asamblea General, la 
que resolverá lo conducente en los 
términos del reglamento, mediante 
procedimientos en que se oiga en 
defensa al Consejero cuya remoción 
se solicite. 

por la Asamblea General en los tér
minos que fije el reglamento respec. 
tivo. · 

Los Consejeros electos así dura
rán en su cargo seis años ''no pu· 
diendo ser reelectos". 

La designación será revocable, 
siempre que la pidan los núembros 
del sector que hubiere propuesto al 
Cor~Jerd de que se trate o por 
causas justificadas para ello. En to
do caso, el acuerdo definitivo co
rresponde a la Asamblea General, 
la que resolverá lo conducente en 
los términos del reg'lamento, me
diante procedimientos en que se oi. 
ga en defensa al Consejero cuya re. 
moción se solicite. 

A'.rtículo 113 

Texto Actual.-La Asamblea Ge. 
neral designará a la Comisión de 
Vigilancia que estnrít compuesta 
por seis miembros. Para formar es
ta Comisión cada uno de los secto
res representativos de patrones y 
trabajadores q u o constituyen fa 
Asamblea, propondrá dos miembros 
propieta1·ios y dos suplentes, y los 
representantes del Estado dos pro
pietarios y dos suplentes, los cua
les dural'Ítn en sus cnrg·os seis aíío's 
y poc1rán ser reelectos. La elección 
puede rceaer en personas que no 
formen parte de díchos S<'ctores. El 
Ejecutivo F<'(1c1·al })Od 1·ít disminuir 
a Ja mitad Ja representación esta
tal, cuando lo <'stime conveniente. 

La dcsignnción sc1·ít revocable, 
sicmpl'e que la pillan Jos miembros 
del sector que hnbi<'re propuesto al 
representante ele que se trate o por-

Texto Propuesto. .La, Asamblea. 
General designará a la Comisión de 
Vigilancia que estará compuesta por 
seis núembros. Para formar esta Co
misión ·'el sector representativo de 
los trabajadores que constituye la. 
Asamblea, propondrá. 3 núembros 
prdpietaríos y 3 suplentes, y los 
representantes del Estado 3 propie
tarios y 3 suplentes", "los cuales du
rarán en sus cargos 6 años y "no po~ 
drán ser reelectos". La elección pue
de recaer en personas que no formen 
parte de dichos sectores y el Eje
cutivo Federa.1 podrá disnúnuir a la 
m i t a d la. representación estatal 
cuando lo estime conveniente. 

La designación, será revocable 
siempre que la pidan los miembros 
del sector que hubiere propuesto al 
representante de que se trate o por
que medien causas justificadas pa. 
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que medien causas justificadas pa
l'a olio. En todo caso, el ncucl'(lo 
<lefi11itivo corrc:;poncfo a 111 Asam. 
blca Gcncml, fo que i·cHolvcrá lo 
conduc'cnto en lox tél'minos del l'c~ 

glamcnto, mediante IH'ocedimiento 
en que oiga en dcfc11s1t al 111icmhro 
cuyn rcnHH.:ió11 se solicite. 

ra ello. En todo caso, el acuerdo 
definitivo corresponde a la Asam~ 
blea General, la que resolverá lo 
conducente en los términos del re
glamento, mediante procedimientos 
en que oiga en dcf ensa al miembro 
cuya remoción se solicite. 

1Considemcionc8 Al'tíc.ulo 114.-Basiindome Cll ln idea que vriva a la 
c<lud contcmpot·íuie11 tendientes a Jn nuís estl'Ícta rlcmoe1·:H~ia, consídcrn q1w 
d 11omlm1111íc11to del JJfrcctor General debe S('l' lwcho poe ln. Asamblea Gc-
11eral, con los mismos requisitos que actualmente cstipnln este artículo; nom
bl'mnicnto c1uc scl'ií. 11ccho ptll' Ja Asamhlca Genernl a proposición del Pre
sidente de In Rcpí1b1ica. 

Y co11sit1cm11do de suurn importancia lit existcnciit de un funcionado 
de nltn, ;jcl'n1.·quía, pol' parte del sectol' ohrcl'o, como lo había mencionado 
en lns co11¡;idcraeionm; del. al'tícnlo 109, es Hccesa1fo su nombramiento pam 
<¡ne sÍL'va <fo c11lace y coo1·(linnc~ió11 1rn1·nH111cnüi enr1·n el sector de los t1·aha
judorcs que 1·oprcsPntti y el Di1·ccto1· General, a un mismo nivel, en ta[ vfr
tud, insisto en 1n·opo11cl' Jn inclusión de un Director Obrero que sea nom
brado pot· la !\snrnblcn Genc1·al. a JH'opucsta del sector de los trabajadores. 

La, elección del Dfrcctor Ob1·p1·0 podl'Íl sc1· l'cvocada sh>mpre y cuando 
sea solicitada por los miembros lle[ sce'lot• de los Truhajadorcs. 

:\rtícnlo J 14 

Tcx:to Ac~uaJ.-El Director G<l-
11c1·ul sení 11ombl'1tdo 1>01• el Pt·Psi
dcnte de la Rcpüblica. Esta desig
nación dchcrá l'úfü1c1· cu un mexi
ea,10 pot• nacimiento, de rcconoci
d1i honot·ahifü1acl y capaehlntl téc-
1úcn y sólo podl'ú. set· destituido por 
Cll P'rcsiclentc tle la Ifopúhlica, por 
causas graves, mediante una inves
tigación que se oiga en su defensa. 

Texto Propuesto.-El Director 
General será nombrado por la. Asam
blea General a proposición del Pre
sidente de la República. Su desig
nación deberá recaer en un mexi
cano por nacimienw de conocida. 
honorabilidad y de capacidad técni
ca y administrativa, y podrá ser 
a v a 1 a da su destitución "por la 
Asamblea General" en v i r t u d de 
causas graves mediante una inves
tigación en que se oiga su defensa. 
''Habrá. un director Obrero que se
rá. designado por la Asamblea Ge
neral a pro-puesta del Sector de los 
Trabajadores, para que sirva de 
enlace y coordinación entre el sec
tor que representa y el Director Ge
neral, teniendo derecho a voz y vo
to en las reuniones del Consejo Téc
nico". 
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"La destitución del Director Obre
ro podrá ser avocada por medio de 
la petición formal que haga el sec
tor obrero ante la Asamblea Gene
ral". 

"El Director Obrero no podrá ser 
reelecto y durará su gestión 6 años". 

Considcl'acioncs A1tículo 115.-En YMml tle ln impo1tnncfa de esta 
Institución y de los múltiples problemas y mmntos que inexorablemente 
presentará, considero que Ja Asamblea Gc~twral debe ele reunirse ordina
riamente cuando menos dos veces al afio y L·xtrnordinariamcntc cuantas ve-
ces juzgue necesario. 

Artículo 115 

'l'exto Actual.-La Asamblea Ge
neral deberá reunirse ol'dinariamcn
te una vez al afio y cxttaordina.ria
mentc cm cuantas ocasiones sea ne
cesario, de aencrdo con lo que dis
pm1gn el Reglamento. 

Texto Propuesto. - "La Asam
blea General deberá reunirse "dos 
veces al año" ordinariamente" y ex
traordina.riamente en. cuantas oca
siones juzg·ue necesario de acuer
do con lo que disponga el regla
mento. 

'Consideraciones Al'tículo: llG . .--Aetualmcutc .está fijado el fapso do 
cnt1a tres niíos pal'a que 'la Asamblca discuta la apl'obnción o mol1ificación 
en. sus balances actuaria] y contable que })l'esctlta cada tl'ienio el Consejo 
Técnico; considero la 11cccsic1nd de la modifieación o supervisión constan
te de los halanecs nctuat·iales y contables, por lo que deben de hacerse por 
el Consejo rrécnico anualmente o en cualquier tiempo que lo juzgue perti
nente la Asamble11, en consecuencia enda afio pol' lo mcno8 debe apl'obarse' 
o modific'arse. 

Artículo 116 

Texto Actual.-La Asamblea Ge
neral discutirá anualmente, para su 
apro1mción o modificaeión, el esta
do de ingresos y egresos, la memo
ria, el plan de lahorcs, y el informe 
de la Comisión de Vigilancia. Ca
da tres niios, la propia Asamblea dis
N1tirá, pnl'a 8U aprobación o moc1i
:l'icnción, los balancrs nctnarial y 
contable que pl'csentc cada trienio 
el Consejo Téenico. 

La suficiencia de los recursos pa
ra los diferentes l'amos del Seguro, 
debe ser rxnminac1a pcriódic'nmcnte, 

Texto Propuesto.-La Asambdea 
General discutirá anualmente, pa• 
ra su aprobación o modificación, el 
estado de ingresos y egresos, la 
memoria, el plan de labores y el in
forme de la Comisión de Vigilan
cia. "Igualmente, la propia Asam
blea discutirá, para su aprobación 
o modificación, los balances actua
rial y contable que prestinte anual
mente el Consejo Técnico". 

La Suficiencia de los recursos pa
ra los diferentes ramos del Seguro~ 
debe ser examinada periódicanmn-
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por lo menos cada tres años, al 
practicarse el balance actuaria!. Al 
elaborar dicho balance el Instituto 
efectuará investigaciones estadísti
cas, sobre ol desarrollo de los f enó
nrenos colectivos de importancia pa~ 
ra la vida del Seguro Social y es
tableced 1 a eomprobación del des
arrollo cf cctivo con las previsiones 
actuaria les. 

Si el balance actuarial acusare 
superávit, éste se destinará a cons
tituir un fondo de emergencia has
ta el límite máximo del veinte por 
ciento de Ja suma de las reservas 
técnicas. Después de alcanzar este 
límite, ol superávit se aplicará, se
gún la decisión ele la Asamblea Ge
nern.J. al respecto, a reformar las 
bases actunriales del Seguro de Ac
cidentes de 'l'rabajo y IE.:nf:crmcda
des Profesionales y del de Enfer
medades no Profesionales y Mater
nidad, mejorando Ias prestaciones 
y, en segundo término, a reducir 
las cuotas de estos ramos. 

-- -- - --_,, 
- - --~ ----o----~ 

te, por lo m,enos "cada año'', al 
practicarse el balance actuaria}. Al 
elaborar dicho balance el Instituto 
efectuará investigaciones: estadís
ticas, sobre el desarrollo de los fe
nómenos colectivos de importancia 
para la vida del Seguro Social y 
establecerá la comprobación del 
desarrollo efectivo con las previsio. 
nes actuariales. 

Si el bala.nce actuarial acusare su
perávit, éste se destinará a cons
tituir un fondo de emergencia has. 
ta el límite máximo del veinte por 
ciento de la suma de las reservas 
técnicas. Después de alcanzar este 
límite, el superávit se aplicará, se
gún la decisión de la Asamblea Gene
ral al respecto, a reformar las ba
ses actuariales del Seguro de Acci
dentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales y del de Enf enneda
les no Profesionales y Matermdad, 
mejorando las prestaciones y, en se. 
gundo término, a reducir las cuo. 
tas de estos ramos. 

Consideraciones Artículo 117.-Como tuvimos que correr dos fraeeio
ncs más al artículo 107 de este c'apítulo es meneste1· pm·n que conclwrdc la 
fracción VI del artículo 117 objeto ele este estudio que ea vPz ele drcir frac
ción X dig·a fracción XII, por la razón expuesta 1::.ntcriormente el artículo 
117 quedará como sigue: 

Artículo 117. 

Texto Actual.-El consejo téeni
co tendrá las siguientes funciones: 

I.-Dccidh1 sobre toda clase de 
bwcrsiones de los fondos del Insti
tuto, con estricta. sujeción a lo pre
V<'nido en esta Ley y sus Reglamen
tm:; 

II.-Resolvcr sobre todas fas opc
l'nciones del Instituto, exceptuando 
ac¡ticllas que por su importancia 
ameriten acuerdo e x p r e s o de la. 
Asamblea General, de conformidad 
en11 lo qne al resp(1 c'to determina 
el reglamento; 

Texto Propuesto. - iEl Consejo 
Técnico tendrá las siguientes fun. 
ciones: 

!.-Decidir sobre toda clase de 
inversiones de los fondos del lns. 
tituto con estricta sujeción a 1'o 
prevenido en esta Ley y sus Regla
mentos; 

11.-Resolver sobre todas las ope
raciones del Instituto, exceptuando 
2.quellas que por su importancia 
ti.meriten acuerdo expreso de la 
A~amblea General, de conformidad 
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III.-Establecer o clausurar, co
ni.o depe11deneias directas del Ins
tituto, las Delegaciones Regionales, 
fütatales o Locales del Seguro So
o:al; 

IV.-Convocar a asamhlca gene
ral ordinai•ia y cxtl'aordinaria; 

V.-Discntir, y, en su caso, apro
bar el presupuesto de egresos y el 
plan de trabajo que elabore la Di
rección General; 

VI.-Expedir los Reglamentos In
teriores que menciona la fraeción 
X del artículo 107 U.e ·esta Ley; 

IVII.-Conc'etlcr, rechazar y mo
dificar })ensioncs; 

VJII.-N ombrar y remover a los 
~ubclircctorcs, Jefes de Departa
r.wnto y Delegados Regionales, Es
tatales y Locales, en los términos 
de la fracción VI del artículo 120 
c'.e esta Ley, y 

IX.-Las demás que señalen esta 
Ley y sus Reglamentos. 

con lo que al respecto determina, el 
1'.eglamento; 

IIl.-Esta,blecer o clausurar, co .. 
mo dependencias directas del Insti. 
tuto las Delegaciones Regionales, 
Estatales o Locales del Seguro So. 
cial; 

IV.-Convocar a Asamblea Gene. 
ral Ordinaria y Ex:tl'aordinaria. ¡ 

V .-Discutir, y, en su caso, a.pro
bar el pl'esupuesto de egresos "! el 
pian de trabajos que elabora. la. Di· 
rección General; 

Vl.-Expedir los Reglamentos 1n .. 
teriores que menciona la "Fracción_ 
XII del artículo 107 de esta Ley; 

VI 1 .--Conceder, rechazar1 y m.~ 

dificar pensiones; 
VIIl.-Nom.brar y remover a lós 

Subdirectores, Jefes de Departa.. 
mento y Delegados Regionale~, Es. 
tata.les y Locales, en los términos 
de la Fracción VI del artículo 120 
de esta Ley, y 

IX.-Las demás que señalen esta; 
Lty y sus Reglament.os. 

Consideraciones Artfo'Ulo 120.-Este artículo nos habla de las :funcio .. 
ncs del Director General, dentro de las cuales encontramos la Fracción 
in'unero V que nos indica el tiempro de presentación del balance actuaria! 
y contable que harú el Director General cada tres años; por las mismas 
razones que se invocaron para cambiar este período de disensión por par
te de la Asamblea General de los balances actual'inl y contable que con la 
modificación pr.esc11tará el Consejo Técnico anualmente en vez de cada 
trienio en el artículo 116, es necesario se calllbie la fracc'ión V del artículo 
que estoy tratando pam que concuerde con el citado al'tíc'nlo 116; en ta] 
virtud el artículo 120 quedar(t mot1ificndo. 

Articulo 120 

'Texto Actual.-Son Ílmcioncs del 
Director General: 

J.---Prcsidir las sesiones del Con
sejo 'l'écnico y de la Asamblea Ge. 
ncral; 

Texto Propuesto.-Son funciones 
del Director General ¡ 

1.-Presidir las sesiones del Con. 
sejo Técnico y de la Asamblea. e.e. 
neral; 
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II.~Ejccutar los acuerdos del 
· rropio Consejo; 

IlT.-Repros01üar al Instituto l\fo. 
:xkano del Seguro Social nnte las 
autol'idndcs administrativas y judi
ciales con las :facnltades que le de
legue el Consejo, de acuerdo c'on lo 
11ue dis1longa el Reglamento; 

IV.-Prosentar anualmente al Con
:sejo el estado do iugresos y egresos, 
Ja memoria del ejercicio fenecido 
:y ol plan de trabajo para el siguien
te; 

V._;Prescntnr eacfa tres nií.os al 
·Consejo Técnico el balance actuaria! 
y el contable; 

VJ.-Nombt·at· y romo ver, do 
.. acuerdo ü'on el Reglamento do esta 
1cy, a los empleados subalternos y 
· proponeL' al Conse.io la designación 
··o destitución de los Subdirectores, 
. Jefes ele Departamento y Delegados 
Regionales, Estatales y Locales, y 

VII.-Las dcmús que señalen las 
disposiciones reglamentarias. 

j •· •• 

.. r ., .. 

11.-Ejecutar los acuerdos del pro
pio Consejo¡ 

111.-Representar al Instituto Me. 
xicano del Seguro Soci~1 ante las 
Autoridades Administrativas y Ju
diciales con las facultades que le de
lf,gue el Consejo, de acuerdo con 
lo que disponga el Reglamento; 

IV.-Presentar anua 1 mente al 
Consejo el estado de ingresos y 
cg·resos, la memoria del ejercicio fe
necido y el plan de trabajo para. el 
siguiente; 

V.-Presentar a n u a 1 mente al 
Consejo Técnico el balance actuaria! 
y contable'' ; 

VI-Nombrar y remover, de acuer
do con el Reglamento de esta Ley, 
a los empleados subalternos y pro
poner al Consejo la designación o 
destitución de los Subdirectores, je
fes de Departamento y Delegados 
Regionales, Estatales y Local, y 

Vll.-Las demás que señalen las 
d1 sposiciones reglamentarlas. 
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CAPITULO VIII 

DE LAS l'NVERSIONES DE LAS RESERVAS 



Consideraciones Artículo 124.-Nmi t1ice el Maost.L·o Gustavo Arce Ca
no, que : "las inversiones pueden ser financieras o sociales, seg'Ún el propó
sito que se persig·a con ellas. Las inversiones Hacendarías, se hacen buscan
do únicamente utilidad, seg·uridad y liquidez. Cuando se emplean fondos 
con fines de beneficio colectivo, sin olvidar dichas condiciones de garantía, 
la inversión es social. Esta satisface necesidades del pueblo favoreciéndose 
el país (*). Refüiénclose a los artículos :124 y 125 t1e la Ley del Seguro So
cial que a la letra dicen: 

Artículo 12+.-Lu. i1wersiún de las rescrrns debe hacerse en las mejo
res C'ondiciones do seguridad, rendimiento y liquidez y Artículo 12G, con
curriendo similitud de circunstancias, sobre seguridad y rendimiento so 
prefcriríL lit inYersiún qne g·n1·1111tice rnnyor utilidad social. Más adelante el 
Maestro A t•cc Cano en su Libt·o de los S1•gm·os Sociales a In, Srg·nl'idacl So
cial, nos dice que: aunque la Ley no establece en forma particular cuál es 
la garantía de la inversión financiera, no será prudente que los préstamos 
se deban efectuar sin ella. (*). 

Visto lo anterior es de considerarse que al artículo 124, se le agregue 
una inclicnci61t para que la i11ycrsión de las rcsctTas se sn;jctcn n. nlg·o rnús 
preciso, ya. que la intc!'pretncióu actual de este artículo que resulta mús 
que jurídic'o económico, es una interpretación l'elatirn y que no indica cuú
les pueden ser las mc,io1·cs C'onclicioncs, mismas que qucdtll'ún al a1·bit1fo del 
Consejo Técnico, pudicmlo ser Yetallo }JOr el Dircctot• General, en tal virtud, 
he considerado que c1ichas concliciones queden :mjetas al dictamen de una 
de las Instituciones Financicl'at: que hoy por hoy vie11e sic•Jl(lú la mús seria 
y autorizada por su capncidncl técnic'a y económica, que· es la del Banco ele 
México, por lo que quedarií sujeta en lo sucesivo .Ja realización de esus 
inversiones al dictamen del Banco de :México, continuando con las mismas 
condiciones ele scguridnll, rem1imiento y liquidez. 

1\l'tíeu lo ] 24 

'rexto Actna.1.-La. inversión ele 
la¡; rpscrvns debe hacerse en las 
mejores co11dicio11cs de scgnriclac1, 
rcnclimi<'nh> y liquide:i:. 

Texto Propuesto.-La. inversión 
de las reservas debe hacerse en las 
mejores condiciones de seg'\llidad, 
rendimiento y liquidez, bajo dicta. 
rr.en del Banco de México. 

(*) Gus1nYo Arce Cano, T-.-iht·o de los Seguros Sociales a Ja Seguridad So
(*) cial, Capítulo XVIII. 
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CAPl'rULO IX 

DE LAS NORMAS PARA CASOS DE CONTROVERSIA 



. r 

Consideraciones al Capítulo IX.-Consideramos que esto Capítulo de
bo de cambiar en cuanto a la, forma clcl mismo ya que habiénclosP c1·eac10 en 
el Artículo 109 la ComJsión de Inconformidades y Controve1·sias, misma quo 
se propone esté integrada en forma tripartita con dos miemb1·os poi· el sec
tor obrero, dos por el sector patronal y dos por el Gohiemo Federal, te
niendo cada miembro propietario un suplente, esta Comisión conoccrÍt de 
los casos ele inconformidad de los patronos, los asegurados o sus familia
res beneficiarios sobre inscripción ·en el Seguro Social, clcrec'ho a presta
ciones cuantía ele subsidios y pensiones, distribución de aportes por va
luaciones actuariales, liquidación ele cuotas, fijación de elascs o grados 
de riesgos, pago de capital constitutiYo, así 1~omo poi· cua!quicr acto del 
Instituto que lesione derechos de los asegurados, de los beneficiarios o de 
los patrones sujetos al régimen, resolviendo en los tél'l1Ünos del reglamento 
correspondiente con sujeción a los c'L'Íterios que sobre el particular esta hle
ce el Consejo Técnico, cuando senn tramitadas ias controversias e incon
formidades según el reglamento respectivo, esta Comisión iwcsentará un 
dictamen sobre las mismas al Consejo Técnico del Instituto el c:ual deci
dirá en forma definitiva; de lo anterior se desprende In necesidad de mo
clificai· 1el contenido de sus artículos y sobre todo a su al'tículo 133 que es 
el que la enunciará. 

Capítulo Díl 

Texto Acitual.-De las normas pa
l'[), casos de controversias. 

Texto Propuesto "Comisión de 
Inconformidades y Controversias". 

Artículo 133 

tf cxto Actual.-En caso de Incon
formidad l1e los patronos, los asegu
rados o sus familiares henef:icinrios, 
sobre inscripción en el Scgmo, dere
cho a prestaciones cuantío. c1c subsi
dios y pensiones, distribución ele 
npol'tcs por valuaciones nctuarinlcs, 
liquidaciones de cuotas, fijneión de 
clasrs o de g-radns de riesgo, i111go c1e 
capitales constitutiyos. así c.omo so
])l'r cun lqnicr acto clcl Instituto que 
lesione d01·rrhos de los nsrgurados, de 
sus bemficinl'ios o de Jos patrones 
8Ujctos nl régimen, se aeudirá ante 

Texto Propuesto.--Como lo pre
veé el artículo 109, se crea una Co· 
misión de Inconformidades y Contro
vorsias que estará integrada por 6 
n.iembros; 2 representantes del sec
tor obrero, 2 representantes del Es
t':l.do y 2 representantes del sector 
patronal por los que habrá un su. 
plente para cada uno. 

T e x t o Propuesto del Artículo 
133-Bis de nueva creación.-La Co
misión de Inconformidades y Con
troversias conocerá sobre las que re. 
sultaren entre los patrones, los ase. 
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el Consejo 1l'écnico del Instituto, el 
que decidirá e11 definitiva. 

Lns certificaeiones, liqnidncioncs 
:!' otros documentos que contengan 
rcsolucio11cs, ncue1·dos o disposicio
lJt•s <lct Instituto, so rcputnl'Ún con
scntidns por las pcl'souas a quienes 
se refieren o n quienes afecten, si 
no se presenta inconformidad acer
en de los mismos. 

El reglamento co1·i·cspomlicnto 
clctet'minaríL la fo t'lll a y términos 
011 que. so hat'ÍL valer el recurso de 
i11conf01·rnidatl que ostableec este 
urtícnlo. 

g·urados o sus familiares beneficia. 
rios1 sobre inscripción en el seguro, 
dt.'recho a prestaciones, cuantía de 
subsidios y pensiones, distribuci?n de 
a}>ortes por valuaciones actuariales1. 

liquidación de cuota:;, fijación de· 
clases o de gTados de riesgos, pago. 
de capital constitutivo, así como so
l:re cualquier acto del Instituto que
le&ione derechos de los asegurados, 
c1.o sus beneficiarios o de los patro. 
1:es sujetos al régimen, en los térmi-
11os del reglamento correspondiente 
con sujeción a los criterios que so
tre el particular establezca el Con
Sf' jo Técnico. Esta Comisión presen. 
tará un dictamen sobre las contro
versias e inconformidades al Con
sejo Técnico que resolverá. lo que a. 
su juicio proceda. 

!Consideraciones Artículo 134.-Creo qun debe ele seguir imperando el 
reem•so que actualmente invoca el Artículo .134 de la L<•y del Seguro Social 
para acudir a la Junta Federal de Conciliaeión y :\rhit1·nj<: y en caso tle no 
haberse aceptado por alguna de las partes d dictamen hecho por el Con. 
sejo 'l~éc11ico, por lo que considero pe1·nu11iezca igual. 

Consideraciones Artículo 13G.-Sólo me permito cambiar algunas pa
labras para indicar claramente, que los pagos de las apo1·tncio11cs, Jos in. 
tereses moratol'ios y los capitales constitutiros, se hanín a fravés de las 
Oficinas Federales de Hacienda y que éstas a sn vrz procederán a su co .. 
bro. y ejecución directamente a los responsables morosos, además se fija 
un plazo de 15 días a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para. 
que ~ntrogue al Instituto ol importe tottLl de esas recaudaciones efectuadas .. 

Artículo 13G 

Texto ActuaL-La obligación de 
pagar los aportes, los intereses IUO· 

ratorios y los capitales constitutivos, 
tendrán el carácter de fiscal. Co1·1·es
pondc1·ú. al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en su carácter de or
ganiHmo fiscal autónomo, la deter
minación de los créditos y de las 
bases para rm liquidación; fijar la 
cauti<lad líquida y su percepción y 
cobro de e'onfot·midacl con la Jn·esen
t c Ley y sus disposiciones regla
mentarias. 

Texto Propuesto.-La obligación 
de pagar las aportaciones los~ inte
reses mora.torios y los capitales cons
titutivos tendrán el carácter de fis. 
cal, pago que se hará a través de 
las oficinas Federales de Hacienda.. 
t:orresponderá al Instituto Mexica. 
no del Seguro Social, en su carác· 
tér de organismo fiscal autónomo, 
la determinación de las cuotas y de 
fa!l bases para su liquidación; fijar 
fo. cantidad líquida y su percepción 
J cobro de conformidad con la pre~ 
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El p1·o<Jcdimiento administl•ntin1 
-de o;jccuci1)11 do lns lir1nidneionos 
11110 110 lmbic1·on sido cubi<n·tns t1i
t.l·t•iurnonte nl Institutn, se ronfü:nt•Ít 
¡;np t•ontlnnto do lns ol:ici11118 Fc<lo
rulos do .HüCJicnda que· cor1·esp011-
dnn, c~on sn;joei6n n. las nm·mns del 
Código Fiscu 1 de In For1omci6n qnu 
n g·ulun lns fnsos oricinsas y conten
eio~1rn del ]H'Ot~edimiento trilrntnl'in. 
1 iichns of'ici11mi 1J1•occdcr1ín irnncclin~ 
tnmcnto 11 In i1otHicaciún y colm1 
de los c1·6difos poi; In vía \~conómi
co. (H111etiv:1, ~1;jnstíuidosc en to1"lo 
cnso .n lns línscs> sefialndns pol' el 
l 11sti\l1tff; 'Obiúnklo·· o! pngo,. los 
;iefcs_•.doJaH yJicinn·s.· E;joc1ítorns, !in-

··.· jo ~si.C"l1<,fsponsnbilidad, entt·ogn1·Íln 
al fü~lit.ütü lns Hnrnns · rccau1ln<1ns. 

s1mte ley y sus disposiciones reg·la
nrnntarias. El cobro y ejecución de 
los créditos no cubiertos estarán a 
cargo de la ''oficina F edeml de Ha
cienda que corresponda con sujeción 
ll. las normas del código Fiscal de 
la Federación". "Dichas oficinas pro
cr,derán inmediatamente a la noti
fü,ación y cobro de las cuotas por 
la vía económica coactiva. La Secre
ta.ría de Hacienda y Crédito Públi
co entregará al Instituto en un })la
z:.; no mayor de 15 dfas el importe 
k11al de la.s recaudaciones ef ectua
chls". 
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CAPITll:YO X 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 



IC011sil1erneionés A1·tíhuto··l!::l7("-'-fü; lll'f.'(•sn t•io:. incluit• 011 <1stt1 nl'tículo 
11l JJi1·oc:to1· ·obt·ci·i:.1·qúcY1Li'igu1·n c'omo 11ltn :l'n11cio11ario en esto nntcproyer· 
tu J' qnc cm1s11g1.·11 .el tcxtopl'Opucsto <lt~I i\1·tículn :109. 

Artículo 137 

'l'oxto'Actlrnl._:.EI Di1·cctó1· •Gcno-
1nl del Instituto, Jos conse;jol'os,fun"'. 
donnl'ios, cmplcndos del ¡.¡c1·vicio, 
118Í como lirn pct·8onns e¡nc .a título 
de técnie:os o de ot1·0 cnn lquicra scnn 
Jlamndos a colahorn t' con fll1Uéllos, 
cstn1·íin sujetos a lns l'csponsitbili
<laclcs eiviles y )Jcualcs en que pu
dieran incul'l'il·, como encal'gados ele 
u11 S<'l'YÍ<~in píthlico. 

Texto Pro1rnesto. - El Director 
General del Instituto, "El Director 
Obrero''l los consejeros, funciona
rios, empleados del servicio, así co
mo las personas que a título de téc
nicos o de otro cualquiera sean lla
mados a colaborar con aquéllos, es
tarán sujetos a las responsabilida
des civiles y }Jenales en que pudie
ran incurrir, como encarg·ados de un 
;!ervicio público. 

Cnnside1·neioms Al'tfoulo. 1~·0.-lJnicamcntc hahl'é Lle 1·el'<·1·i1·11H: n, la 
cuantía de ]a multa con qnc se castiga los netos n orn1s111ncs que <'11 pct'Jlll· 
eio de l<rn hnhajnc101·cs o del lnstituto cometan l1)S irnh'111ws c¡ne estiín obli
gndos a inscl'ihfrlns <'11 Pl Scg;ni;ó. Ol>ligntoi'io y r1uc nclnnlnwn1P "ª <lo 50 
})esos a 5,000 ]IL'sos, lltistna qne <'S 111c•11estc1· tlP 11mie1·do t'.llll In 1·pnlidall ceo-
116111ica actual y llP lo que ahol'n l'cpl·t•sentnn esns ean1i1ln<los, consiclcro 
:n1111P1!1n1·sc a fiOO l>L1sos el límite inl:e1·io1· y n G0,000 iw:,ns <'I lími1e snpc-
1·io1·, i101·que eonsidero que cnnndo se :f'i;jnro11, el costo <le· ln Yitln crn 10 
Yl'<'<'S i111'<·1·io1· ni que ¡wlnnlm<'ntc ]1l'iYa l'll mwst1·11 sn<'Íl1\lnd: 

J\ l'tícnln 140 

'l\·xto 1\ctual.-l,os actos n omi
sionc•s que ('ll pt•rj11i<do do HllS l 1·11-
ha;iatlm·m; o <ll'l Tllsli1nto cometan 
]ns pat1·ot1<'S que rstiín ohlif];aclos a 
insct'ihfrlos l'll p] St·g-u1·0 Oblig·ntn
rio se enslignl'lu1 eu11 multa ele .... 
$ G0.00 n $ G,000.00. Tnmhién se i111-
pond l'ú una rnnltn tk111i·o tlc los lí
rnilcs eonstitneionnlcs, a los nsegu-
1·11(lni:i prnsionndox y J'n111ilinrcs el<•· 
J'('<'hnhnhie111:Ps, <'ll t•nso ilP qllt\ sus 

Texto Propuesto.-Los actos u 
omisiones que en perjuicio de sus 
trabajadores o del Instituto come
tan los patrones que están obliga
dos a inscribirlos en el Seg·uro Obli
g·atorio se castigarán con multa de 
$ 500.00 ri, $ 50,000.00. También se 
impondrá una multa dentro de los 
límites constitucionales, n, los ase
g·urados, pensionados y familiares 
derechohabientes, en caso de que 
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actos u omisiones pm'.indic1ue11 nl 
serv1e10. Estns sm1eiones so1·ú.11 im
puestas poi· la Soc!'ctal'Ía del Ti·n. 
bajo y Previsión Soeinl, en Jos té1·
minos del reglnmc11to co1·rcspondicn
tc, qU<' seiínlal'Ít los actos u omisio
nes que 110 co11sti1nya11 delito, nsí 
como l'] p1·oectlimiento pnrn 11pli
car las saneiones. 

sus actos u onus1ones perjudiquen 
al servicio. Estas sanciones serán 
impuestas por la Secreta.ría del Tra. 
bajo y Previsión Social, en los tér. 
minos del reglamento correspon. 
diente, que señalará los actos u omi
dones que no constituyan delito, 
así como el procedimiento para apli
car las sanciones. 

- 104 -· 



CONCLUS!ONES 

1.-Las diversas normas de prev1s1on social se encuentran disper. 
sas en el ambito jurídico, tanto en el derecho social como en el derecho 
del trabajo, consecuentemente impiden la homogeneidad en su fig11-
ra. jurídica, sistema, derechos y obligaciones, no pudiendo llegarse has. 
ta ahora a la Seguridad Social. 

II.-Urge la creación de una Ley Nacional de Seg·uridad Social 
que comprenda a todos los individuos sujetos a la Seguridad Social 
qne residan dentro del Territorio Nacional; Ley que tenga un conte
nido. avanzado con sistemas acordes a la econonúa del trabajador, del 
llatrón y del Gobierno Federal y a las necesidades de todos los indivi
duos que se encuentran en la inseguridad; ·1.ma Ley General dinámi
ca, uniforme, expedita, generosa, explícita y amplia en sus conceptos 
de Seguridad Social, protectora tanto de trabajadores asalariados co
mo de los no asalariados. 

111.-Como las condiciones políticas y econom1cas aún no se igua. 
lan a las necesidades sociales y no permiten llegar a la Ley Nacional 
de Seguridad Social, es necesario mientras tanto transformar de in
mediato con vistas a lo anterior, la Ley del Seg·uro Social. 

IV.-La Nueva Ley del Seguro Social en su enunciado será. 
más explícita y contendrá mejores servicios sociales, comprenderá de 
manera inm.ediata el Seg11ro de Desempleo; y su régimen de Seguro 
Obligatorio abarcará a todas las personas sujetas a Seg·uridad Social, 
que radiquen en el Territorio Nacional. 

V.-lmplantación de un sistema de cotización y de percepciones 
basado en un grava,men advalorem con una tasa fija o g·eneral ad
valorem, es decir porcentaje aplicado al salario exacto que percibe el 
trabajador y no el safario promedio, en consecuencia pago de presta
ciones de acuerdo con el salario exacto del :mismo, desapareciendo las 
tablas de cotizaciones, los gTUpos y el límite del salario tope. lntrodu~ 

cir al sistema fiscal la recaudación de las cuotas obrero-patronales:. 
Aplicación de la Legislación Fiscal Vig·ente en materia de recaudación · 
de impuestos, a la recaudación de las cuotas obrero-patronales y la.s 
cuotas de los no asalariados al Seguro Social. ' 
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VI.-Los riesg·os profer>icrntles y consecuencias ele éstos como la 
h1ca1mcidnd total permanente se equipara económicamente a la }lres
ta.eión que la produjo. Pagos de prestaciones de n.cuerdo con el sala
rio real del trnbnjador en el momento de obtrmer ese derecho y no el 
pago de prestaciones de acuerdo con 1o mnnifcstndo por el patrón. 

VI 1.-A umento General a las prestacioneR, disminución en el re. 
quisito del número de semanas de cotización en períodos determina
das. Cambio al sistema ele tiempo lmjo srgurn como requisito parn. las 
diversas prestaciones que otorgn o1 Seguro Social. Aumento de bene. 
ficiarios: los de1Jendientes económicos menare::; de cdacl y nmpliación 
a la. edad de 18 años parn la protección de )os menores. 

Vlll.-Amllliación en los }Jcríodos de asistencia médica, quirúr
g·ica, farmacéutica, hos1litalaria, rehabilitación y nparatos de prótesis, 
etc., y subsidios en dinero más altos para 1mformeclades 110 profesio
nales. Aumento a los subsidios en general Pago efectivo de la presta. 
ción económica, consistente en 84 dfas por c011ce1lto de maternidad. 
Aumento a los límites del pago llara g-n,stos de defundición y ayuda 
píl.ra estos gastos cuando los beneficiarios del aseg·urado fallezcan. 

IX.--lEl contenido ele esta nueva. Ley está bi1,sado en el espíritu 
de protección y de magnanimidad, concediendo el mn.yor número de 
prestaciones a los asegnrados y sus beneficiarios con el menor número 
de requisitos, flexibilidad y bor.dad en las concliciones para ser suje
to a los seguros y a las }Jrestaciones. Especial protección a los inváli. 
'dos, ti los ancianos y a los deudos (viuda.s y huérfanos), en los seguros 
de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte. Inclusión del Seg-uro de Des
empleo que protegerá también a los beneficiarios del de::empleado. 

X.-Desaparece el Seguro Facultativo en virtud de que esta nueva 
Ley comprende a todos los individuos sujetos ft la Seg-ur!da.d Social 
que radican en el Territorio Nacional. Disposiciones especiales parn 
la adquisición del Seguro de Desempleo y la cotinuación clel Seguro 
Voluntario, así como 1mra la }Jérdida de estos derechos. No exig·ibili
dad de exámenes médicos pélra ning1rno de los individuos que deseen 
obtener el Seguro Obligatorio. 

XL-Dentro de las funciones principales del Inst.üuto Mexic~,no del 
Seguro Social, se crea el Departamento ele Bol!Sa de Trabajo parn los 
desempleados. Los órganos constitutivos. del instituto Mexicano de 
Seguro Sccial, son aumentados con un Director Obrero y una Comi
sión Tripartita ele Inconformidades y Controversias. Se termina con 
la. reelección de los iniembros de todos los óre;anos del Instituto. La 
·elección del Director General la hace la Asamblea Genera,! a i)roposi
ción del Presidente de la República y cJesftparece el Sector Patronal 
como parte integmnte de los órganos que conforman el Instituto, c~m 
excepción de ln. Comisión Tripartitrr ele Inconform:idndes y Controver
sias de nueva creación. Se hace con mm. periodicidad anual la aproba-
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ción por parte de fa Asambleit de sus bn.lancos actuarial y conta
ble que }lresentn, el Consejo Técnicos. 

Xll.-Se somete n.l dictamen del Banco de México la forma y con. 
diciones de h inversión ele las rc;,crvas. 

XBl.-Con ht creación de la Comisión de inconformidades y contro
versias se modifica el sistema, de las nornms pam ca;:;os ele controver
sias. 

XIV.-Y en las rmncioues f!e anmenta en diez veces fas cantidades 
limites de la. fijación de éstas con respecto a los ~wtos u omisiones que 
en i1erjuicio de los trabajadores o del Instituto cometa.u los patrones. 
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